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. MIIIICI.I Dlli eoisuo ·DIIIIIBTU8 
S.)!; el RH'Don·AlfOtlso XIII (q. D. g,), 

8.- .. 'la 'R'lHlfA D." 'Vietoria Eugeniá, y 
···es. ·AA.·RB. el Prfadpe de AstUrias 6, 
'lí¡faJttel D. Jaime y D." Beatriz, ~nti· 

núan sin nowdafl e:a •• imponan.te 
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· · Detgw~io fti~·lalfdenta 
· pe~'de·la A~RMI·Pami!ia;-
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ltiW. DEORE'l'O 
·1. ~pueata delltlnistro de Marina, 1 

4if.dflcJ'Otm'lft' ~ dt' Jtitdltrot, 

4e Pre{B60r nu.mérarío d& la &tJci6n d& 
Letras dtf la IC8Cttela NarmalSw,frltw d& 
Maetllror de Toledo, 11 clisponiwldo ae. 
anuncie dtolMI phwa d oottetweo de CJB· 
censo. 

Mlnlattrt. de Fe111Jttec 
Bfal onl8tatonjlnnfMUJo la medta • 600 , 

JHBetas i'"'""sta ,por.el Gobernador e~iW 
d& JtJ prot>inoia de 04dill a la Oomp•ñKI 
d& ¡., li'errocarriles Andaluces. 

Otra cota/if'tJI(Iftclo Jea multa de 21i0 p-;;;¡;;;, 
impteesta por el ~~ador cttJil dt la 
provinCia de Seml~a d la Oompaftm el& 
los 1! Br'f'(jCfrriltB Atadaluces. 

Otra disponiendo S6 coneideren como tipos 
th6tt8úálé8 de ~llruidftpw. conser
vación de l)tcer.los ets la pro.vinoia de 'Ca· 
narias, cantidades dobles de las consig· 
nadas para dicho servicio en la vigente 
1nstritceidfi. de ifademttüacioniS, 11 que la 
ctistribución de mdB'IKm.at:ie1n~S p AlA· 
servtJCión de pMfJrtos á eargo airecto ael 
¡&alado, sea la consignada en l• relación 
que 86 publica. 

Administración Ceatral.: 

Ea'l.mo. - Snbaeeretaría. - eonvocalbria 
pua las opt~Siciottes tie'iMQresó en la 0.· 
rrera CotJ~ular. 

A1unto1 coDteJrciOIIOB.-Amlllcia..- .Z fa.· 
lleeimiento en el Btrkanjero de los súbtli· 
tos españoles qus se indican. 

G~40IA Y JUSTICIA.. - Subsecretáría.
Antcnciando háltarse uaeanH&las Escri· 

Vengo en autorbar allWnistro de Ma· 
. Tina para presentar á las Cortes eltd)u.a· 
io pro;y46to dé ley,~dela elue 
de Sargentos de Infan.terfa de Harma. 

Dado •n Palacio 4 ciafiO de OctUbre dt 
mil noveei~tos diez. · · 

Bl'lliil ......... 

tiep biu'alirhla. 

ALFONSO, 

tus couu 
Detrd&- tl7 de Febre'l'O · d& 1891, eD. que 

·se-· hizo- exteJÍI!lvo"al Ottew.po de Irifante:rfa 
·de Marilla el ·Real• ~eto del MmtsteriO 
de la Guerra, de 9 de Octubte-de lS89, loe 
Sargentee•de·este' Ouerpe·se Ten priva:dos . 
del. UiOenso 4 Ofteiales que antes taáan, 
no sóle- plll'a la eseala activa,. sino 'tam.· 
. bio para la de reServa, pues. Cl()a -.tivo 
de 1&1 -.... eampau ·GOloDilllu; .. 

lJat~!as de· lo1 ltcegados de primera ina
tata~a qtct se tt~M~Mona-. 

Dlrecci6n General de loa Registros y del 
Notariado.-Ort.len resolutoria del recur
so pbernaUoo" itaftrpuestó pOI' el Nolario 
B. Eloy LftiB tle ~ contra la negg,ti
va del Registrador t.le la Propiedad de 
Tudela á imoribir una escrlmra da 
venta. 

. JNI!ITRUCOIÓN P'rfBLtt:lA.- 8Gbse(lretarfL.....; 
AntHSOiantJopen tf¡plallo letlaJ htltt riltl 
pr8Hflta41as las infi~ ülo' Beiioml 
que se indicaN, para poder tomar parle 
m las oposíciones a 'las .Auzitiarlaa que 
se tnenc'«JfiCJtl. 
~t!O 811 conftdlre (!OfKO opolifor li 

la Cdtedtu tlt t!ltlt)gl'af4a tlelltNUWo dt 
.AUiaceM el D.$~ P.._ ..tgudo. 

.cJor&cNno piWfl .. ~·. tlfl • 
f'oio destitsallo á Eaeu~ de .Arlel ~ Itt
dustrias da Almena. 

FOMENTO,-Direccl6n Genei'al de Obru 
Públiéailt. - Carte'Cel"'fa • .....; Aprobando •1 

• .Pf'0118CÑ de ~~ de piJ(WrA para con-
servación mwaftté el añO ~JCheal de t~J ca• 

. rretera t.1e tas Palmas d Stúa BtJrloloM4 
· ae 1iirciJMtfJ ( Oatactrla.9). 
.. ANEXO t.•:.....Bor..sA.-IN'sTITUTO 'MB'l'EOBOoo 
' LMCO.-QDI'JmV'ATOBIO DB MADRID.~ ' 

0POSICIORS.-8UB.UT.Q.-ADMINIW1'RA• 
elÓR F~&"YINO,IM..-.ANUNCIOI OFICIA• 
LBS de la Sociedqd Assictirasioni generUJo 
ti de Trie8ftf, y Soeieaail bucanr~ La.
rioa.-S.AXTORAL.-EsP~ÁO'l&OB; . 

· .Am::r& 2.0 -E&ltl'tOI'. 

cendieron á. Oficiales de 6sta dltiuia todoa 
los Sargentos de lllftigüéd«d superior A la· 
pl'frñera de dlchas feehas • 

Han transcumao diecinueve afios, 1 
esta es la antlgiiedad de á1gllnos de eso~& 
servidores de la. Yafria, que no tieneu 
otro porvenir ni p~ alentar otras es .. 

, parantau, qwe·la de- retitarse a:t o,umplir 
la ád regkmentaria con la mie1raa oa• 
tegot'fa fP1't' aleamlaton· á Jea, ·po®.B do• 
de enkar en el sermio. 
· ·En· todOS< los {Juerpoe · 6~ blltitutos W.l 
Jljéroito y de Ja Ar~ fe:uepoiGn he• 
eba cm¡, qae es objeto de"eata cUapeaioicSll), 
. mur tenidO' 1' -tieDelllos. SargeDC.& y SU!I 

aatmilados llll'PG"tnir~e¡Ud,que, aun~ 
que modesto, llena S'lll!l aspihroiOD'eS y: 88 

. aatisfacuió:rt tlelddia á Ida .,..._ que 
·.u-~- alpllitt ~. . 



Es, pues, de toda equidad que ii los 1 

Sargentos de Infanterla de Marina se les 
ofrezca alguna ventaja con que en parte 
puedan ver satisfecha su noble· aspira· 
ción de que la Patria no les 'olvida y les 
otorgue las mismas c~~diéi<)n~s' que. ii 
sus compaf1eros, principio de justieia. que 
conduce á aquella satisfacción interi()r, 
base del bienestar y fundamentd'de djs• 
"ipli;Jlaa en t®os .l,Oa"')ru;~~~~qJ~fi~liftosf 

de loe: habitantes en la fecha indicada, 1 

valiéndose. ae la .mencionada Dirección 
Gen13r~I, :la cua} ut}Jizari\ los especiales 
conocimiento!! .adquiridos en la ,pri\ctiea 
'de. los c~,nso~:~JJ.t,ilfi~~s.por el pers?~al 
. de)~~ ,CU13fJ?Of. :~.!Y'll\l,í~JI:V.OB y AU~Ihar 

to simultáneamente la noche del 31 de 
Diciembre de ~.>ste año al1.0 de Enero ds 
1911, en la Peninsula é Islas adyacentes 
y en tas posesione& espafiolas del Golfo 
deGninea, Río de Oro y1eo.ta Oociden· 
tal de Afr-ica, por medio. del Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas A.rtee, va• 
li~ndose de la Dirección General del Ins-

A~ndiendo, sindn11at, ·"' Hti\S,,JI'<o.tnuí 
lllonsideracio1les, ~~ oénsej6·~Est'défen 
ún Iumino~ inf{>rnitnmj.~ti~(l.e.~,:i9()5, 
aconsejó al Gobierno la conveJ,J,¡ejicia .de 
reorganizar cuanto. antes el Cutlrpo de 
que se trata, y por eso también: el Min:ls• 
troque suséribe, de ~cuerdo CQJÍ el Con·, 
se jo de Ministros y previa la venia de Su. 

. Majestad, tiene la honra de someter .á la 
deliberación de las Cortes el adjunt() · 

Pl'tOYEOTO DE LEY 

Articulo l." .Se declara, comp~~ndido 
el Cuerpo de· Infantería de ~arina en: 
las disposiciones de la Ley de l.Q de Ju~ 
nio ue 1908, por la que se estábleee et as· 
censo de los Sargentos á segun(\os Te]li®,• 
tes de la Escala de Reserva retribu!da,' 
para cubrir la tercera parte de las vacan
tes· de la Escala Activa,: en las niisnias. 
condiciones fijadas por aqUella ~e¡ J el
Reglamento dictado para su ejec~ción 

• por el Ministerio de la Guerra. , 
Art. 2.0 El Ministro de Mai'ina·queda 

·encargado de dictar las . instruccioMs y 
Reglamentos qué requiera el. desarrolló 
de esta Ley. 

ARTfCV.X.O T&\MSITOlUO . 

· · Los actuales Sargentos que al' cumplir. 
, los cuareú'ta yhlrioo aiios de edad .nb ha· 
. yan alcanzado 'el a~éen~ á Óflc~al, pasa• 
. rán á la situación de retirados, con el em .; 
. pleo de segundo Teniente y coP..elhaber 
· pasivo de los 90 céntimos del.. sueldo. de 

este empleo, apliciindose este ·articulo· ~· 
:los Sargentos retirados desde 1.0 de En,e~' 

ro del año actual. · · 
Madrid, 14 de. Octulna de ~91Q.-:--EI< 

Ministro de Marina, Diego Arias de .Mi;.. 
raada. 

... ll\UTERIO DE INSTRUiJCIÓN PIJBLIC! 
Y .. BELLA.~.:.4,RTE.$ '; 

~~j'f. __ ;;"~ ,f,,ttJ:i'.i\' .. ·. ·~·-
. m~~;~ .. ,,. < ·"· II.VOSlc:ulll.... . . .... ,. 

SE$0R; La lei·.d~# ,d~ ¡hr~f~ ~l9QIJ 
attablece qú& el: 81:Jie DicieUlbre del .,O .. 
rri'ente afio 11e verifique el Centl() gene:nl 
de la población 4e EsP~ña p()r D,l.edio.de 
la Direcelóa General del Instituto Geo· 

· gréfico y Es~distico dependiente de ute 
Ministerio; 1 que en la11 posesiones de 
Río de Oro y Golfo de Guinea, los traba-· 
jos censales sean dirigidos por los re$· 

( pectivos Gobernadóres~ 
r .. En cumplimiento da la e~resada ley, 
el Ministro que suscribe ee propone Ue· 
var á ef..to el empad.ronamiento general 

de, Emcli~~ica,., 11131}g9" apiUada en las 
provincias y Ayuntamientos por -Junt!IB 

_tp'i'Óñn~i~~~ :'Y }H~t~tp~~~:! é~ las ;po
''Sesfl>ñélf qué rio t!'st4n' cónstitui4~. en 
·a\)llp.tamten~ ftt41l~u~.lo•·,trl.l,)Jijos 
:~:ra~i1im6diata dúeeatb ;de 'lal ·~· 
,~e~v~~s.~~~~f.t~~~~~ ~!!,:i!~s ~ m.n~~~~. · 
... Lá~n~riJ>CI9P.J1El,los.)iap¡t~té" $~rl 

.cnomin!i.l; simultánea. y.en cédu}Q.s de fa· 
milia y ®ttmtivas¡ distribuidas ·á domici· 
lip, d(sttngwéndose la población de De· 
toBC!ho y la de He,cho.y procurando que los 
datoscanBal6$ sean comparables, en CUan· 
to t~ea posible,eon'los de igual •naturale
za publicadÓs en. el extranjero, de acuer· 
. do oon ~os Congresos .bJtei'Jlacio~ales ,de 
, Estadistica. 
' La publicación dé los. resultados ·del 
:emp-~rona.lÍ,li~p.to.il~ ha~á. por Ayunta· 
mi en tos, Y>dent,:q de. cada un~ por en ti· 
dadas inferiores al Múnicipio, como ciu· 
dad es, villas, 1 ugares, aldeas, caserfos, et• 
.·c:Jé_t~ra,)>ara qnerestrrte tot'tn:ado también' 
el ~oinen~lát<:lr de' la. Naclóri. y referido 
á la misma fecha que el Censo de sus ha~ 
bitantes.. . 
· La ejtraórdinariaJmportanc~ del Can-

. so· d~ que se .. trata, y la complejidad .de 
los ·vas~os ú·abajos que .son Jndispensa~ 

'bies, para sü feliz realitación, exigen ne· 
cesar~iriJ:ElP~ e1. d~tdido apoyo y eficaz 
coo~•oióli de,.las.Au.~orll;iades y funcio· 

· narlCiiS. de,todos loB.ól'denes dentro de sus 
. respectivas atribuciones, y muy·especial· 
mente de los Gobernadóres civiles y Al• 
caldes, Presidentes respectivamente, de 
las Jun.tás pJ70\tinciales y m'!lnioipales del' 
Censó de población, á.. quienes se les im· 
lJODe el deber de atenEler y considerar la; 
obra naeionaf,del Cens(). como. servicio 
de especial· prdereÍl~iá, pfira cuj-o feliz y, 

· eamplétó éXito deben haCér uso de todas 
las ,:tacuttades. e¡ M les . conceden tas leyes 
Pr()vincialy.M:unihlpai. · · 

Para obtener los firies indicados, el :Mi· 
· disito'qÍiésui!Wibtrtienela honra de so·. 
meter 4Í~A.p~bacron de V • .Pl. el adjun· 
tca·pr!)~ :eJe De~x;eto •. 

J4adrid.,u ®Octubre .de 1910. 
::SE:A'Olt: ·· 

.. ··. · .. ;~ .t. L..1!\,~ ~e v: ~ 
.· JUt lar.U. 

. } - .' 

lt.E..U. · DEORETO 
i '::O~:e~}~l','midad 'COfl ·!¡)',propuesto por 
, el ~i.ílistJ:o de.,~P"•~iQn: ~doli~,f, Be· 
,Uu .Utes;. y d&. · aev.erdo 001:1. el Qepsejo 
de Mini9ttos, . 

Vengo en dE!C)~tar lo siguiente: 
. Artículo,l.0 Para. que tenga &1 debido 
.cumplimiénto ,lo que preoeptúa el !lr· 
tículo 1.0 de la ley de 3 de Abril de 1900, 

·el C6llso g~neral de 18 pobJ.aci()n. de ~s· 
pana y IUS· poeétlonet, IKl ll8TilrA.. t afeo· 

·. tituto Geográ6co y Estadfst!co,·á la cual 
'.auxüiuéa;·en tlas; provi,Jloias JJ.lAJ.anta• 
Dl¡ieatos, ·Juntalt provinoi.alelll Ji>UUUlfci• 

.. palee, . ,.. en 'las . l!Osefd01141; qu.·•<t estén 
cónati tutdas eÍJ;;..A:yuntamlentOJi, la Qjecu· 
tarán Io1 trabajos ceniideli' bajo lar-inme
diata diteeción de las rélpéctlvttl Auto• 
ridades civiles y militares, poni~ndose 
al efecto de ·acuerdo el Ministro de Ins· 
trucción PÍlblica y B~llas Artea con los 
de Estado y de Guerra, para que el em· 
padronarniento se· verifique· :en dichas 
posesiones, acomodindose, en lo posible,· 

· á los. preceptos de la Lnstrucción que 
··se publica ii continuación: de este decreto. 

Art. 2.0 . La inscripción de los habi• 
;tantee·será notnbial en cédulas de fami
lia y coleé ti vas, segdn pTOCeda, reparti· 
das 1 domicilió, en lu que se ha:rá eonll· 
tar el sexo, edad, estado civil, nat~raleza, 
nacionalidad y prof6$ión de cada habi· 
tanto y los demAs datos riecesarioll para 
distinguir la ·población· de Dtreeho y la 
de Hecho, en forma que sean eompa• 
rabies en cuanto fuére .posible, con los 
dato• de igual naturaleza públlcados en 
el extranjero, de conformidad· con los 

".acuerdos de toa Congresos internaciona· 
les de Estadisea. Al efecto, 1e redactarán 
cuadernos municipales y provinciales en 
la forma que disponga la Dirección ·Ge· 
neral del Instituto GeogrAfieo,y Estadis· 
tico, que se publidarán :resumidos de la 
Dlanera ~ue. se juzgue· mú conveniente. 

Art. 3.0 Louesultadoa del· &mpatlro
Jiamiento general de que se trata se pu· 
bUcarán, en cuanto á. los diltos' b:etleSarioa 
para conocer la .población de Derecho y la 
de Hecho, no sólo por Ayuntamientos, 

· sinQIIldemás,. dentro de cada uno, por ·en• 
tidades de población inferiores al Munie 
cipio, como villas, aldeas, caae:dos, etc6-
tera, en forma que se distinga la población 
de cada entidad compuesta dé diez ó :m4l 
edificios 1 albergues y la que resida •n 
edificios y aíbergnes 'diáebliJiados sin 
consti.tuir gruposí para .• ue resulte. for· 
.mado tampiéu el ~OJ¡Il~Jl.cl~to~ de \J Na
.ciQJ.\ 1 J~e BllB pose~iol!,~, J. .~Je!i<ll) ~ la 
'misna., fa®a . qup .,el .~mpadronamlento 
general de sus habitantes. 

Art. 4." Los Ayuntamientos abonarAn 
de sus respectivos presUP.U~tGS ~os pi· 
tos que.~ expr~an en la. Instrucción an• 
tes mencionada, y al efecto. los Alcalde•, 
bajo su responsabilidad, cuidarán de que 
se consignen en dlehos presupuestos mu· 
nicipales las cantidades preoisaa, en el 
caso de que no se hubieren ya consigna· 
do en cumplimiento de órdenea, dictadas 
C3Qn. este objétO por el Mlniaterio 'dé la 

'Gob8rna016D. 



Art. 5.0 Los Alcaldes, cemo Presiden· 1 
tes de las Juntas municipales del Censo 
de población; los Tenientes de Alcalde, 
oomo Vocales de las mismas. y los Secre· 
tarios, serán, en primer térmh¡.o, respon
sables de las ocultaciones de habitantes 
y de la félsa. distribución de éstos entre 
el mayor utíeleo dS" población y las- otras 
entidades: del mismo Municipio, cuando 
de las co~obaciones praQticadas .. por 
. ordea de¡_ les· Juntas provinciales 6 de la 
Diréóet6~ General del IDslilitt'lto Geogri· 
ftco y Eatadfstico resulten eonftrmañás la 
oeU"ltaoión:6 la falsa distribución de ha· 
bitantea." ·• 

Art. ~ 0 · Para conseguir el más feliz y 
completo 6xito en ·la obra na!)ional del 
Censo de población, las Autoridades y 
:funcionarios pllblicos de. todos.J.os órde
•es, dentro de sus respectivas. esferas y 
atribuciones, prestarán el más decidido 
apoyo y eficaz cooperación á la Direccioli 
General del Instituto Geoyiftoo y Esta
dístico y' las Juatu censales, para. evi· 
tar ocuUaoión de habitantes y contribuir 
al mejor resultado del empadronamien• 
to. A este efectq, i}QtkG.ober.nadores ci· 

. viles, ·oomo P,residttntes de las Juntas 
provinciales del Censo de población, se 
les impone¡,: el . deJ>&l." de .co~iderar la 
obra nacional del Oen$0 ele población 
como servicio de especial preferencia, 
para cuyo mejor éxito.harán' uSo de to· 
das las facultad ea que .1$1 leyes Provin· 
oial y MllJl!cipal coneeden~los Goberna• 
dores civiles. · 

Los Alcaldes, Presidentes de la• Jnntas 
municipales- del Qenso de poblaoión, tie

. 11.en el misJDo deber dentro .de sus res· 
peetivas jurisdicciones municip&les. 

Art. 7.0 Se aprueba la adjunta Ins· 
trucoión para llevar á. efecto el Censo que 
ha de Teriftoarae el 31 de Diciembre del 
corriente afio, en la cual se determina el 
procedimiento que deberá. seguil'IEl y los 
requisitos que han. de .llenarse en todos 
.los trabajos ·y operaciones eensalea hasta 
su terminación. 

Art. 8. 0 El Ministro de Instrucción 
Pdblica y Bf!llas Artes queda enoárgado 
de la ejecución del presente Decreto. 

Dad!) en Palacio á. ca toree de Octubre de 
mil no:vec.lentos diez. 

·ALFONf;JO. 
a Jllafltro.de lllatruecl6• Hl:lloa 

1 Bellu Arte!!, 
hlit lml. 

.USTRlJOOIOll' 
"l'&n Ue•a.:r á efeoto el Cenlo gene. 

:ral de los habitantes ile :Bapda el 
iia. 31 de Diciembre ele 1910, según. 
lo ~apuesto e:a.la. L87 de 3 de Abrtl 
4e 1900 7 en el :&ea! deo:reto de ••ta. fecha.. · 

, .CAPITULO PRIMERO 
DB LA tNBCRIPCI6lf DB Lts H.\lUTAJITES 

Datos que se deben consignar, patronl· 
micos, psrsoncle~, civilu, sOCial~, de ttf.lci· 
.mi•nto 6lugar de origetJ, de ~ le
gal, de taacion.Zidad. 

lídulal tü familia y tJOlecUvru. C6nto se 
dehn tM18igtaar los datos eta ellar. 
· Artículo 1. • El Censo general· de la 
población de Espaila se nrifloará él dra 
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31 de Diciembre de este afto 1910, por 1 seutates en el punto donde pernocten, y al 
inscripción nominal y shnultánea, en to· llegar al de su destino, en d•mde deba 
dos y cada uno de los Municipios de la residir la plana mayor serán inscritos en 
Penlnsula 6 islas adyacenteli y en los te· el Censo como residentes ause•ltes. 
rritorios de la Nación que no están cons· ¡ 7.0 Los individuos de las familias de 
titufdos en Manicipios, y se inscribirán 1 militares en activo servicio pertenecien~ 
en él todos los. habitantes_ que existan el ~- tes á Cuerpos acuartelados ó alojados 
expresado dfa en dichos Múoicipios y que pernocten el día de la inscripción en 
territorios, ya seari espaftoles 6 extrarlje- ¡ e_l términ'o municipal donde tiene su des~ 
ros, residentes t>resentes ól'~identtsau• ~ tino 6 resida la plana mayor del Cuerpo 
&entes, ¡ya sean transeunte& .. .. : • ó Cuerpos á que per~ecen dichos m•li· 
, ~os ·· re~C\~~s , Pret~enteJ Y... lqs tr~n·. taretJ. se ~onsic;\erarán taJDbién como és· 
seuntes Q't:>néthujen la · poblaói~n:, de . tos,res'idenUspressnte8. · 
HECHo. : · ' ': ' · · · ' 8.0 Los Oftctales generales exentos de 

< LU1! rél!idetiteirpresentes 1\lói'Hlñden·· tmrvieie)y~loi de la re'ser.va yctodos los de· 
~es ausentes oonstituy.en la población de más Ulillt~es d.e.la. clase de ~reti~ad?;s:.. 
:o~cHq. 1 . " , , , . ; , . . . • • ., , . . .· • será~ consl~eradolil _para la mscnpcwn, 
.. Art. 2.0 ·.Serán C()DBiderados para 'los t;n cullnto al dotntcilio legal, como la 

'efectos del Censo de que se' trata, ·como. generalidad de los hábitantes, y por Mn· 
residentes presentes, 109 que reunan .lall siguiente, serán resid.entes prese·.t~s ó rll· 
condiciones siguientes, á saber: , sidtmtes ausentllS, según pernocten ó no en 

1.0 Los que habiendo pernoctado el el término municipal donde tienen sa 
día del empadronamiento ó de la inscrip· ·residencia la noche del Censo. 
oión censal en el t6rmino municipal tu· 9.0 La residencia legal de los tripn· 
vieran adquirida en él la condición de lantes de un buque de guerra es el punto 
vecino ó do~iciliado, seglln los Ca&9S, de donde. ~e, halle destinado. 
conformidad con lo preveQido en _la vi- 10. Se considerarán como residentM 
gente ley Municipal, y además los que, presentes, cualquiera qne sea el tiempo 
en cumplimiento de lo dispuesto por el de su residencia en el·M:unicipio, Ai per· 
articulo 16 de la misma LeY;· ,hubieren noctan 'dentro del término municipal en 

. de ser deet'""ados de oficio por el Ayua· t¡ue tiene su residencia la comunidad á 
.taiPi~to_, VeeinC)I;I e$ domicili!ldos .. po.r lle· qne . pertenecen, todos los individuos de 
var dos o tnás ailos de residenCia 'fija e11 Conventos de Religiosos de ambos sexos 
el términó, aunque en el a:cto de la 'ins· en clausura; los de otras colectividades 
cripoión no se hallaren empadronado& en · 1on -carácter religioso de ambos sflxos 
el padrón municipal. . . . . . . que viven en comunidad, pero no sujetos 

2.0 'fatnbién se.consider'""án como.re· á. clausura; los pertenecientes á Com!Jni· 
.sida tes presentés en el término munloi· dades análogas de hombres ó de mujeres 
pal en que radique su destino, sea cual que está.ri dedicados á la beneficencia ó á 

,fuere el tiempo de residenc.i,a que lleven la erlsefl.anza, guarden ó no clausura so.s 
en él, y figuren ó a o en el padrón. ,muni· indiViduos. 
cipal,. á los empleados civiles de todas Art. 3." &e cbnsiderará.n, para los efoc
clases, A los individuos de los Cuerpos ios del Cen~K>, .ré#detatl& ausentes en un 
militares de Administraeión; Sttnidad, término municipal, los que siendo veci· 
Ju:rt'dieo y Castrense, y· en :general i to• nos ó domiciliados en el mismo con arro· 
dos los indivi,duo.s liel ramo. qe .Guerra, glo á. la vigente ley Municipal, pasen la 
incluso los Carabineros y Guardia Ci· noche del31 de Diciembre de este aüc. 
vil, así eomo los de Marina que no estén en otro Municipio, y además loR que, du· 
adscritos A lo• regimientos, batallones, biendo ser considerados residet.tPs pr11· 
eso~adrones, seccto~Jea, tercios y coman• sentu por estar comprendidos en algunos 
dancias de los Cuer:poe 6 Institutos ar· . de los párratos del artículo anterior, no 
mados, y ha;tan pernocta!lo el dfa del 'pueden· sedo por la sola circunstancia 
empadronam1ento en el término mu'ni· de pasarla noche de la inscripllión fuera 
cipal. · .del t6rmino municipal en que tienen su 

3.0 Con el mismo car4nter de re.!ideta· residencia. 
~es pr~ent~& serán,reputadas las.familias Art. 4." Son transeuntes para los afee
de los individuos comprendidos en el pá· tos del Censo los que pasen la noche da 
rrafo anterior. · · la inscripción en un término municipal 

4.0 Loa presos en la cárcel. de partido y no hayan adquirido aún el derecho á 
sentenciados, y pendientes de eondnoción ser inscritos como residentes pre-'entc~ 
4 los :Rstableoimientoa penitenciarios en en el mismo Municipio, por no hallarse 
que han de e~tinguir 1n condena, se con· oomprendidos en ninguno de los pál'la· 
slderarán rettdenúspr88fltab8 en el térmi· fos del artfoulo 2.0 

no municipal en qué radique la indicada En general, todos los que figuren ins-
cbcel. , . criptos como resídetdes au,~entes en un 

6,• Los individno8,;®n1lnJdoa. ~· '!ID Municipio, por teraer su residencia legal 
establecim.ienio penal,. se 4JOnSiderarin en él, y pasen la noche del81 de Diciem · 
rilsidentes·~¡,resmtu en. el .Mttniéipio ··en breen otro Municipio distinto de aqut:ll 
que 6ste radique, y sérán empadl'ottad<>a en que tienen su residencia, deben ser 
en la cédula ooleotiva del establecimien- inscritos trameutttes en el Municipio don
miento en. que extingan su condena. de pernocten el31 de Diciembre de este 

6.0 . Se considerar4n como rl&idm~ afio. , 
predftfU 1()1 militaré& en activo. servicio . Art. 6.8 . Como. consecuencia de lo dis~ 
pertenecientes A los Cuerpos acuartela· puesto ·en los ttes últimos artículos, se 
dos 6 alojados que el81 de Diciembre de. tendrá. preaente en la inscripción de los 
este afto pernocten .en e1· término muni· habitantes: 
cipal do'"'~. ruida la platat.a maz¡IW .. ci~J t.• Para ser inscripto como residente 
fuerpo, sea cual fuere· el tiempo· d.e per~ .ausente, no basta estar ausente de su do
manencia que llevé ett ,1, y elJefe que micilio la noche dé la inscripción censal, 
se halle al frente de cada Cuerpo el ara sino q•e .• e requiere pasar dicha noche 
del recuento dará..una cédula colectiva, fuera del término municipal en quera· 
en la que se incluiri él con todos .los in· dica su domicilio. 
dividuos que lo comPongan en el mismo 2.0 Los que tengan casa abierta en la 
día (Jefes, Oficiales y tropa) clasitlcándo· capital del Ayuntamiento y casa de labor 
los como . Mtdetalu pr.aettHB, ya sean ó · 6 de recreo en el campo del mis m o tér
:no cabezas de tamUia. .mino municipal, para pas!ll' en ella algu-

Si el día de la in10ripci6n 11 hallare en . na temporada, se inscri'lur!n como reai • 
marcha álgún regimiento ó batal16n1 1n1 ·dentes presentes en la casa donde hayan_ 
indhiduouerheonsideradOI~mo.,.o•· puado la noche de la inscripción, pero 
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s' la i.ns~ripción se hizo en la casa rural, 8.0 ''Loa q'tl&hn la :ñó'tnie't:lél dia M1a : mayor ca'iegorfa que resida fin el término 
la cé,lnJa, después de recogida, se unirá inscripción hay-an lle ·M~erl!le. e~ catn;ino municipaL ·· . · 
<>. la de la sección del casco del pueblo á a,ntes (1& Ias·tldce, ~self'Pbt tiét'i'á~ sea po'r 'Lf}S que tengail'l'-t'amilia lll inscribirán 
que corresponda la calle en que·est6 si· mi&, ¡»n-a iin pu:n~'Mfit't.!> de'~s~áña, al en :la cédula del)staelaseque bayanreci· 
tuada su casa domicilio, en donde única• que de~.erán llegar ~(tnfe hf. m18nta: tia'- bi~o ·al efecto ·en su domicilio, pero no 
menta eonstará empadronado. · · · · · éhé, si sd:ñ vectn~ ó·dcíltl.f¡,iliildos )''viven 'incluyéndose el Jefe de Iil familia, y ha· 

3." Los que hayan pasado la noche de · oo.n: '41flilia1 é:~r~ft· f11~rip~os ~1\10 f'esi· ei~rtdo l;lonstár por tnedio de Il9'ta·que la 
la inscripción fuera de suc~tsa, !-lu~plieh• .cfe.tJ'l.J,$ '~t .. ~é'ptes 'W):': w. '~~.tf'!J.I• ·.qe'':~~ .. ~.~y. causa• Qe. la om. isió:n oonsis*é·e& qae.ftgu· 
d;> deberes de sus respe,ctiv()B :[\Uniste· 'dPifto:f+qtjs .f~;;~~~P®:to'de.negaija,. ra:e.t;Qpad~na«o·-en l4l·c4dula .co~tiva 
r~os, .cargos 6. ocupación.es; ~Cit!l-O ·el ·ec,le~ ;; Sftcoo"V ·.~J:'(}.Yfi~~ ~0:~, I'Mi,:in · 1lo:rresJ>2nd~ntf'. · . · · 
Sláshc?, médtco, Ban~rajló,ri ~et;m~na .~e_· JpJ.erit(?f;t:p .. . 9~iíi,tín 'f S)Ij¡¡ .(\:gE»ltel. }4,' ~Uándó los eélfi~ííatlQB '(\e~url' pre• 
la Can~ad, J u e~, lo~ rn~ernos (ln'e<1te~~s, · ' ilepalltltlo~? 'oo'ntCf~"•"~.;D'It$. · s.n~; ae·.· itidfbls.e'éne\1. oo .. tll'éri ·· aéeidentitlménte ·-eje
academias, semmanos; lós ·enfefm.bS'1 eq' ' gftJfi!é'1éx'Pl'kte:n & 1\«:tlrilto .a,Q·ID.~iii(ór, ' cutali<}O•tvabaj68 ·fUeríl ttel¡ Mnnftro·'mu· 
hospi~ales, casas desill~?-d; l98 ·q'p& .~t~n,. ',¡ ;Ció,'!f},fi .~!'.Utt.~,.,_~···l ru~t\·~~1:16• f,ti~.J.~e:&·q,~~raQtei!. &FE&tableéimiento 
detemdo~ J?Orlll; ~útol!dad;.'lOS emplea• "á4'8';'· ":'. ', ·.c' •·, ~ 1 ' 1'';. ' •• • •• : .. ; en,Q!)J;l.d~_sufr~p. co~dena1 el J~fe d.e di· 
dos de V Igllaneta o Policía :o:octtn'na; .lOSé , ó. Si 'lbs i+tajei'os'~· qtte ·~ ;tf1,"ta .f.\l~$li: cho:E!ftabléeiinlen'to lp's 1nserlJ>ií'á en cé· 
pastores, peones canifueros; gttarClas. de ~a~ll.e:\1~(~, ,JlO;S& ~l).~O,~·!~!n ~fl ~}" pU'n:.: dula eóH~Mi\l'll eomfi r'~sideHfe8 aii.S'etl'tes y 
:f'erroJarri!es, torreros ~e ,faros; lo~ .J)'re;• 1 ~o. ~~ ~;Jld!l siij,b 'llll;' é} ~d~: :q~~~~-. ~n el Jefe que se halle al cuidado de it)s m~· 
sos en la carcel todavía· n;~ s,en,t-e~C.Jc~pg,· .. t\O~(),e 'Ele e~p.~t>n'ihtii · ~opto r~~ty:f.es; · ~nos, ~padrom1m tambt4n! ~M como 
y, en general, cuantos plí.sara,n i'a »oillífi '.t*esílnt66.!'1. tU..fiel'llp, .In ·~1!11~~~~~• :I.~~al "an:s~"~tnt(Js, !;)ll. .lléQ.ula colectiva oo~s
de la inscripción fuera de 'su dOmicilio;· :.6Jl.e~.p .. ~P:W .~e' ~léftl.~J, "· .Q!)tn:o f'd~lt- pol).dlente al Munic!pio en que estén eJe· 
poro en punto ó establecit.niento iilltuado · ~fi'Bfl10)\l',~ú~r~; . · cutandp los trabájos. ' · 
dentro del término municipal doriile ·¡.a.. · .··• 9.0 'J;¡Os qti~en la )19,l!~~·a9líl. in~crip· 1'6. Losi!entéMiild()s que se hallen de 
di ca su casa ó vivienda, se ins'cribirán clón es1én ViB;Jando, ~81 ~t)m(? loe conduc:-. Wnsito. se inscl'ibirán ~mo tran1etmte1 
como residentes presentes en las· cé'dúÍ.IlB torf}S y 'z,'aga~es .de Iue $)ll:rl'U8Jes, l.os cap1· e_n ~1 punto en que pasen la noche del 31 
de sus respectivas fatnilias, 6 en las cé· ·t,..nes;y.·~pu.Ja:zít~.~· ~ .. ·e.J~SI .buque$,. ser.lin .. d~ l)ioiembre, y .al llegar .A. su det~tino, el 
dulas do sus emos con quienes viven, si h.lscnpt()s·~o r:¡,s-uJ~nles ~use:nt~t en su Vtr~or del Establooimtento penal los 
fueran sirvientes ó dependien~es y no : dt.imitill,io Ieíial~ c9mo (rqnsé~fttes 13i yfa· inscribirá en cédula cOlectiva adicional, 
tuvieren familia, ó en la cédüla colectiva .i~n por tie~raj ei! ,e} R.un,to 'd~ IJ:_eg¡lda , que remitir! la Junta municipal del Cen· 
de la comunidad religiosa á que pertenéz· Üpntto ·d¡; Esp,na (hb .~ t)l~tno 'p!Jeblo· .ao, para que la una á.la que·en S'!l dia hu· 
Cfl n, si fueren religiosos. 'Los .détenii:tos ae ''hi 1r'oht'~ra' cli.lndó,. ~~ 'Vil,ije 'C(ibtin:úe oiese en tregadó al correspondiente A gen· 
pot h Aut~".'if!ad y los presos en 'la éár·. al éxtránjero; yViajan(iq'}>Ot' mar en ~l ·te r'e'paJ,iidor; . · · 
ce l tolla vi a no sentenciado~; los enfermós :p~nW dé i},esetn~ar<pl~, si~¡¡ tet~tOJ.!~o,es• · 16. LOs • fJGb~st~ntes· 6 capataces de 
do los hospitales, casas de salud, ~·e ln'á· pañ_Q,. . .. · ' - . . · · · obras ptíbüoas o pnvadas en carreteras, 
crii•irfin también en la cédula colectiva· Pílra qU.eseveriftq'!X~J~in~Ut:ipclón ~n . ferro~arriles, minas, ca,nal-es, etc., cuyas 
dr ·:_r. ~:1rcel en la cual pernoctep., .Ó éiJ. la ~,1~ ~n4icioDéJ:;, 10B <te~~. d~:.éstación . ?brªs S~ IJst(Jn ejeoutanclo j1H desl!oblado, se 
d:•J tw:'pi tal para asegurar su inscriJ>cipn; de ferroc.arl~l y l~s p~jl~~¡i.b~ d~ pu~~G- mscribtrán ·en cédula de familia á los 
p\·,·n po.odrá.n. nota de las señal! de su do· · taci:titi~:rlán llos re1erHfos c,ond11et<fl'es de tFabajadores que las tengan en su compa· 
:inie'Ho, paJ'3 que la Junt~ M1.miqj);lal ¡dél cil.qyllies f. 4¡,i~!lnes o P}ftr~~e!! ~ bu,· jifa,,. '(m eéd1lla colectiv~ ~ los trabaja- . 
Ct"nso pu¿;da comprobar si sil tan,:mazlo qp.l'ítf1 \~B c.~CluJil$ ·lte ~seripot6n (Sói're11· do~s t¡:Ue ~O'~~ngan famll1a ó la tengan 
hr: inclllÍdo en su cédula o. sp4rti:ile'nte, · pondie~lE!~ ·fJJl& :p~~.!l ~~' :fl~ les hjlbr!n en llunicipi~ distinto de aq'Q.el en que se 
y ev~tar la du:plicicil'ad , .. :, ripci6n, y .. · s~d.Q ~ntrE!ga~as d'~·,ilnt~a'nO porla~ res· h!lllen trabaJan?o el dia dél Censo, y t~m-. 
lo m1smo se d1ce respat~t8 s ahttnnos , -pectival!l b'tlO:tB:S munJclpales 'del C~nso. b1én se in8Cl'ibtrán en cédula oolectlva 
internos en colegios, seriiiniáHos; a'cad,e· '10.' SerAn 'ihs~rltbs' !)Omo trcnu~untes: los sobrestantes ó capataces, si no tienen 
mh<R. r;c. Los prrsos en la ~~teel todaVía. ,a) t:tiS 'll).in~'i'éll:'e~ .~ti\'o··.,.~;;;rvic~o falJl.i,lia elj 'SU oompai).~¡ debiéndose ins· 
r..:. flOlJ ¡enci!ldos, se inscrJbij:'~n erl.. Iá ~é- '. gúá ~.:, ~.-()iiilkln ... · ~ Cu···tt.:rp<>s. ~ ... 1· 'S.J··.~rc.i.to e'ribit ooinp wansetffit.,. ó como. residentes, 
du]3 colecttva de 111 cárce'l como trltn· '6 ~e la:Atmac'!l~ ~.u~ap'llf,.q ,.<-l~9!' ~' ñ41.le seg&:rillés ó'órréfi¡)óhdá. 
seuntes si tienen su resid~ncia legal eh í ·~,.otro ~áki, .~· · · 11. El caf}itlil 6 &1 patr6n ~~ buq}le 
otro término muriicipa'l¡' ~ el ó~al se· ~)" L6tftrl,. .tE!¡a(!.e buqtt~s de gúe· mer.~nte surto en puerto se .msoribtrá 
inr.¡cribirán como residenté$ am¡enfe~. · · '~ra que 11., • aliJI~n,te ~ eM"!len'trep. e~ cedula de familia con los 1ndividuos 

4." Los Cuerpos d~ Vigilanci'a,''dé S.e· · el dfa del'l'~cuentb·~n·ull. t~rm~<f tntirt1· que componen la tripulaoión, como si 
-gurilbd ú Orden públicp y ~e~Gt1drdial$. ;cip¡ll'lfis'tin't9 d• íHJ'!J,el 'adonde se halle ·fueran ernpléado~ 6 depéndientes, y dará 
w.nnicipaleE~, sea cual fuere su orgimizli-' destin!ldo. . · · una eédula eolectlva, en la· que estarán 
e;,:;,. ó denominación, N"O·se considerarán . ,e) ~~~ ef¡~dia,}l~S; J_o~ ~irvi&Jltes y de· il).~e~i~ 1~ viaj~os. que no oostituyan 
como Cuerpos militare~ activos para el m,ás dePt!~df.~nt~ tJ,o · ~ll!!~'14.d(.l~, ~urq,s :lanul,t~. 81 hay v¡aJeros que ten~an en su 
acto de inscribir á sus 'individuos eil t1l · padres 'O tUtores fiénen~u dom1cffio tegal compafHa familia, éstos se inscrtbirán en 
Co~:so a1mque se hallen' acuartelados; cada • en owos MUta:féfplot; · · · cédala de familia. Todos ie clasificarán 
un0 do é~tos se inscñtiirá en s'ir··c'édula ll. Seráninsgri*Q~~Jií!)rMid&nf/38 ccu· como lranseutatH ó como f'esidentes, se-
0e f;Jinllia, al tenor de lo dispuestó ~nlos sentes todos'los mdividtlo~ wilifarqs (¡ue gún les corresponda. 
p~ t·:·afo;, anwriores. Pero si to<I:o,t'l ó Va· ; 'el día del recuento ile hanen fuei.'il del 18. Se inscribirán como resitüntts ,pre
r:~ s íl!•íividuos de alguno de estos Cuer· J~rmfuo ~unieipa); b~en''d~ gu~~;rn_tció:q 9 sente8 6 como w~nseuntes, seg_ún les co~ 
p0,, :.;;:; hallaren fuera del tformino muni· · de deiltac!lmenio ~n (ltr() xtúnto, o pres- n-eaponda en el punto de part1da, los que 
el p:~l do su residenci~,t legal, formando ·1ando al'gún otro serviéio núlifar;'bien con deban ponerse en camino de8t»'~ de las 
de,taeamento, el Jefe del mismo exten• licencia temporal '6 itimitaaa, 6 e'nfer· d()oode la noohe del día del empadrona· 
dt .. t'ú. cédula colectiva, considerándolos . ~os en Hospital que r~dique igualmente miento, y los que, aunqu~ hayan de em· 
como transc1mtes. 'fileta del' Municipio éh que ~e halle la · prender el viaje antes de equella hora, no 

5.0 Si el di~ de la inscrip~ión se hall!'· plana mayor, pero si ~ Hospi'talradica kan de ttrminarJo hasla el dta 6 día8 •i· 
ren fuera del termino mummpal de su re· 'dentro dél1érmino mttnici,pAl, los wnt· guientes. 
sidencia legal todos loslndividubs de una ~lijes que ~~·.él. l)ernoet~. íf,eMn cl.~ifiÓI\· · Unoa y otros se inscribirtn f>Dla cédu· 
familia, se inscdbiráit todos cómo fesi· · dOB'tlomo reside'nttjS presentes. · 1& de au familia 6 en la ele la fonda, casa 
dentes ausentes en'cédula de famltia &n: &1 : .J2'. ~os il&f~s ~~ blttriil~, 'cOJl!'P&ñ.Ia ó de huésped.es ó en la qu.e les correspon
Municiplo de su residencia ~g~l, pa,ra ló 'p~r~f~•·Me ~ ~a:lle'n: de gua~ieiÓJ;J 1 '1),~- C\f,.oomo 11 no hubie!en ·de emprender 
cua1. 1a Comisión y el Agente fePllÍ"titlor <f~cal,llento, ~c.,,'"fW&'a d:eH~~m.tfw m~t)~Ot· Vll!J6 algun.o. . . 
correr,pondiente recabad los datos Ii.~!ce- pq.l en que rés'fdti tta Vlati'll m:ayor del Art. &. • Las dtsposioiODes contemdas 
sarios, apelando a'l testimonio i:le lOS pÓ't• ~eÍ'¡>o¡ \'l~,rlilf ü'J!íl <:tcfuJ:tl bo1e~iV'iJ. (ié fas en &} 11ortíeuÍO 2,0 (pár;rafGB 2.0 , 6,0 1 7 •0 , 8. 0 

teros y vecinos y comprobéndo1os '<ÍQ'ti el ftí~lf A sttil' órdéne~, ·eQ'ii.sidenn<to A y g_o l en el artículo 5." anterior (pArra· 
padrón municipal. · ' i®O'a ''S'Ils fridNidtl'os'''co:tno ~k(ins~nt~, fos 6. , 7.•, 10, 11, 12), referentes i la ins· 
~: Cuando la aus~ncia de un indivi· :~~1lal!ná'~fi$ '~()~~ ·te~ltl~da'· ~(lAAl ()1 cri{>ción ,de los mUitar~, ~tén .ó no en 

duo Sf'll por estar en el servicio trlili~a:t', -punto don~· se 1laílé 1a Citada plana aet1vo servicio, se hacen extei1s1vas á te
no se inscribirá en la cédula d~ su fami· tii.ajór. · ,,, · r ' ""' · • · · ·· · ·· · · dlé las diferent~ Arma• ó Institutos del 
lía, pcrque se empadronará en lá colec'ti· · ''f3. .l!?s indiV'i~~s. perteJ!éc~ent~s IÍ :Ej6reito, y A los. diversos ,cuerpos de la 
va del Cum:po ~ 9-ue corresponda. : los Iti.f3t1tt#,os d:ti ~rl~mer<?~ y Gi?-.ll:tdi$ Arma~a, :QO olvidando qte respecto de 

1. v Los mdlVld~os de tropa que ¡;¡e ha· 'CIVI'l, que· 'po't · ra~n del .~etvleio ·que ·estos ultim()lil, la residencia legal de loa 
llawn o:u sus casas con licep'CiÍl ilf~li.t.ada l>l'~stáb.'son~l.lstlle\'~d,~. eo .. ri}.o'r~sid'ehte. 8 tripulantes de un buque de ¡uerra, es el 
por exceso de fuerza, s~. 1nscr~ii:·;tn en prt!$entes en el pnnto ·(f~ ~u, 'd!Ol~o; Mn puD~O dond• se ·halla destinado. . 
las cédulas de sus ~amlltas eotno lt'Dt6-l.a~e~loeJ, pJ.r,rl!-f~ ~~o fiel art~cylo 2."1 s&- . Art. 7.0 De cada ;individuo mscrito 
~etmtes, y en la colectiva del O~elW 4 q~~ .r,,!'; ~·~fitl>~! ~n ~Gll!lla, ~i>1~tiy.,,.flu(l au· ep. el ~~(), •e .~¡,¡:4J¡ oonatar loa datos 
port~Jnez;oa como au•entes, · ~9r~at1 el J.•~· ~~~ 6 14~lvf(J;'á:Q de sl¡ulentot 
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1.0 El n.Q~bre y sua doa apelli~9.B.(pa· mente se·clasificará.n cqmo.poJ)r~ ~e SQ· tamient~, por lo cual debe Uenarso ~~cm~ 
terne y materno). Si no tuvier•. DOJ.ll" lemnidad IGIJ,que,oo t~n~&a·i>.tro.J:éQ'IWSQ · pletamente el encabezamiento do que se 
bre, por ser rooi6n:nacido, ~e :~~ondrá. re· queJa ~idad p~bl}<l&, ylgtl:aDC¡ia~osé · trata. ... 

. eién nacido. Cuanda ¡¡e i¡nol'Ei algún ape• incurables acog¡~~ ea:- lp• JilstaOleJi· El cuerpo de la cédula está destinado 
ll~do se pondrá :naa~t ~n '¡lugar :del! ,ap&S' tnie.Btos de.;Beneftne•oa •. ,, .. , •( . . . 1 4 aousigíu~r.los nombres de los in di vi·. 
lhdo que 11e igaora• , \·· .. ·:··. \· .. , . : :". 11 ... Para e:¡r¡pt:e•ar la: .teJ~i"ncialeaal duos inscrito.s. y 1:\atos relacionados en 

Detrás d~ segundo ape)lldo.se pon.:dr-4: ó pun-todoacle,~Df el indid.duo· ;ins.eri·. ; ws at:tjculos ~nte:riores. · 
la letra A, s1 está ausen.W.; la ~tra 71¡ s~~s ta su tesld~tnc.i.P..OPDilO:Ye!ÜJlO)~.\q9J4P ~;~ !, r A.ft; ~ •. ' Para lb$ éfectos de la inscrip
transeunte, y la letra: Eí 1i e&~~:Riero. m~iUac.!Q; 1()8 .. ~ .. plílOl. e& .. een .. ·~. · · .. · ... tu.;.'~.'· '·"óxunl_•. · Q¡édu,ills .del C.e.nso de que se 

2! No se inscribirán en-la qédu~W--les · Ayun~~U) J<J•'*"PfQwlJl .. ,.f.-1~~ • ~ata, se;go9MMr~,cg~o famil~a: .. 
que h&J'JlJ, fal@i4o l'n~. de. ·larJ d9ce <Jt~ · tratlj§~~~-~~·~gi\R4q msliJtt!Wi~~' r t t.Y'.· f.tqJl).ll,_tf;upp:m~. so~o ó con hlJ01', 
la no•he.del dfa 81 c1~D\Cile'-"b~e .d,e ,!9101 Etplllla,\ectD'It~fa,¡~;;,~.~-·dpp.~·. -~r~l~)~;y, CfJ.a~Os, !JOpsüt~y~una fa;-c,f· 
pero si 86 comprenderin todoa 109"¡qn · la. tienen¡·JI&J.'i>,,,._i,';lt ... q ;_l!l. ~."'Mr~:8~,gtto.· 11 a¡~ .. us bid~Vldii()tt se mscr1b1rán ou C(l• 
hayan nacido ese dill_b•~ la J:p.pra antli'"' .. rAQt~rcJe.-tJ<k#Uil!R'Qelllq,HU~·~"·~_, .. u~'"' ~ll. clálj~o !>lanca. • 
cada. · · ·. ·, ··· .. ,., w· - •. ,,,-,! r turahzado en Eapai'la, tieneruu resdlep¡.,,. ~ ~ b},. Up. vludo1o VIuda solo o con s~s 

3.0 Sexo, «W inscrUo.~· -~~EJret~tr-.· ci.14tgalQ:<lutbi~Ji¡AA, ~~.)taoJC)JJ, .p~ t ijijo$. Y: crlacips tambilin constituye una 
si es VaJ,'ón ó es.b,emb:ra,con !M,·abreril'.~· h!llilaJ!~e.,emt~llWós:e:Q.-~~-M;~~Ol;;j ~ fimil~, la: ou,ai se inscribirá en cédLtla 
turas, Vsr. ó .ll~n;. : ·~· :, 1 ~. •;.:-:-,·-:':: pio,dela,~~i·OO~I!Iign•.:• tambi~t\.,.. 'l~aqQA. . . , . · 
F SeexpresarAlaeda~po•.ailos·oum· .. Ay.un~mién~.~-Ja.¡,u:-9Yinm*'~. d.!)Ü~~--.·.·! -e) Shriun ni~~m_o. cu. arto,es~oes,,vi.· 

phdos. · . . . .. · . · ·.... nen dioh.,malJlelleiiW.." , ,... · .. , . , , .. , '!f,enda ú ~ogar, v1ven. dos matnmomos, 
Los que nO hayan 0\l~plido \111 afio,,la ' · Se tend.J'A ¡:SJ;e,sente IObX:~ ~S~. OOUe,tW~ .• s,an'6 no parienteg, cónstituyen dos fa· 

expresarán por meses cutnP.lidos, y. los de la residencia legíü,lo.dé~l&Dl~te.ex~ •... ~ilfa!l, y cada una se inscribirá en su en· 
menores.de li~ m~,_ por días, y íü efecto. pu~&to,-en ~os ·~Ueulos 2.",,8.0 1; IS.t, 'Y en : IteE!pondiente cédula blanca. 
detrás de la cifra que expr~se la edad se. cadaQna·de s~S·¡>~rafos:: · ... , ·.i . . ·¡~) S!'un viudo~ viuda vive c~n mima· 
pondrAJa palabra años, Sl tiene uno ó · 12. ·Para: e:q>~~ .eltietnpo•qtt~·.ll~n 1 tttimomo en un mismo hogar, sm dopen
más de uno; la palabra. '""".·. es, si UJJ. mes de reaidllncl.a .. ~n e!.' t ... 6rmiliA:~únieipal, '.de. r· para· su· subsistencia de este matri~ 
6 menos de doce ~eses; la pálabra .dial, en .el' cual Be ,,fndibé dada 'fudividtlP, nio;_ se considerarán dos familias y se 
Bi tiene-men011 de. un me&·:. , . ·· · .·· oo:RsJgnar. 4 detrás d~ la ~~ilr'a q. U.é.·lg, eX:~ .ü)scribirán .. ·.en dos cédulas blancas Ó de 

5.11. El estado oivfi se éxprfEii(rt co:q: 'pre¡¡e la• pa.ll'b~ ~DI; si·ll~~-;~As:de. • !4mUi•, distiqtas. .. . 
las pala•rauiilúró, eamdo ó viutio. uno; ~U•-de ~. st·lle~ílm~f(1 -n~ll r (e) Tollo viudo 'ó viuda, soitm·o ó sol· 

6." Se expresará el parentesco ó razón ' días y. menos de dóéle ~~ 1'1« rl~tlll.fira ' t4ra,,ma,Y.or de e.dad ó emancipado, <!U e 
de cenvivencia con el cabeza de. fam.ilia¡ · fUae¡ si. s61G. hióler~ · dfas,;qU& se lia.Ua~a. • viva por· sa cuenta én una vivian da ú. 
diciendo ~i. es el cabeza dtl· familia, Ó la ep c;liehO:téJ.'miáO lJ!P~tcipal; Oóp:LQ SU(l«1• . 1 bpgar . coil BUS criados y SirviontoE, Sú 
esposa, hijo, sobrino, nieto, parien.te,,sir· derá á:' muchos _tr«ñleuntes, y pedrá: sú• · ' c~m:"idera como familia con éstos, y se 
viente, administrador, huesped. etc. · ceder ~tnWén ·á, al~o,os émp~eaQQS ~>,U.·. ;·iJlsoribiiá. en e6dula blanca. 

En las cédulas cohtotivas se expresa.rá blicos, ,.Jililitllt'es,· etC·:. aunqu& no ~JJaa . U) Cada uno de los cónyuges separa
la clase y eondl13ión dentro de la .coleoti• · transeunteQI,. eegún, .J& · ex'pt'eéádo. él\ ~~ . ~ dl>!i ó divorciados se inscribirá e u cédula 
vidad. _ . . . . . .. . -pál't'afos ·2,0;: a.•, T.•,·s,•.y, lO.d,thJ*fc~. ; d~ fíUnilla qistinta. 

7.0 La instrucciónelementalseexpre· lo 2.0 .•. · . .~, · .' , .-. ,, ·• _, t , , , , ;;g). E,g. !ós conventos do varones ó do 
aará contestanuo SI. ó No á las preguntas · 13. En la castlla~rr~spoJJ.dibnte de,_ h~m,b~4s,, l~J Comunidad se considera 
¿Sabe 1eer P ¿Sabe escribit'P, que se h$cen . cédula l!e cop.signari si eL individ;uo,ins· · · cOIQO ~a familia cólect,vti. la cual se im>· 
en las casillas oorrespondien tes· de la c6· c,Í'ito· está ausente del t6~o jj);®lcípá.l: 'c:l!ioirA ea c6d u la azql 6 colectiva. · 
dul- de inscripci,D. . . . . . en dende se inscriP& J tien&:SU rositlen· . ~,h}, En JOS hospitales, casas do benefi· 

8.0 La naturaleza ó pu:qtó donde DOOió·,· 'te~ a; ó si tliJ tran&t\IJJ.te en ello~<> Manici'. cencia, de salqd, de alienados; en los CO· 
el individuo illl!crito, se expresará eon .. : pj:o; y.si estáauaent~eXp~·.~I·Ayun· · l~ios, sem.in~ios, academias de· interna· 
lignando,los espaiiol~ elAyupta,Dliento timieóto:r ,proYinel$ 'dónd.~~ ~~~halle el, · d~, ete., se .considerarán tantas familias 
y la provincia á que pertene¡¡e el PW!blo a1IE!8nte.la·noche '1:\e la· iDIJcdpolón; y la·• c\tantas sean las de los Directores, Ad· 
Ó punto donde nació; y lOI\I ext¡:anjero!)' nación si estuviese en el'exb'aJij~o..' .. : l,;ntinistrado:res 1 dependientes que vivan 
e~presarán la Nación A que co),'responde ·. : A:rt.- 8.P . La!insoripc~ eit el OeD,SO de cb su11 fa.miliaa en el mismo estableci· 
el punto ó lugar donde nacieron . . que se trata. y ~on .lós datdS·J>elaoi!)nadbs .. : n(iento "! :a.eces_itaJ:'án p~ra inscribirse 
. 9.0 Los extranjerns consignarán su na· : en lo~ artículos an~riores,. se hár~ eil ' t~tas cédulas blll1lcas como sean laR 

cionalidad,? sea la Nación de la que son 'e~dulaa'de familia' y oo!eetiV&a; las Jl,ri• fl}milias, ~na para ca~a f~milia. . 
adbditos 6 Ciudadanos. . ·mera son blancas, destu1ánddse para el ,Los enfermos, los acog¡dos, los allena· 

10. La profesión, oficio (1 ocupación · objeto-que·su ·nombre indioa;-las segun· . ·dos, los colegiales, etc., se .considet·arán 
d~be expresarse de modo que. rae dé á oo· das a~ules, y sede'atinan para .inscribir á Cótllo uQa. familia colectiva y se inscri· 
n~r la clase de trabajo á .que el indivi· I~s individuos que sin constituir familia biráu.. en cédula azul, y ai además hubiese 
duo se dedica, . · · .· · viven reunidos¡ como su<ie(lé' en los COil~ · atgupa ,Comunidad religiosa en alguno 

Los niflo11 de ambos sexos dirán si van .· ventos, C'iJarteleil, eJ~tal:>leeimientos de be• ·dé d,ic,ho~ ~stablecJ,mientos, esta Comuni-
A la escuela. . · nefieencia, colegios de enllellliilza, f9ndas dad se inscribirá en cédula cole··ti..-a ó 

L!il mujeres que sólo estén dedicadas· ' ú holetés, ere~ . azul distinta de la de los enfermos, aco-
l los cuidados de la, casa y carezcan de En estas dos ~ast~s.de eMulas se distin· gidos, etc, Las eMulas de familia de estos 

. recursos propios, expresar~n su ocupa· guen e~ encabezlúiiel)to y el cuerpo _de 'el\ltablecimientos las firmará el respecti-
'Ci6n con lás palabras labwes d(j su casa. Ja cédula-. · . . , vb cabeza de familia, pero las cédulas 

Las mujeres que ejerzaa alguna profe· El e:Déabezamientó tiene por f)bjeto ex· . azules 6 colectivas del mismo est::.b!cci· 
si6n literaria, científica, ó se ocupen de pte10ar detalladamente los datos de la: vi· ;ntiento las firmará el Director, el .Jefe ó 
alguna labor mecánica ó,industrial; ó se 'vianda de la. familia ó de la colectividad · el encargado dél establecimiento. 
dediquen-al comercio, ó tengan algún t{· (·que se inscribe ea· ella, Est9 encabeza- i-i) . En los Cuarteles y Casas cuartoles 
tulo académico, deben expresarlo «e : niieuto dará. A conocer no sólo la provin- '; d.ónde resida fuerza armada, estq iudrza 
modo que se-conozca olarament~ la olase · · cia, eJ Ayuntamiento, el.distrit.o mQ.iiicl• 'sé inscribirá en cédula coleetiva ó azul 

.de trabajo 6la clase de labor á que se pal del mismo; y el nombre.cielaSeoci6n . ,qj¡e firmará el Jefe-de la fuerza, pero se 
dedican, censal á que pertenece la cédula, sinó cónsiderarAn como familias diferentes 

Con igual claridad expresarán su pro· tambi~n c~l es elnoinbl"e y la ~lase qe ·.1~ de los Jefes y Oft.oiales que residan 
fesi6n los varones, y C\lando tengan más ta: entidad de poblaoió~ (ciudad, .vill!l, .e. P.abellones del mismo edificio· cuartel 
de una, dirán las que ejerzan, oomenzan· lugar,. bal'l'io, arrabal, aldea, caraerio), y · y~tas familias se inscribirán cada u11a 
do por la que más les produzca. . otl'as; oomplíestas dé diez ó mb edificios · eP. su correspondiente c6dula blanca, que 

Los M6dicos, Farmac6uticos. Ingenie· ·y albergues, y las qu& no form!lndo gru· ' :flrmal'á el cabeza de familia, pero sin in7 
ros, Arquitectos, Abogados, etc., expresa•. ·pos de diez ó más, se h~llaJJ. diseminad¡ls: ·· c{uirse 61, ¡}or estar ya inscrito tm 1:: c6· 
rán estas profesiones, aunque no las· ejer· por el término municipal del Ayunta·. ", djlla colectha de la fuerza, hflc>vnlo 
zan, consignando esta circunstan~ia. miento A que corresponde la cédula, con '-cOnstar, sin _embargo, esta circlrl&tanvitL 

No se emplearán nombres genéricos, · e~presión de lll calle, plaza y número de ' , <j) Para los ef.ectos del Ccu.;o ge e;;;,",.. 
eomo empleado; mecánico, industrial, et· la casa ó deJa ·vivienda que ocupa la fa· '. dllrará cabeza de familia todu pe:;,;m1a 
c~~era, sino que se expresará. la clase de niilia inscrita en la c6dula. Este es, pues, qtle, estandó emancipada, cuoüta con ro· 
empleo (riel Estado, de la provincia, del un elemento precisO para fOI'mar el No· cursos propios y atiend0 ai;;laJam.ento á 
Municipio), de Empresa particular, Ban· :menclátor, que en cada Mnnicipio dará á su sostenimiento y al de sus hi.ioa 0 Jc,::.· 
eo,ete., y la olalie de labor mecAnica, ó la- conocer el total de habitutes ins(lritos . dbs, si los tuviere. Así quo los hiJ·"" qüo 
clase deindustria; etc., á que se dedica. en ~da una.de las entidades y vivienda!! hub~eren salido de la patria pote¡,i.ad, 

En la auilla de la profesión, única· · aisladal que f01oman éll"IIIP8ctivo A.yun· aunq,ue oontinó.en viviendo al ladu ua 
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~us P~'!i'f1S; si hajt ~Q~~~íª~,i~I}Qi!!l ·~~ -~ '" el aelo dd r•@.,lJG -~lcll«:)posible, el 1 mo familia, t ~~~' l¡ubiGJ!e i OOmU;Qidad J;B" 
!nsc.nbtrán en_ cé_éf. nta_· 'f)t!lll~ ~~~. r_~é.~n .. '' da_t9 _4J:e!J.Qi~. J~_o .. 9-u. e_ Je fa\teJ.l._ .. .· ...... J ug~eaa_. .~~:se.maor.ibinA-~1ambJ6n<en eé· 
Igual caso s_e encuen,~r~I1' lóW br~ ~~ f .$'.,. · 9u'é~l*'' '<1-)iftrftih~&tt ,'Ji~ .eoYD.'férió\' ·1 dula oolé\1tiy&.tiiatinta de.~Jaíl. auterioras, 

sados. q .. u.e_ t.·enga_. n .•. 1_ ~-•. m .. f·l·l.·a·. _·d·.·e· n_l_ ro_ .. •}.·_d .. _ .. eei.h 1nu·. •_ -~~ an'eEI···· del]Í .. 'd.~.· fii¡;\~_P~.Y_: l_a._· r. -~.oo_· · gl~. ~ .,_ :. ~- dej. a~. ·oéd .. · u.lA·. · blan. e.·. asl&_:.d.e:faJQ. . ilia mg térmmo 111U:~l!'lP~t· · .. · ' · · · · :,· · g u.~~ ~ttijiaa:~a, leoít ilidos·· ló1i l'l~l:fuiél- pm inl!lcr1oirsd en u:tul' el-Jttfe 'drtl.\e&ta· 
:Art. l ~· .• El cab_~a,~~fáJii,Wa6 Jera de, los' e:ipresi\t&j· él «ftl11J'·1 de··'-.J~deró~ ~'éfn ¡bl~mtent.Ck COni,&Ui ,laJniüJi,¡. &f,.ia;,Jt;ien,e 

e~!abh1'mm1ento !íueverfilqüé 1a ·~se~~~~' tal~,, . . . . . : . "' ,,., ·' ~-go~,J'<8D oédulaSrdistlilt~Jde>.f&ml· 
c1on dep~ autonz~l:' 9~n su,f.lrp1a :111 ~·' ' Eija>~trtb~JÍi:Y,•r.S¡taa> d6 t~u-- na, los demQ.:éail:lezas :del4amüw. qne 
,:I:QÍ_a Q,orr~spon,d~~lll';'i. '; ". :'·.~:~·" "•; .. ·' . la~'}iliá eo~'flle.~l&po•(ett•el bllpltu••; tt;o~a;J; ~ en 8U•'*IliJJMLen.<et mia· 

Cumlétono sé~ ~~hiff>\&~'líaJ:leb' lo1 V~~irtibdlo'46,d&.JesMt<illfllt111Cei6n¡ al' J:hO-~blMüníeDtoi;:;, :· ;¡ ''J~tt> •;h eu, 
· it~1'¡)osibilhitcros tfe''ñacei-lolli~,8xtijjp · ~r~9llái'_~t)~~ioneej~e·~tt:l!,liA&Wte..:i : -&¡~., A;.loa¡~Jweataq.teer6·~ de 
dldl:\sJa~., c.M ul~ po~.J.ps ,,eJil~N"~ w• ~ ~r&~.._¡ \tl31l~~~tamM.6n·~p~n~. dMa&públt~a:6·P'f4\l!lld• qo•láe.ttdaran 
reeoge-rlas, co~1 tqs·d~t!)s ')- no1t=\ié .. f0:-qti¡,'4is~~ fil atUoo\oill~ c1iw ..• ,.,¡ . íA · $ ear~lllf!fettOQM'rilesr:mliralii;:GaDtles 
le~ J~~íl#~~ l_<>s. f~t~~&iial)~; i. I,Nw ~t' a<:'' ' 'A:tf.lti!P-'LDreck\Í(lflé':é()rHBpobdlen~ 1¡ cm•alesquiera o• oorae, '118 ·'res•éníre· 
rán e:x __ P_re_sa·n·· dO .. lá 'óltdS. ·.. ·.·'d .. e· 'ti·'ó .. rn_,.· i'_ . blof.. 4 ~ .• -félllóiéS.. ·. •en: q. iJ&.:'•ha.bi. ta_· :Ja .~.11'.m.tli·lt· ··) !.Ñ. é10édula\.alu,l. r61COIE!~fa<pai'ailintOri· el.car,;e.~a de_ fa~iH!!-"g ,-fe~e (\f;ll;'é~~~blijQi:f! Rel, a J ietlü!emr.egatiafl,al:.;líi~mlte "'' . 1'1!8:e11o8-si:n~ tien-~ili•8Jiiíll~Cem• 
mten~o ..... ·, ''.''· ~-"·· :- ... :· _; · .. lM . dbJiitt•lM;ayóJ.If!iJOI'Jbtl'Midentes ilfa6eael't~rlbinomnnieipa1entdonde 
Tendr~n ~n cue~~ ,a_l e~nd'~ ·1a·.'e6•\ de: títfJ•Mís'ilutri_éi.P_lle&t'eiettdO-de oa11•.• ~ hace la inBCripoi6n y todos los_~ traba· 

dula lo s¡gutente: ·· ·· · · ·. ; · · ' "o-de I·IOs ·Jttismos •fnnciol*tiOIJ· -teco•-· ]Jdorea .que.tampoco lá tenga~, y· les en-
L" Qué' ha de insoribfrnécesarianuín- . J&l'las; e ·.·.· ·' • •. · ,· . ·• .· · • · · • ti'egará cédulas ~e: familia •JIIlr&··~Bcri· 

te é!l~eua á todos lo~ ind~'Yidttós· 1ie .s,jl~' ¡ P~t'li ,di~ti?Jniir y. teeopi las tlédulas qirse á aquello& cabezas de familia que la 
:fa~~J!a Y de su ser-yfc!o; .'\l'~i~ds ~ 6' do· ,oO~IM>~entés t las ·casas. de los Pre· . ~ngan. en su compañía. e$. dentro del tér· 
mtc~haáos en el térrmn~ muniCip;!ll.6 .. eid~ntea de Jas·Cámaraa'legislativaa,- in·~ ntibo municipal en el cual se hallan tra· 
Ay~ntamiento, ya se h:all~n p~et&fe!'i_'la dividuos del e,u~rpo diplomático extran·• b3jando. . . '· . · •. · · 
es~en auMmt~ 11!- noche del empa&roft.a/' jero¡:JltJÍi~s d~)a ~~n•~ ~verendn ; 6. 0 · · Tambmll se entregarán: .o6dnlaa 
m1entoi y áddm~s que de}:>er~ ~cori~· . A.r'tóbi!l~IJf'O~ispos, (Jap\tanee genera- . atules y btanO&II • los Oapitanes de puer· 
taren !l. c.é. d. ul_a .c;>sin_ ~i'tfd_u. ~!!'!l~é tcéf_~''. -_1es .. deJ.~_-.. 1 ·~~rcito_ y Armada.,. Preside. ntes-. to_, Jefes de estaCión de fe:rtooarl'ily Ad· 
dent~I.ment,e pasen: la ~oc1J:e (J~_IaJ~·. _4e!<il!i:'l'rWaales;Su~~ )"de las Au· ministradores de-diligenoi.-., , . 
cripénon en la cása. 6 en el estabfeclnb.ent~ • ton <ladea superi<~ret de ·lat:l · pro'Vincias, En la cédula oolectiva ll9rán· empadro· 
to de~ Que «!ala céd~~ ~e i,nscdpoipn. · ·• ' . )os P~fllitea ~e lilll· Juntas -municipa· nados todos los viajeros que -no constitu· 

. 2:0 · Que: ~n 1~ i~ser1péiqn_ (!:«nos in- . les:eemisiqitllt'Ari·al ·Seo~tário 1 damAs. yan familia 1 que saliendo de la loeali
dmd uO'sdel!J. cád~la de:~erá Btm'!J.U;l~e e¡¡*' · :empl~dt>lfde su.s depéndencias, los cua- dacl el dfa del Tecnento -antes de. las doce 
orden, á_ s11ber:_ , . · · · ' .· · ... · . leB deberán ~ar cuantas. Ji'Xplicae.iones se· de la noche no hfiYrm as :llegar al punto 

.?> El c11be.za dé fa:Diilia, Btl D:I:Uier; •0.: les pidan referen~es á la lnscli-pcióu.. • de su destino después-de esa hpra. . · 
hiJOS, Jos J>arlentes, admini-atrador.es,-se,-·- Art. 18 •. Las•Juntas municipales, las . En las eédulas. lile. familia se inscribl· 
cr()iados, dependientea, criados y demás 1Co.misiones de Sección y los AgentéS re-. rAn los viajeros que lleven consigo i su 
p[<rsotias que Vivan en SU eompañfa, ya partid9l'eBr tendr-án eS¡lecial · OUitlado. en- familia. 
estén presentes, ya: estén ausent_ es fuera· Ia dlstribuoion y re~.óg_ ida de cédulas eu, , 7.0 Se entregarán varias cédulas blan· 
del término municipal. · · · · ·. . t!os casos siguientes,· á· saber: . . . cas en las vivienda• en .que los indivi-

b) Los individuos yecin~ ó, dorniel•- ~ 1.° Cuando. so trate de entregadas en dttos de tmda familia exceda!) del núme· 
liados en t:?tros términos municipales, ó' ¡eonventos de' uno-ú otro se:s:o, en los que .ro de líneas Q;Ue contiene la c6du,ta, y va
los extranJeros .que_pe:rnocteR en .111.._,sa,· dejarln c6dulas.colecUvas. • , rias cédulas cole<ltivas cuando no baste 
? en. el. ~stablec~tni~nto, la J10;0he dela • 2.~ ~·Jefes de Cuerpos militares. de una sola para im.oribir á todoslos q u& 
lnsoriPC•~n •... ·.· .. , • .. ·. '" · .. 'mar f tterra qu~. tengan á sus órdenes deban ser comprendidos. en ella, tenie~-

_c) Detrás. del ultu~:o apelhdo del aa-. tropa acuartelada ó alojada en casas par· do eo cuent.a que lás ·cédulas de.famiha 
sen te pondrá la •letra A; detrAs del tran· ;ttculares por felta de local á· propósito, . sólo están 1m presas P.or una &ola eara y 
aeunte la letra·T, y de~;Qel.extranjeró • ¡que necesitan cédula colectiva para la ti@nen 151fneas, ylá~a.azulas por las dos 
la.letra.E. · · · · ,filer&a, y tle familia si existen palteUones caras. . · . · . · · . • -

;en dende residan familias de los Jefes Cuando se hayan llenado todas laslf· 
. CAPI'l'U~() II ,yOfteialesf etc. . . .neaa de la cédula '! queden individuos 

Procedimiento para. la. diswibuéió• 11 re~ • $ 3.• Cu~ndo hayan de entregar cédulas ,por inscribir, oontinuar! la. inscripción 
coaida de las eéaulas de inscripción.- ·en fondas. d hs;~t.!"les,_easas de huéspedes, en otra cédula, que se·unárá 6..1a prime· 

l h ... ~ _casas de dqrmu·¡ posadas, ventas, capi· ra, formando las dos una sola. 
Obligación ll'48 tienen· 08 auitatdeB' dfl. it•nes 6 patrones de buques mercantes Art. 14. · Después "e la:nocbe del eru:
ir~scribirse.-Sanci6npe'fltJl de los que no .··l!lurtos ·en puertos, i cuvos duefios ó en- padronamiento, y duránte los diu qua se 
euinp!an e#e a~.-Qutdms 86 e»nBt·de· . ciu'gados se deberé dejllr cédulas colee· juzguen necesarios, las Jua.tas municipa
ran emp'eado., pt1bZicrm fJI.Ir• les efectos : t~vas ·para que inscriban . m~. ellas A loa ·Ie!l, y muy especialmente los Alcaldes 
de es-~Instruccitn..~Penas en q~pue- blu68p· ed~>s que no a.nstituye_ n fámilia 6 Presidentes y los Secretarios de las mis .. 
den incurrir. · á' los viajeros que tampoco la tengan en mas, cuidarán de situar agentes ó depeD· 
Art.l1. · La diatnbuc16n de las cédulas stl-cOJ;npailla, si se trata de buques mer- dientes suyos en las Capitanías de puet· 

de familia y colectivas se verift~ará en la oánte"' y .ademállaa cédúl~ts de familia ó to, en las Estaciones de ferrocarril y en 
fJ:>cha más próxima ppsible al 31 de Di: · blancas precisas para que se inscriban las Administraciones de c)iligenciás; can 
ciembre de este aílQ 19tO,y la recogida ,l*s familias de los duefloa y capitanes ó el fin de quo cuiden de.•inBCI'ibir Aloa 
de las mismas tendrá'}ug~r ·después de· patrones, eón sus dependientes ó sirvien• viaje roe que vayan Uegando, 1 que por en 
este día, en la fecha m,ü .Pi"óxima posiblé tés partic11lares y cqn los tripulantes del manifestación expresa 6 por la fecha en. 
ait." de Enero de 19U,.teni~ndó ep oue:ó.· llilque mercante 1 pat'a·los hu6BI)8des 1 que emprl;lndieron el viaJe se venga ent 
ta, para upá y otra pperaeión, las condi· • pasajeros del-buque que teagan consigo conocimiento de que no pudieron ser in· 
ciones. de cad~ ~eccu5n,.la cultura de los fimilia. clufdos en los Censos munbllpales de nin· 
habitantes de lll niisril'a; y otras circuns- • ., j, • Caando s~ tr•te de entregar eédu· gúo otro término municipal. . . 
tancias que pe:r~itan 'á' la. Jjlnt•s muni· ... 1,8 en Hospitales civiles y militares, . Art. 15. Ninguna persona, sea cual 
eipales y ~us ComisiOUel!l !)alcu.l!lr. el ~e~· Onll'l'teles de inváUdos, oasat de demen· fuere su clase, condición, fuero 6, eatego
. po'(ple necesitan los á ... nte8 repa:rtidorea· tes. hospicios, aailo.s de mendicidad,· ea· rfa,, pue~e ~xcusarse de recibir la cédula 
para diligeneiar'Jas_ ~--d __ lllas dalas_ .. fil~!" ; Bis de·m,atQl'oidad, escueláiJ pías, semt~ de lUI!ICrlpcJón censal q:ue- le sea presin· 
Iias que bO'lsepan I~nil'rl,s,. y para l'&Yl· t .rioé, ;éOlegfos de emJeilanzll con in ter, tada por los agentes o delegados de las; 
sa-r las que hiln '.SitlJl ·dfligancladalí poi< , n,lado,aoademias .de inter.aoamilttares 6 Junta~, ni de l;levolvetla 611mplimeotada 
los cabezas _de familia, con el fin de Ter . civiles, colegi~ de sordomudos Y. ciegos,. á los mismos con los datos:preeil!los.ycon 
Jli les falta algtín dató ó requisito. , Alcaides de las cárceles y Jefea-ó Coman- · los requisitos que se prescriben en eata 

Las Comisiones atendienao 4 éstas cir· ci)lntee de loa presidios, 4 oúyos Directo• Instrucción .. Los que. a si nO· lo h;icierén 
cm1stancias, fljatán á los agentes los pla· • rils, Jefes, 'Rectores 6 Superiores dejarán' . incurrirtn•en las penas siguientes: 
zos para distribuirlas y para recogerlasí • cédulas. col.,ctivas·y c4dulu blancas ó de a) .. Serl\n castigados con las· penas de 
subordinándolos á estas tres condiclOJ;uis, f•milia. ··· · . . arrestó m.ayor y .multa. de 12ó á 1.250 pe· 
á ~>11 ber: - . · . · . . • Eu 11na eMula azul 6' colectiva se ins · . setas .los que desobedecieren aravemen te. 

1.a Que. no que'de familia alguna ni · clibirán todos los ,fndivlduos que dau .i la Autoridad, negándole A llenar 6 de
establecimiento ó colectividad sin'enU.: carácter al establecimiento; en otra, ta.m· 'volver en la< forma preVenida las cédulas 
gario su correspondiente cédula. bién colectiV'a dil!ltinta, se inscribiré los de inscripción. ó indujera ó cooperasen 6. 

2. a: Que no quede · cédllla alguna ein empleados, profetoJ.'88 y dependientes del i¡ual d880bediencia _por parte de otr01. 
Jecoger y sin ser examinada P.ara recabar · eetableeimientó qué no tenaaD. en el mii- h) SerAn cattfpdOI como real de fal· 
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Censo de población, tantO previnciales 
eomo municipales; son: gratuitoa:y ·hotio• 
nfioos, . y 11nieamente ®liga1orios 'para 
los que· tiesempeJen ftin«iones. Pflblieas 
en representac1ón del Estado, de' 18 ·Pro~ 
Tinola lideUlniíie:ipid, est6n·6:no retfl• 
bufdos. ·· ; · · , ·' ' 

. Art. 23 •. Con•.elear4cter de adjuntos 
· et>laboradores de; !Oili ·trabajoli<U:¡ue. s$ 

' refiere la• presente lnsttrúcción;·tM!h'O' ·si.ri 
derecho á tomarp811't8':8litlas··detibllt!aelo~ 

.. ,nes dedal· Juntas .,.Unioipale&,!.lOJil A:leal~ 
dea podrán ·nombrar:A'.IOII' TeeiJloslól!tlSi• 
deilteB'clel' ilymontamie:Mo t~és¡peetivo;;,qué · 
póJt sitsreMldiciones t·eúali4ad~td&•aom 
'll'idad, · p,atclotismo, · cGru>eimieDto, de· la 
localidad y amor al Mnnicipio-eR.quere~ 
siden, fte ·Pl'eSten· á: cooperar personal~ 
Jll.U.te 0 :por medio dé sus :.deudos ó de• 
pendientes, al mejor éxi~·yeconon1fa.d~ 
lo'S,trabájos que el Gobiernbencomienda 
!.dichas Juntas,· las tnrales,·por·'SU: natu• 
raleza .y as{>eoto social~· necesitan' cel con~ 
ounio efectivo: y la·aooiónpersonaldeioli 
buenas ciudadanos. . . . . 
. · Art. 24. ~) Para auxiliar lilaS mencio· 
nadas Juntas•·municipales.y•á las 'Oomi
.S:o:nes de SeooióB e'Q quer~tas se cJtvi,dan; 
lOs. :AlCaldes • llombl!11.r6n, r además,. • los 
Agent~ de comisión qu6' sean precisos¡ 
para que di(lhas. Oomisiones pu:edan dis· 
poner .y ,ej.e.outar .con método y ordenada• 
Diente las operaciones que se les confídn1 
dentro de los pla!l!es .efialad()s; ' , • 

·Estos A-gentes de,comisión -podrán ele• 
gire e: 
· .. ··1.0 Entre los diversos·. dependientes 
del Municipio con aptitud .para realizar 
los trabajos que les enoomienden .las Co· 
misiones en que se divida la Junta mu· 
aici .rai. . . · . . · · 

2. Entre .los dependientes que en iBu 
represenuci6n y por patriotismo y amor 
al M,unic~io•en :que residen, presenten ¡, 
las .A:lcaldes. 'los· .\!ecinos· ó··residentes 
nambl!adoa adjun toll.·colabol'ildores de ila· 
Junta mnnicipalli que se refiete el ante~ 
.rior-articulo es. ' . . . 

s,o EJít~:e ,,los esCIPibientea y depen· 
t'Sientes, aptos para .. este·efeoto, de las 
otlcinas proVinciales y del Estado que 
los respectivos Jefes de las mismas pue· 
dan 'facilitar, sin perjuicio ni retraso·de 

· los correspondientes servicios oficiales, 
previ« invitación al -efecto de 1os Al· 
>lilldes. . · · · · ,.. · . . 4.". Agentes e1peciales retrlbnfdos.por 

. el Ayuntamiento para los .trabajos de que 
16 trata. 

1.0 EntN•·los 'em.pleados pllblicos y 
clases de· tropa á quienes el GobieJ:DO 
de S. M. imponga la-obligación deponer· 
Je al servicio de las Juntas municipales 
para dilitribuir y re'l.Oger cédulu censa· 
les en loa últimos .días de Diciembre de 
éste aiio y en los primeros del siguiente, 
Si es que tiene por conveniente ordenar· 
lo asf. . · .• · . · .. , 
. b) ,Las Juntas pr~vi~ciales y munici· 
pales ~el. Censo de pob)a!li6n abrirán un 
libro de aetas en que se eonsignen las 
. d~ In sesiones que· celebren; estas aétas 
habrán 4e estar .autorizadas por los V o· 
•lea que conC'IJrran á ,18 sesión, siendo· 
los Secretarios de liUl respeo1ivu. Juntas 
los responsables de la falta de cumpli· 
miento de lo· que se previene sobre este 
particular. 

OAPÍTULO•I:V 
: Trabajos d• ltxe Junta~ municipales. 
.f;' Art. 25. 'En 1~ ;pti~era sesión que ~
lebren las Juntas municipales, despUés 
d• enteradas de la transcendencia é im
portancia de los trabajes que les conffa 
Jl presente h1trncoi6n, nombrarú .del 

seno de ltUm~· una ·ponen:ota, de·la t óo d~n anterior~ y pOsteriores mAs prcf · 
qu formartu parte el:Arquiteoto muni· .· Ximos 1il31 de Die,lembre de este aiio, 
eipal4onde te· hilya;:&.dot ArquitectOs :st para cada una \i~' 'dichas· opei'a~iones de· 
hubiere más de nno, el Secretario de·:la- distribueión de'óédii'l.,sy de su reoogida ·· 

. Junta· Y'~ 4&fe d"l ~iad:o de Esta·· ·despllés de diJigencladas. . · · ·· . 
·. clfstica del: llun1cipio ·dóltd&' ;exlstt ··éSte · ·· ·11' ,. Oada Seooión · ~rá' d&Signada con 
•.funcionario, i!OU los demáS Vocales, que: un nombre parlic.ul:ár, c¡dé pudiera to· 
·la..Jó11.ta designe, para:qne'en.fiplazo de ·rnárd~:la calle', de lfq:ilaza, ó de un edi· 
· quin:O«ulfas¡•én iA~'.Ientoe ~é,&0.-000: ' ficio.ootlible;eomp;loendtd~ en ella:. 6 de 
y más habitimtea ~n~eHJett&G'de1:900;1 la entlldad dd máé'importaacia de que se 
de diez:díanm.:::loalldmpJYet\.dtdos"entre\ ···comt)On:ga, sfl!e:trata drina B®ción de, 

• ,00¡000 y 60.006;:y'~~eho.díatr mt ilOI!i rtftl{ f~mt"a• del catiJób~·· , ;• :·· ' , . ·- .. . 
d:anteiJ>,'.A.1'Jmtamieiltos,. tlcJrm'lllfi.'D', t" pre~¡. '' · t'focils 'lü S~anes dé cadá\ t~rmino 
r 1~'\ldf~tlif:.ulnfU..Wft'ieijJCZle.t•Ull' pro-, .·aul\ieipall~VIli'án tambián Unit~Ola nu· 
uyeQtule ~iviaión de1Pt6t<mtn.Mnunieipilr' '11lénción oo~tiva:, te; <!úlll :empezarA 
·.en Seceion,s,.eD; el ollal<llédiimarl}tíeoon:; en la eapital•cdel A:juntami8lltO :eon los 
dada' clari~d,cadaSseción, ;d&termi~lln-?, Jí.Mlleros 1, 2¡ B'(étcli1 basta ~oml)létar to
.. dolai'caileorcalles que: .qa •fortnail; y~n; ·das las d&l casco de la oapttai~ fseguirA 

los· ~:~uos;en. que entre é· conatituirlll· una' la numeración correlativa ' 'pm todaa 
parte, de calle, plaza, paseo; etc.-; ée'expre· . las·demátr Beeeiones de fuera del csaco. 
~rli·'Cuálaea:estap!ll1e; consignan:do'lós · Art •• 26. La!! J~ntf!.S. munici,.,ales re· 
nwneros d.e la calle; plaza, ete., en donlle.. solveran lo que estimeil' conventeítte so· 
comienza y en donde concluye la ,Sec·· • bre el proyecto de división del término 
ción; cuando ésta ·comprenda entidades muDitlipal en ,11eeciones li :que se· refiere 

, que no formen calléS,•etc., •ó· el!té forma· ·el articulo 11nteriár, en la misma sesión 
·da p€1i' edifteios y albergues diseminados, en qüe lá ponéneia ·lo presente, 6 itame• 
se expresarán; uno ·por uno, los números •ialamiJflte dllspüiM dé re.s .ielto este im· 

. de 'l~ ediftcios y lllbergues qlte'la: •fGl'·, portantfsiiDó p'ilnto~nom6ri¡rdn 1f.IB Comi· 
man, de .modo qu nunca: ptiedt'flObfnn· ·~~iones ~mpneetas de Vocales de la mis· 
dil'se--ana Sección tlon otra; Esta división• · ma 1 de Io!l. adj~iltos · colabo~edoree ·que 
del . térmiao municipal .en Sec~s de~ ha1fi- nom~ 'el 'Alcálde ~resti:lente 
berá adaptarse además· á las si¡uimtes para qu~ se ¡;ongan al ':frente d• cada 
bases: · : "'· .· · . . · ' . Seación 1 teiliendb- en cuenta ·que una 

1.8 El casco dela'•.capital del Ayun'ta• mism:a Comisión podrá.' enea~garse de 
mien1o oon su zona. do •en.sanche; ·si ·ta dosó más SecCiones, á condfclón de qne 
tiene, cemprenderá1llt n<tmero ooníl)leto· · se la•prov~ del. n'6.mero •de Agentes re· 
de Secciones. Estas Secciones del casoo, ·partidores necesarios para atender á los 
en Ayuntamientos de 20.000y- mb habi· trabajos de eada ú.:ria de las secciones 
tan tes,_ y en los que sean capitales de pro· que tenga á l!tt cargo:· ·· . · . 
vincia; podr~n ser lasleccionés electora· De estas Comisiones no foruiarlin par· 
les actualmente existentes, siempre ttue te el Alcalde Prosidtmte ni el Secretario, 
de ellas no formen: parte edifici-os· y vi· :con el fin de que puedan• atender rápida· 
viandas separadas :del casco, 6 situados ·mente á cuanto pi.dail y necesiten para 

· fuera de su zona de ensanche; pero en tal sus importan:tes trabajos· lat¡t expresadas 
oaso, oáda Secció.ll :debetá dividirse en Gomiliones, t puedan los .._toald~ ejer• 
dos ó :mfs porciones,: para ·qué el agente cer la diretei611 y coiultante vi~ilanoia 
repartidor encargado, de cada· po:roión que les córrespóndédttrante ·el desarro• 
pueda distribuir las cédulas, llenarlas si · llo de los trabajos oenlíales. ·. 
fuere neoet~ario, y· reoogerlas holgada· Art. 27• Las Jonfts muniéipales, para 
mame en el:tiempo que la Comisión de la divisi6D delllluiltoipie-en seociones J 
la Sección oen.tral le señale~ · para desig!lar.las0omisionetde8ecci6n. 

2.• Cada una. da las otras entidades tendrán presente: ·• ' 
· importantes del mismo Ayuntamiento, a) Que del acierto 'en Ja. designación 
oomo villas, lugarPs, barrios, arrabales, 4e los Vocales y Adjuntos que se ·enear· 
también se dividirán en un n'6.mero com· gnen de cada Sección t de la demarca· 
pleto dé Secciones. ción que se haga de cada una de ~S· 

a. a· Las entidades. de 10 y m§s edift· tas, depende en gran parte et éxito del 
cios y albergues de menos importancia, 1 empadronamiento general de los habi· 
como pequeiias aldeas y caseríos, podrán tan tes. .· . 

, formar·dos ó más de ellas una aola Sec- i) Que e8 un co:mpromlf!O de honor 
ción, siempre .que por el encabezamiento 1 adquirido ante el coa cierto de lai nacio· 
de las cédulas ~e inscripción se distingan J nes civilizadas,. obten. er ~n Censo de .los. 
las coiTespond1entes á cada.grupo ó en· habitantes que responda· A la población 
tidad. calculada y tia reaUdadlde los hechos, 

4.• Con los grupos menores de 10 edi· · sin omisiones nf. deficienolaa en cuanto 
ficios y albergues y con los diseminados al número· y· á la clasiftoación de los 
ó aisladas se formarán una ó más Sec- datoa. . . 
ciones distintas de todas las anteriores.. e) Que la Dirección General del lns· 

5;• Las Secciones de cada término tituto Geográficos Estadfstico, apoyada 
municipal deben comyrender la11 mismas fitmemente pór el Gobierno d• S. M., no 
entidades de .poblacion 'Y cc:m los mismos podré. tolerar· omisiones ui deficiencias, 
nombres que figuran en la estadística de f y aoudirA con .brigadas .ó comisionea ea• . 
viviendas formada en el presente a:fto por ! peciales A comprobar sobre el terreno el 
estas mi1mas Juntas, y han d'8 dar á. co· empadronamiento de aquellos Munici
nocer los habitantes correspondientes .A · pies en los que resulte deficiente, gra· 
cada entidad, ásf como á los edificios y vándose notablemente los presupuestos 
albergues diseminados. municipales con los gastos ·de estas co· 

6.• La extensión que sedé á cada Seo- misiones, si de las comprobaciones sobre 
ción,.dependerá de la cultura de las fa· el terreno no resultase que las omisionea 
milias que habiten en las calles, casas ó ó deficiencias son debidas á descuidos 6 
viviendas q.ue las constituyan, atendien· ¡ negligencias de las Juntas municipales 6 
do á. que el agente repartidor ·pueda di~- t de las Comisiones de Sección de esta• 
tribuir las cédulas, llenar y autorizar 1 Juntas: . . . 
aquéllas cuyolll cabezas de familia no.pue· i d) Que en virtud d~ lo que dispone 
dan llenarlas ni firmarlas por falta, de el apartado 2.0 de la disposición o.• tran· 
instrucción ó,p.or otro motivo justo, y re·J sitoria de la ley Electoral, del Censo da 
cogerlas en el codo plazo de c:ft18.~ 6.cfn. . población H deriva el Oenlo EleotoNI, · 



y por qousigui~nte, se per}q.!iioanlps,de· 
recbos eleetorale~r de ;los que no {lguren 
en el 9~n~~ ~e J!(,),bl~~ón. . : Ar*·· 2~. :lÁS·UQm,i~lQnes 4e SecQión s~¡ 
eonstltutrln eq, ~ lJ1iSD1jl (lía ~ tllo\e fq.e-6 
ren . .t,tpU?,},:If~dal! p_or la!LJ:~J~1~;. y desig~'' 
nar4. 11J.q~. ;n_!.'lhMil.o. 8 que)l.ayan< de des~ 
eQlpqn~ ~08 c,il,rgQ$ 4!} ?r.esiq(\1].~ y,Se·: 
cretart~.. qe. cadaO.om~alóihd .. ndQ. c.u~mta, 
de. ~np a:\()~}¡e~1ivp¡;¡1 Rr,llid<l~~ de' 
las l.qn~~S ,ltWJI~~Qll),41f1S. al .díiJ. .. aiguiellJ;Oc• 
sin falta, para que-~stos,9n eliJPprorro· .. 
gabltl.pl~ de ve.W,,jp~ho diJJs~.t contar'~ 
de~de h!.~c1;l,~,p~,~~ p11~ll8 Sf!eión,~qye¡ 
celeb~~ ~al! ;J'UIJ.tllff ~unic1pales.enyf.en; 
A las provinc.l,~· rela!\ion~ a~·~IJ S4lc•: 
ciones y de~Ju Co!Plsio,J;l(IS de. Sección, 
eonío se dis¡jo11e en'f)l~U:tiél,Ilo 47 :de esta· 
Instrucción. . .. · · ·. · ·. 

Art. 2tl: ~S J.u~tas niuniC:iMlt'S, en. 
cuanto obren ~n su podt~r las eédulas de 
todas las Seeciooés que íes hayan . entre· 
gado antel!l del 8 de Enero las Comisiones 
do Sección, proQeQerán inmedilitamente. 
A :poner. en, orden ,cor.r~aüvo las expre~ 
sadas Seoc1ones, y dentro de la respec.; 
tiva Secci9nlas cédulas corrclilpondien•; 
tes á cada una, y ~in dilación de ningCtn.: 
género for,marán 11,n resumen. del .resul-~ 
tado del Cen1o, haciendo oopat!lr CQ1:no. 
avanceo1 el totald~ cédulas ijle inscripoi6n; 
recogiaas .en todo el término municipal;, 
y el ~tal de habitantes ele ll.echo y de Ds· i 
rechó que figuran insm;itos en ellas) para; 
que el Alcalde-PresidBnte ponga en oo·. 
nooimiento del Gobernador civil cada·: 
uno de estos totales, antes 4e que trans-: 
curra el día 10 de Enero, sin ,falta, sJ.n: 
perjuicio de las reetifloaeiones A que bu· 
biere lug81'. , 

Art. 30. Después de. haber dado .eon'o· 
cimiento al G9bernador del avance del 
Ce~so, la11 Juntas municipales continua
r6n el exam~n detenido de lasc6dulas de 
familia . y colectivas, para disponer sin' 
pérdida de tiempo las oportunas ®rrec
oiones e~ las quo se notaren defectos in·; 
voluntarios, f~ta de datos de los babi· 
tante.s, !nscritos en ellas ó si alguna cé-f 
dula deJaba de. es~ar autorizada por el~ 
cabeza <le tap¡iliá ó. por el Agente rrpar-' 
tidor en su case. 

· Las cédulas colectivas ó azules serán 
objeto de especial examen, para evitar 
que puedan ocurrir omisiones de habi
tantes 6 duplicidad de inscripción en las . 
~rrespondientes á hospitales, sanato· 
r10s, colegios y academias de internado, 
etcétera, etc. 

Art. 31. Compar8l'á.n igualmente las 
Juntas municipales los resultados que 
arroje ~l Censo respectivo, con el último 
padrón municipal de los habitantes, con 
el dltimo Censo. electoral, con la11 reJa· 
clones de casas habitables, con la cifra 
calculada q11e les haya comunicado la 
Junta provincial ó el Jefe de Estadística, 
1 cuando de estas comparaciones resulte 
111- menor d~tda de haber omisión de ba
.bltantea, dispondrán que las Comisiones 
de Sección recorran nuevamente las Sec· 
eiones correspondientes, hasta cerciorar· 
ae de que no hubo omisiones en la ins
cripción de los habítantes del Municipió, 
1 de que si las hubo quedaban subsana
das, Y corregidas las faltas ó errores no· 
tados en los datos de los individuos ins: · 
critos. 

Art. 32. Reparadas todas las omisio· 
Dell y rectificado• todos los errores que 
haya!} podido cometerse, tanto en los en· 
cabezalllientos, eotno en el cuerpo de las 
cédulas, las Jupta11 municipales, de11pués 
de numerar correlativamente las cédulas 
de cada Sección, colocándola,s entre ear
tones para que no se confundan las de 
Wla Secoi6n con laa.de otras Secciones, 

' ,- J 

pl'QceQ.erán á hacer un extr.ac:to ·n.uméri" 
,CQ de !)aQ.a c~dula, e,n,.el euadernó auxi~ 
,liar. co~pondiente~ .teniendo presente 

·>loque·!Ügue;. . ,; ..... , .. . ·:-.:. . 
..• J;" .. CadA .cédula ;de inscrip~ión... oéu~ 

, ptrá una Iiqee, de es.te cuaderno Allxlit.r: 
·. 2.~ ,Ji11-'·ex~acto se: hará por..Secciones 
/Y .Sl\:SlJ.~rán; Jo& datos consignados .en 
;la!J .Qiferentes ~easillas de Ja's cédulas. co~ 
.rrespoJMliettte! á· oa<la Sección.. . . 

3.•, ¡ .AJ tJ.nal del cuad~rno S& hari el 
~m.f)Q de'todas las' Secciones J: la sama: 
-to.f;al de todn da,rá el resultado del Oenso 
de todQ 'ftl término muriicipál,.y est& re~ 

.· s,:rlt~ds>.ee. trasladarA á la boja impresa 
títulad.tl .dtesumen municipal•• la cual 
dará.. á conocer el total de cédulas de fa· 
milia Y: colectivas recogidas,. el total de 
grupos 6-~ntidades de población, el de 
reaidentea, .. presentes y ausentes, el de 
transeuntes y la pdblación· de Hecho y de 
Der$C~o del Municipio con distinción de 
sexo. 

Este total definitivo de la población de 
Hecho. y de Derecho de oada Ayunta· 
miento se comunicarA inmediatamente 
al Gober,Jlador, Presidente de la Junta 
proyineilll, p.or el medio más rápido, en 
el mom~mto en .. que sea conocido, 

. 4. 0 ' En dicho cuaderno auxiliar se ex· 
traotará.n primero las cédulas de. cada 
Sección, por separado, del casco de la ca· 
pital del Ayuntamiento; seguirán las co· 
rre.spondientes á .las damAs entidades de 
fuera del case.,, formadas por diez ó más 
ediflcios· y albet·gues, y después de éstas 
las de lá Sección ó Aecciones correspon· 
dientes á. ·los edificios y albergue¡ ó vi· 
viandas diseminados por el término mu
nicipal sin formar grupo de diez ó más 
edificios .y albergúes. .· 
. De donde resulta que el cuaderno au· 
xili81' dará. A conocer: 

a J El total de habitantes, por sexo, de 
cada Ayuotamien'to, con distinción de los 

· r.esiden.tes (presentes y ausentes) y de los 
transeuntee y la población de hecho y de 
derecho. .. 

b) El mismó total de cada SeccióD.t 
e) El nombre de cada entidad de po· 

blación formada por 10 6 más edificios y 
albergues, y el total de habitantes de cada 
entidad. 

d) . El total de habitantes inscritoa en 
los edificios y albergues diseminados sin 
formar grupo, y de los que forman gru
pos menores de 10 edificios y albergues. 

e) La calle, plaza, avenida, etc., en que 
se halla la .casa ó la vivienda á que per· 
tenece,la cédula extractada, y el ndmero 
de la casa ó vivienda que la misma tenga 
en la calle, plaza, etc. 

f) La d.istancia de cada ep.tidad de 10 · 
ó nil1s edificios y albergues á. la capital 
del Ayuntamiento; y cuando se trate de 
edificios diseminadQS cuya distancia á.· 
punto fijo se desconozca, expr6c8ar si dis· 
ta iOO ó más metros ó menos de 500 me· 
tros.de dicha capital del Ayu,ntamiento. 

Art.. 33. Terminados los cuadernos . 
auxiliares y los rest1ntenes, las Justas 
municipales prpcederán .á ·la formación 
del padrón del Censo,.an las hojas impre· 
sasque· juntamente oon las cédulas de 
familia y colectivas .y con las hojas del 
cuaderno auxiliar y resttmenés mutiiei· 
paJes, babrl1n recibido de los Jefes pro· 
vinciales ·de Estadistica. 

En los padrones, cada habitante inscri· 
to en las. oéilulas. correspondientes ocu· 
pará una lfnea, consignl1ndose los datos 
que expresan los epígrafes de las diferen· 
tes casillas de dichos padrones. 

El padrón se hará. porSeccioDI's,y cada 
Sección comenzará. á. copiarse en prine;i· 
pi o de llana, encabez:indola con. el núme· 
ro¡ nombre que le ,oorresponda. · 
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Art. 34.. Los cuadernos auxiliares r 
los resúmenes.munieipales serán auton· 

. zados por los Alcaldes-Presidentes y los 
Secre.tarios.deJas respectins Juntas m u· 
nicipales. · . · . . 

, Los padrones llevarán las firmas de los 
Vocales de las Juntas que hayan asistido 
!.la sesión en que fueron' aprobados. 
. Art.,.3ú~ .Guando en· el t6rmi,no muni· 
. cipal sa bayu inscrito OQWctivamente 
individuos milit8l'es ó de marina en ac-

. tivo servicio, ya se,hayan clasifhlado como 
residentes,. ya como. transe untes, se con· 
signará al pie del resumen municipal 'Una.· 
nota expresandu e} n'Clmero de individuos· 
de cada una· de dichaS' clases que figuren 
comprendidos en él. ' · · 
. Si en el mismo término existiese alg6.n 

Presidio ó Casa de corrección de mujeres, 
ó alguna Bri~da de presidiarios destl· 
nados á trabaJoS de obras p6.blieas, se ex· 
presará igualmente por nota en el resu· 
·.men municipal el número de individuos 
de esta clase que hayan sido clasifioados 
como residentes 6 como transeuntes. 

Art. 36. Las Juntas municipales re· 
dactarán una Memoria ó resella de cuan· 
to hubieren practioado para los trabajos . 
del Censo. En ella se designarán los su· 
jetos que más se hubiesen distinguid'o en 
las operaciones censales, expresando los 
servicios especiales que 1mbie¡¡en pres· 
tado. 

A esta Memoria se unirA copia de •la 
cuenta de gastos municipales ocasiona· 
dos por el Censo. 

Las Juntas municipales continuarán 
constituidas y en funCiones de su incum
bencia hasta que .se declaren disueltas 
por una disposición superior, quedando 
obligadas á. hacer las comprobaciones y 
A contestar á. las observaciones que sobre 
la inscripción de los habitantes del res· 
pectivo término municipal dtl!lpbngan las 
Juntas provinciales, 6, en su caso, la Di
r6c0Ción General del Inatitu~ Geográfico 
1 Estadístico. · 

Art. 37. Las Juntas municipales, des-
.. pués de terminadas las operaciones á que 

se refiere este capftulo, · remitidn· A las· 
Juntas provinciales, debidamente empa· 
quetadas, atadas y bien acondicionadas 
para prevenir y evitar todo deterioro, las 
cédulas de inscripción originales, los eua· 
dernos auxiliares, y resúmenes mnnici· 
pales, los padrones, la Memoria y copia 
de la cuenta de gastos del Censo, en 1os 
plazos siguientes: · 

Antes del 1.0 de Febrero, las de los 
Ayuntamientos menores de 1.000 babi· 
tan tes de derecho, según el Censo de 1901. 

Antes del 1.0 de Marzo, los de A:yunta· 
mientos de 8.000.6 más habitantes y me· · 
nores de 30.001, según el mismo Censo. 

Antes del1.0 dP. Abril, las de los Ayun• 
tamientos de 30.000 y más habitantes. 

CAPITULO V 

De los trabajos y obligaciones de las Oomi· 
sir,nes de Secci¡jn 11 de los agentes ri7ár· 
tidors~. · · 

Art. 3i. Las Comisione!! de Sección, 
después de cumplir lo que dispope el ar· 
tículo 28 sobre designación de Presidente 
y Secretario de las mismas,>estudiarl1n la 
demarcación en la. ,Sección ó Secciones 
que les baya correspondido, con el obje· 
to de conocer todas las casas, edificios y 
albergues en que habitan familias, el nú· 
mero de élltas que habita:n cada oasa,cada 
vivienda ú hogar y el número de posa· 
11as, hoteles, hospitales, establecimientos 
benéficos, cuarteles militares, conventos, 
colegios internos, etc:, que necesiten oé· 
dulas azules ó colectivas. Hecho este es• 
tudio, pedirán á los Alcaldel!l Presidente~ 
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los Agentes do com¡,;wn que nflCrlsiten, 
teniendo en cuentll para eilo lo indicado 
en h base 6.a d"'! artículo 25. 

Para este estudio, y para poder .instruir 
! los agente~, so tendrá presente carh 
uno do los párndos de l;:;s art.ícuios 5.0 

y fl.e, y muy especialmente los corres pon· 
dkntes al Hri,ÍCtilo 13. 

Inmediatamente se ocuparán las Comi
siones dü Sección, con toda pref~rencia, 
en formar una relación para cada agente 
repartidor, en la que aparezcan todas laii 
crtso.s habitables, una por una, y todos los 
edifi<'ios y albHrgue:-J rn que habiten ó 
en quo vi-van familias de que se com
por1ga la Seeción asignada á cada agen· 
t(~ repartidor. Cuando para una sola 
Sección so necesite más de un agente 
rep11rtidor,,á cada agente se le entrega· 
rá la relaci6n de !'a~;as habttablos que 
corresponda á la part(~ de Seeción que so 
le haya señalado. EBtas relacicnes de ca· 
sas habitabl,.s s" ajustarán al modelo uni· 
do á la presente Instrueción, y el Alcalde 
Presidente las er1tregará impresas á las 
Comisiones por duplicado, para que és· 
tas se queden con un ejemplar y remitan 
el otro al Alcalde Presidente, oon los da
tos precisos. 

Art. 39. Las reladones de casas hab.i· 
tables á qlle so refiere el artículo ante
rior. se formarán rrcorriendo toda la de· 
mareación de cada 8ección, en presencia 
de cada cal'a, edificio ó albergue habita
do ó habitable, y tomando todos los rlatos 
necesarios directamente de las familias, 
vecinos, porteros, ew .• con el fin de qno 
no se omita dato nlguno de los que deban 
consignMrse en dichas relaciones, tenien· 
do en cuenta que estas han de servir para 
que los Agentf'S npartidoro:<~ hagan en 
su día Ja: di.¡;tribución de cédulas, tanto 
do famUía eomo colectivas, y la recogida 
do las mísmas ron la inscripción en ellas 
de los habitantes. 

En cuanto las Comisiones do Sección 
hav¡¡n terminado las relaciones do casas 
baLitablos y estén convenci.dl!s de que en 
ellas figuran anotadas todas las familias 
que vívon en las casas, viviendas, etcé
tera, do cada una de las Secciones que les 
hayan correspondido, con expresión del 
número de cada rasa, piso, etc., sacarán 
una copia do cada relación, y quedándo· 
se con un ejemplar, remitirán el otro 
autorizado por el Prr~idente y Secreta
rio, al Alcalde Presidenté de la .Junta, 
pidifindole á la voz el ndmoro de cédulas 
de familia y colectivas que necesitan 
para cada Sección, y un sobrante do unas 
y otras para caso¡¡ imprevistos. 

La formación de .las expresadas rola· 
ciones du casas habitable~, el envío de 
un eljomplar de cada relación á los Alcal· 
des Presidentes, y el pedido de cédulaa 
de familia y colectivas que necesiten 
para cada Sección, deberá verificarse por 
las Comisiones de Sección en el plazo de 
treinta días contados df'sdo el día en que 
se uonstituyeron estas \:omisiones. 

Art. 40. En cuanto las Comisiones de 
Sección reciban del Alcalde-Presidente 
las cédulas de familia y colectivas que 
pidieron con arreglo al artículo anterior, 
procederán á llenar el encabezamiento 
de las mismas, con presencia de las rela· 
eiones de casas habitables, teniendo pro· 
sento la importancia de esta oporaoión, 
que consiste en consignar todos los datos 
de la vivienda de la familia (y si se trata 
de cédula azul, de la corporación) inscri
ta en dicha cér!ulR, cerno ya so indico en 
el apartado 3.0 del artículo 8.0 Por con· 
siguiente, en este encabezamiento se con· 
signarán todos los datos que correspon
da, conforme á los epígrafes del m;,,!W', 
para conocer, no aólo la provinci J, Ay Ll.l.J.-
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tamiento, di~<trito rnuuwípal. 1a caile, mi· 
mero do la cam1, vivienda, etc., y piso de 
Ja misma, sino adomás 1.9. entidad d~' po
blación, ciudad, villa, lugar, aldea, case· 
río ó nombre del grupo á que la cédula 
pt>rtem•c;•, y tambiés cuando la cédula 
sea de familia que resida en dvionda 
diseminada sin fol'mar grupo, debe con
signarse en e.! lugar correspondiente d<jl 
onca':!ezamiento de la cédula, esta cir
cunstancia de pertenecer á vivienda di
seminada; con el fl n do que la población 
de cada Ayuntamiento St>.ll. conocida en 
su tot&lirlad y con distindón do la que 
corresponde á cada entidad, compuesta 
do rl.iez ó más edificios y albergues, y rte 
la quo r11side en viviendas diseminadas 
por el término municipal Ein formar 
grupo. 

Art. 41 Encabezadas rlebidamente las 
cédulas rla familia y colectivas de .curia 
Sección, las Comisiones respectivas en
treg!!rán, oport?tt>am,.nfll, á los agentes 
repartidores las cédulas blancas y azulos 
necesarias, juntamente con la correspon
diente relación de casas habitables, para 
que, teniéndola á la vista, vayan entre· 
gando á cada familia su cédula blanca, y 
á cada corporación, hotAl, fonda, posa
da, etc., la cédula de familia y las azules 
que BP.an prfleisas. En la relación >~nsodi
cha anotarán los Agentes repartidores el 
número de cédulas que dl'jan en cada 
vivienda, do una y otra clase (blancas y 
azules). 

Esto rAparto de cédulas tendt•á hl.gar en 
la fecha más cercua al 31 de Diciembre 

·que fuese posible; pero en las grandes 
poblaciones, y también cuando se trate 
de los establecimientos Hn q11e haya tie 
dejarse cédula coleQtiva, el reparto de 
cédulas podrá empezarse después del !O 
de Diciembre, pero en todo caso deberá 
queoar terminada antes del día 31. 

Art. 42. Las Comisiones de Sección 
cuidan\n do que desdo el1.0 de Enero de 
1911 los Agente• repartidores vayan re· 
cogiendo, ya diligenciadas, las cédulas 
do familia y colectivas que entregaron 
antes del 31 del mes anterior, y dispon· 
dt·án, m u v ('Spocialmento, que los mismos 
Agentea 'nenon y autoricmt aquellas cé
dulaiil cuyos cabP.zas de familia no S!'lpan 
llenarlas, ó no puedan por algún impedí· 
mento ó causa legítima, de conformidad 
con lo que dispone el artículo 10. Las cé· 
dulas recogidas por los Agentes deben 
obrar en poder do las rospe61tivas Comi
siones de Sección el 6 de Enero de 1911, á 
más tardar. 

Art. 43. En el mismo momento en que 
reciban las ComisionHs de Sección las 
cédula¡¡ rocogirlas, las contará.n, anotan
do el total de cada sección con distinción 
de blancas y azules. 

Contarán igualmente los individuos 
presHnt<'i, ausontPB y transeuntes inscri
tos en cada cédula para sumar los de 
cada Sección, y consignarán ·estos datos 
en los impresos que aL efecto hayan reci· 
bido del Alcalde·Pre,idente, y firmado 
este impreso por el Presidente de la res
pectiva Oomisión, será. remitido por liata 
al expresado .Alcalde como avance del 
resultado de la inscripción, antes del día 
7 rle Enero, para que el Alcalde remita 
estos partes originales c.e avance del Coll.· 
so de las Secciones al Ctobornador·Presi· 
dento de la Junta Provincial del Censo 
de población, antes del día 9 del mitmo 
mee. 

Art. 44. Después de remitirlo el Rvan
ce á que Re refferfl el :tr:í01: :,¡ "t ri" ·, 
Jas Ct_nni~l--.~.., ·.: k· '"~~· ·,· .. '~~-,~~ t':\: t u~~.~lrnl 

·r~. :;~,;_ .. ~'",· ~ .. :~ :¡ ¡ ;: ·. j : 1: (!.::: ~ , ~,,·,_ ·~-{~ 11.:: 1r:, ;~ 111,~'· ~. >-r: d.·. K, 1 ¡· s 
,, 1_•:; ·tO iJ, .. S:L1 

lutU.ttabLo.:, cu ::..'t·,~:.C.-Qi.J.ü~l-. iJ dtl bi ,-,e~ iJ.a. 

qued.;do alguna familia ó Ü<~!'poración 
sin cédula, ó de si resulta alguna sin fir
m;;. 6 sin lo.s datos preei;,:o~, con el ftn de 
subsanar en el momento la omisión, la 
falta de firma 6 do datos, p lr medio del 
mismo agente repartidor, .á quien se en· 
cargará do la subsanación, 11obre eZ te· 
n·eno, de las omisiones y faltas obser· 
vact?.s. 

Ce;ocioradas las Comisiones de que to
dlls l?.s familias y colectividades de Ja 
re;;pectiva Sección tienen HU cédula co
rrespondiente con todos los dato! y for· 
ma!idades debidas, pmcederán á formar 
el resumen definitivo de cada Sección, en 
el cual so consignará: 

1.0 El total de cédulas dé familia y el 
de colectivas. 

2.0 EL total de habitantes presentes, el 
de ausentes y el de transeuntes. 

Después de num:¡rar correlativamente 
las cédulas de cada Sección, las cOlocará 
entre cartones, Cr;m separación do las oo
rrespondieutos 11 cada una, y las entl·e
gará antes del 8 de Enero al Presidente 
do la Junta, juntamente con el resumen 
indicado, y con las observaciones que . 
estimo oportuno hacer sob.re los trabajos 
do la Comisión y el juicio que le merece 
la inscripción. 

Art. 45. Las Comisiones hatán, sobre 
el terrenn, las cfmprobacioues que seim 
necesarias para contestar á las observa
cioJAos que sobre el resultado de la ins· 
cripeión les haga la Junta municipal ó 
la pmvincial, ó en su caso la Dirección 
General del Instituto Geográfico y Esta· 
dístico. · 

Art. 46. Las obligaciones de los Agen- . 
te::~ repartidures son lae siguientes: . 

1.0 Penetrarse bien dolo dispuesto en 
cada uno de los párrafos do los artísu· 
los 5.0 , 6.0 , 9.0 , 10 y 11, y muy especial· 
mente los correspondientes al a:rtículo lS 
de esta Instrucción. 

2.0 Bje u .. r los trabajos y cumplir 
C)TI el mayor cdo y patriotismo las órde
nes que les encomiendo y comunique la 
Comisión de Soccón á que se haUen 
a rectos. 

3.0 Recorrer toda la demarcación de 
la Sección que los corresponda, y tomar 
los datos que se expresan en la relación 
impresa que al efecto les habrá entrega· 
do .la Comisión, teniendo muy presente 
lo que ctispone cada uno de los 10 párra
fos del artículo 9.0 sobro lo que so en
ti~mdo por familia y por cabeza de fa· . 
mili a. 

4.0 Entregar á. la Comisión la relación 
da vivifmdas y casas habitables, con lo! 
datos que ha tomado sobra el terreno, 
autorizándola con su firma, y una copia 
también autorizada de dicha relación. 

5.0 Auxiliar á la Comisión en la opa·· 
ración de encabezar las cédulas de fami·. 
lía y colectivas que deban distribuirse á. · 
todas las familias y colectividades resi· 
dento~ en la Sección. 

6,0 Distribuir. la! cédulas de familia 
y colectivas en los dfas que la Comisión 
respectiva le designe, para esta impor
tantísima operación, cumpliendo con 
todo esm•ro lo que dispone el artícli· 
lo 13, que trata de los casos· especiales en 
qul) d.ebon dejar cédulas de familia y cé· 
dulas colectivas, y más de una cédula tle 
una y otra clase. . · 

7.0 Tener cuidado de advertir á los 
Directores ó Jefes de hospitales, casas de 
salud, colegios de internos, academias 6 
seminarios 11.l dit~tribuir las cédulas, qué . 
rxpr'l'~'!l la aallo y número de la casa 
n¡;¡;tle, e.-i ¡,¡o l·-·~ individuos inscritos en· 

, las cédul<~s .tu lw; indic.:d s e:ttableci• 
mioatc>S quu tq¡gan su rlomie:¡;(, ,¡., ·trll 
delmismu t'rmtll(l 111: n···i;,ut en.:¡,. r .•. 
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dica el establecimiento, con el objeto de 
facilitar el cotejo necesari.o para evitar la 
duplicidad de inscripción. 

s.• Que los primero!'! dís.s de Enero 
de 1911 recogerán las cédulas entregadas 
& cada familia ó Jefo de establecimiento, 
e~forzándose en averiguar si se dejó de 
entregar su cédula á alguna familia para 
entregarla en el acto, cuidando de que la 
llene y diligencie á su presencia, á ser 
poslblP, y procurando no quede sin reco
gel· céd.ula alguna de las entregadas. 

9. a En el acto de recoger cada cédul~ 
será examinada detenidamente para ver 
si tiene la :firma del jefe ó cabeza de fa· 
milia, y si tiene todos los datos, tanto del 
encabezamienio, como de cada uno de 
los individuo!! que en ella se hallan ins
critos .. Si falta algtín dato lo recabará in· 
mediata.mewte, preguntando á la. familia, 
ó á lo!3 vecinos, ó á los porteros, para 
consignarlos en la correspondiente casi
lla de la cédula. Si la cédula no tiene :!1r· 
ma, pedirá el Agente que la firme, á fal· 
ta del cabeza, otro individuo de su fami· 
lia inscrito en ella., y cuando ninguno de 
los inscritos sepa flrmar, ó no pueda ha· 
cerio por algún impedimento legitimo, 
la firmará el mismo Agilnte repartidor, 
expresando la causa de hacerlo. 

10. Cuando todos los individuos de 
una familia se hallen ausentes, los Agen· 
tes r~p11rt1doresdarán de ello cuenta á la 
Comisión, y se arbitrarán los medios de 
que se llene la cédula correspondiantl't, 
valiéndose p!!r!l ello del testimonio de 
los vecinos y consultando los datos con 
el padrón municipal, expresando por 
nota esta circunstancia é inscribiendr, á 
los individuos da la familia como ausen· 
tes. 

11. Recogidas todas las cédulas de la· 
S0cción respectiva, convencido el Agente 
de que no queda familia alguna sin cé· 
dula, y de que todas la3 cédulas tienen 
completos los datos, las firmas y los en
cabezamü~ntos, procederán á ordenar to· 
das las cédulas de la Socción; las contará 
expresando cuántas son de familia y 
cuántas colectivas; cont!lrá con cuiflado 
los h>: bitantes inscritos en cada cédula, 
con distinción de los residentes presan· 
tes, de los ausentes y transeuntes, forma
rá el total de todos los de la Secci6n, y 
juntamente con la relación de casas ha· 
bitabl0s que le haya 1<ervido para distri
buir ll1S cédulas y para recogerlas, las 
entrf.g!<rá á la Cem:&ión respectiva con ' 
el indicado resumen, firmado por el 
A.gentf', que exprese el total de cddula s 
de cada clase y el de h:1bitantes presen· 
tes y transeuntes de la Sección. 

12. Los Agentes volverán á recorrer 
su Sección con el fiu de comprobar, sub· 
sanar ó explicar sobre el terreno las omi· 
siones de indiv-iduos ó de datos obsrva· 
dos por la ·Comisión, ó p.or la Junta m u 
nicipal ó por la provineial, ó en su caso 
por la Dirección General del Instituto 
Gr.ogrHico y Estadístico, cuando reciban 
para ello órdenes de dichas Corpora· 
ciones~ 

CAPÍTULO VI 

JJe las obliaaciOtUl.B de lo~ Alcaldes- Presi 
dentes y <ts lo# Sem·e#flriiJS clB las Ju"tas 
'inunicipa1e&. 

Art. 47. Irwümbl) .á ¡¡;,;· Alca\(le--Pr•> 
sidevLtS J., J • .,, J uBta~ muH.iut¡,•l>les dd 
Cen!'fo fin población: · 

1.0 Hacer Jos nombramientos de Vo
cales y Adjunto[,! de dichas Juntas á 
que se refieren los artículos 22 y 23, y los 
de Agentes dá comisión indicados en el 
articulo 14, y convocar las Juntas muni· 

cipales dentro .iel plazo y para los fines los trabajos do las Comisiones de Sección 
expresados en el artículo 22. y de sus agentes, para preTenir y obviar 

2.° Convocar, cuantas veces lo eren los obstáculos que pudi.;.ran encontrar en 
preciso, y presidir las sesiones de las el vecindario al realizar sus trabajos y 
Junta._, para que piiEH1an cumplirse en p:rra conor•.,•.r la rnardta de éstos. 
los o!azos señalados todos los ;.;ervidos 10. Prormr:w qne todas las nperacio· 
que .. esta In;;trucción h;s Hllcomienda. nos se ejecuts·n po1· las .Juntas munieipa· 

2° RemHir al señor Gobernador, Pre· les y por sus Comisiones y Agentes, den-
sidente de la Junta provincial: tro de los plazos marcados en esta Ins-

a) Al siguiente día de celebrar la pri- t.rucción. 
mera sesión. una relación nominal de los 11. Facilitar los datos del padrón m u• 
Vocales que forman la respectiva Junta nicipal para qn0 las Comisiones puedan 
municip&.!, expresando d concepto por el inscribir á la<:J h:mi:lias ausentes, confor· 
que cada Vocal forma parte de la Junta. me di;¡pone el p!irrafo 10 dal artículo 46. 

b) En cuanto se constituyan las Comí· 12. Cumplir lo que dispone el artícu· 
siones de Sección, una relación en la qUe lo 12 sobre las cédulas de la Familia Real, 
se describa sucintamente ca.da una de las Presidentes de Cámara,, etc., y tener cui· 
Secciones en que se ha dividido el tér· dado de lo que preceptúa el artículo 14 
mino municipal, por virtud de lo que sobre Capitanías de puerto, Estaciones 
disponen los artículos 25 y 26, y los nom· de ferrocarriles, etc. ' 
bres de Jos individos que forman la Co· 13. Publicar con la oportunidad debi· 
misión encargada de cada una de las Sec· da un bando, y fijarlo en los sitioR de 
ciones expresadas, designando cuáles de costumbre, dando á conocer al vecinda· 
éstos figuran con el carácter de Adjuntos. rio el objeto del empadronamiento gene· 

e) Antes del 9 de Enero de 1911, los ral de los habitantes de España; y la obli· 
partes originales del avance del Censo de gación que tienen los cabezas dé familia 
cada Sección, que á este efecto les hayan y Jefes de Establecimientos; de inscribir 
entregado las Comisiones de Sección, con· á todos los individuos de sus respectivas 
forme id artículo 43. familias ó colectividades, cualttuiera que 

el) Ante~;~' del 10 del mismo mas de sea su edad y sexo, estén presentes ó au; 
Enero, el parte de ovance del Cei<so da sent<Js, ya sean transeimtes, españoles o 
todo el término munic,ipal á que se refiere extranjeros, en las c.édulas blancas ó 
el artículo 29. 1 a¡o;ules que los Agentes de la Junta les en· 

e) El. parte del total defin:it.ivo de la ·. traguen; los perjuicios que pueden irro· 
población de Hecho y de Derecho del garse al Municipio si hubiese omisión de 
Ayuntamiento, en el momento que se11 ! habitantes ó da datos de éstos, y las pe· 
conoeido,corno se índice& en el párrafo 3.0 ~~ nas en que incurren los que no llenen la 
del.artículo 32. cédula de inscripción respectiva, omitan 

f) En los plazos señfllados en el ar· algún individuo ó falten á la verdad en 
tículo 37, los documento"! censales expre· ¡los datos consignados, ó dejen de cumplir 
sados en el mismo artículo. algún requisito de la inscripción, con 

4.0 Nombrar el comisionado que vaya 1 arreglo á los artículos 15, 16 y 17. 
á la capital de la provincia, para que el · 14. Cumplir las demás órdenes que 
Jefe de Estadística de la misma le entre· les comunique la Junta provincial, rela· 
gue las Cédulas y demás impresos nece· ¡ tivas al servicio del CeRso, y contestar 
sarios para el Censo de población del ¡ directamellte á los Jafos do Estadística 
Municipio, en la fecha precisa que dicho ! lo que este funcionario les pida respec~o 
Jefe de Estadística señale al efecto. 'l'odos á datos y observaciones concernientes al 
estos impresos, con inclusión de las cé- Censo do que se trata. . 
dulas de familia y colectivas, deberán 15. Poner al servicio rle lo que dispo· 
obrar en pod.er de los Alcaldes el 1.• de ne ElSta Instrucción, concerniente á los 
Diciembre de este año á más tardar. Municipios, todo el prestigio de su Auto· 

5.0 Dar parte quincenalmente ~1 Jefe ritlad como Al.caldes y como Presidentes 
de ERtadística de la provincia del estado de las Juntas municipales, y todo ellegí· 
y de ia marcha de los trabajos de la Jun- timo ascendiante de su personalidad so
ta y do sus Comisiones, para que este bre el vecindario; lo cual será la mejor 
funcionario lo comunique á la Junta pro· garantía de la pórfecclón del Censo del 
v.incial y á la Dirección General. Municipio. -

6.0 Destinar los Agentes de comisión 16. Cumplir exactamente lo que dis-
ó ·repartidores que sean necesarios á las ponBn los apartado¡¡¡ 2.0 y 3.0 del artícu
respecti 11as Secciones, teniendo ospecial lo 60 y el artícu~o 62. 
cuidado do qne los que se destinen á· las Art. 48. Los Secretarios de las Juntas 
Secciones rlel despoblado sean depen· municipales del C.::nso de pobJación, com· 
dientes del Munieipio que CQnozcan muy parten sus obligaciones con las de los 
'bien la demarcación del estas St:ccioues y. Alcaldes Presidentes, en cuanto se les 
las viviendas enclavadas en ~C'llas, para no impone el deber de proponer y hacer 
01nllir Ja inscripción de ninguna familia presente á ésto~ todo lo que les .incumbe 
ni individuo. en las diferentes fases y estado de los 

7.0 Mandar imprimir las hojas de re· trabajos del empadronamiento de que se 
laeiones de casas habitables, confl)rffie al trata, y las deficiencias ú omisiones qúe 
modelo adjunto á esta Instrucción, que se notaren en el transcurso de los traba· 
sean necesarias para el servicio de las jos, serán imputables también al Seci'e
Comisiones de-Sección, con arreglo alar- tario, si éste no ha hecho constar que 
tículo SS, y entregar á éstas tc,dal1 las que oportunamente dió cuenta al Alcalde d? 
nMesiten, juntamf}nte con la descripéión cuanto se debía (Usponer y ejecutar para 
de las ea:ilef;, casa:s y vivieildas que for- evitar omisiones, erron~s y d::J:Ildencias. 
man la Sf}ecrón correspurirlient•', laR cé- Cumplirán también lo que dispone el 
dulas de familia y colectiva!'l qu~~ las pi· artículo 24 b) sobre actas de las sesiones. 
dan il!S Cond~iom•s, n;;í eomo ei matflrial 
precísb par:{ quA pued>~!l l!<'V:n· .á f·f•etn CAPITU!:.O YJI 
sus tr'lH•av:l. z 

a.o 8ufras;:lr rte los fondos municipa- D.Jlos tro.bajos de las Jur.tas provincifJ es. 
les los gaotos que originen los teabajos Art. 49. A medida que sa reciban las 
censales de las Juntas munieip::~les, de noticias del resultado. del empadrona
sus Comisiones de Secció1i y cte los Agen· miento, que como avances de Spcc.ión y 
tes de comisión ó repartidóres. del término municipal deben remitir los 

9.0 Ejercer la debida vi¡ilanoia sobre A.lcaldes Pre1ident~s de las Juntas mil· 
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niclpales;"cíóirfírregfo "l""IO"alspúei~to- en.. rre~fífó"í()s'Cie:fectos pÓr 'ias Comisiones genéral; i los diez años d.8" l~s· que ter~i
el U&rilo':r4~¡.t ~ti'afo.,.-s<J; -a!Jll~ e} t: . 4e ~tniptobaeiott·hdmbrad. · ·a.s' •ál :es't. é' fin;.· .. ·. t nett en cero; ~ 'hb ~~.' qu.· ·_e-: s~: ·tra't~. 'de un . 
d)¡:el ieff1', :déJ.iiD\:ItádBtklli} ~tal"ii de' la<J-unta proviheial·próceáei'á 4 fohn,a'r • caso. excepeionid' tnf qífe :pór' a}g(ln acci· 
la -Jmrtai.l?.r.~i"Vineiall¡.:prbtrederáiSiirlp6tdP . 4e un modp análogo á los cu11dernos á u~ denté J'eológlco¡ por· ittlitilflicitih'és ~ por 
da:&·tlem.Pe'y~biljo·eacmj§thtstt~ebh"tt' rés•' :tnt&Te~de·m.unioi¡1~os; él oolfdern:o li.1ld· pró!nndas 'liiteraci@tl!!)ri 1• · P.ol>l'acu>n 
ponsabiUtJM, 4 oolnp&rar &qtt~l" · da.td · llm~' de· l'll· f!lrb'nndii~ de; wsuyo 'resume!(· de 'una loea'fid~d detlittitittadii ro' solicite 
con• la poblacKin: lprlJbable' Mlettla~a tle 4a1'~'1 euenta uH~ébern'«dor-1 tnmeM~t~"'.· un. Xyti'~'táttii(nttó}''Y. .etftiil ,o~.'s,d; '9~68-
amém:ano t i!Ma f•Ayuntamfentó, y lli l-qá :fne~te-1'io~ teléfíraf.li'f!.' lit ·D~reooiónJ -Getí~ p~46 :al• Miñi'stér~ti· ti~,' 1~sfr\:lé!rt6~ . l>li • 
partelNliNi\lJ~~- Pi!Jt ·if*•:Atd!lld19·' ~~"del' :J:ustt tnto· Goográ~o y 'Efltadtstl~ blicá 'ápré~fat ía' 'Jie,~etrldád)lel' ~~ñ~'!\to· 
acuBaD bájá."dd~thaUWmt,ii. eod réltolótJ. to,•rem.itiend~l,)or t!l~clift~.r··corretf'Ú\ra· namiento lbéal '!óliéi'tado--·1' ft pl%Uca· 
A tlfelia~- pebtabiáu:•oalcubll;la-¡-''61 tdstl¡..;.' , 4o~~- 11&1 óttad~fi0;1 reltiñlen,elf··prbvin.~. Qión .de. un R~:~a! .decreto (ii•~~endo qu:e · 
tallero o•lteflcteilefas;iló pbndra ·b.ím~·, (liate-s;: tyl expr~sa,fttto 1'lll: 'PW 'tlé · imosf~·.: ~ Iteve, á('~éet~ftiór'&l5l)"d(J'b~il G'e~ar~ll . 
di~IICe tm 'OO~oeimtanto• ·del! ·6obt~r-tr J).tí.m~ d~ Dillitares; et 'da 1Rarlrio&·'Y'el' del ·. Iiisti'tüto' ti~ó~ftcó :y· .lli¡¡jhlii~dé(), 
nlil'hiP!Ffeétf.eltte¡¡qJ&t• «iN»tlfltt·tó* ttr·' 4e penad(ISI q\\e liiíyan · Sid~ti1faerlt()s":•en · -tespíiAs' 'de ·del)'óaij~' etA1lliit.amJ~lito 
gentitr.·ta,,,di8J10Btcfcmt• que consitleten~ · fa pro\tinoia'eomór:residértte!J' (pi'eá~te&i quWlif'pilla érl'_~~-· $Uc"([r,SaJJ1fe .. : ~;~~. ,a:jJ de 
ce1ariu'-~t .qu~.ID·~o:r~sponilfentes· 1 a1it;emtes)· 1 · ec;>mo ·fihselintéS, • ·se~~:tt· :Be¡Jas~fbS'.'~(l. 111 ''prhliDci~' :r~$6e!::fiva ·la 
Jlllita&tllunúitpal$ !c&-rij~Jn;:tus- cnnisio•·: . *ot«'.!l'fle'~&'C'Onstgllén '-enl~i:~'á~~ites _ ~n't.filiia· tlne '(Yfevf~nii:í.':':t.~'·~~íf~le ~ic,ho 
neS:·tl~adlf5Ó'k>Scd61eOL'Oill.oouietitlOir,'8e• i ~U;l,tiéipa}U¡r• ·!;.:"J.,, , .. ' · .,. l•'n • ' .,., , · . QeJI.tró diféetb'o pllrll. 1ll~vl.r. f 'ó,lll;JO, ()On 
i!.alándoles. al efecto un pla~o improrro~ ' . A"rt~ 52:·• A )nédidl'l 'qne·Ja: J~n~a::-'pi'íF 1~ ilébida.' j'll'S~i'ftca:qtfflt' Jo~'- tr,ir))ájq'$ del 
gali1epamr•IJU~J\á!la!J,f6~•f11111lf'BJIPU:ütt:• -.:inOJ~Pvaya aptobáñdo l~s CU!idé~tíos. ámpadrónáitlientó iie '9'1Xe ~~ttra~á/ el 
las,. en el oo!R'Y dQ·se'r· cierta treanat·baJ&'' ' auxiha:'I'es y re~11tnenes de: lo~· respectk .. auat, de$pués de verilleilil'o )lEJ<lésitara ser 
observadat~~lJ n<'•l<>;''' t:if1kt •) t .. '·'' ·' ,,.,.,., : yos Ayñiltari1i~ntosi temitil'án 'un l'El's'll•'" · aprobadó' por el m{smh Mfrijstro t. pUQii· 

gr. tritnátn.wridtr.•il: J)lak(f ~Miaftdo<'n<J· : :tpen municipal con la dilige·néia de api'i>·' · $dó én Iá GxmrrA DE MA:blttb; · shi que 
hubieseft!:·lluh6a:sado·l':atf·:J-unt«tvm.Ul1ici~· baci6n suecrita p6t• el'Pl'eSidimte:y ·Se• pueda surtir otros efectos legales quo 
P.ales•las oriiitdon,es nota~~tr; ó ·ari.. ·ll'O co,n• . c~etario de la misÍ!la :á las cor~spf?n· '.aquellos <file expreSatn.ente se det~rminen 
s1derae~. la· ;;¡Ja~rprQV!inmal:C()rreSPQ'fi-4 dientes Jtnitás·mnrncipales, mamfestan~ en _el citado Real deéreto dispoDléndo 1n 
dien.~e¡,i bien··j;!llitiftcllda • la 1 ca:usa de la· doles que durante·~l plazo de ocho días ejecución. ' · . · · 
baja de habitanfils::aotalliiJ,:•l)roponftrá ·6. puedeB·e:s:poner ante la Jilntá provincial · · · · 
la Direeei6n'Oenéi-.al;det ~n'Stillitó •Geo• · ijts observaciones que estimeh'oportuila~ ··. . ~ CA~I.T_l!LO VIII. . . , 
gd,ft.eo:, ~.:Hstadfsti~·,el~·'non:tbratliJ.ento · ~bre las cifras defl.nítivas de habitante• De~~ Comisiones COIHprolltJdora6 
deJ;{)ómision.lls ·'Com\)robadoraltf "Sóbre et' q;ue·expres~ loll respectivos re!Jó.tn~nes, d z 0 tetteliO; para que· áJ .. sel',poM.ble, }'J'iledlin. • y que transcurrido dicho plazo no sera e enso. · 
com.enztn ·lbs'· tllilbajos·~ ·corripl'Obatorio!J admitida. recfamación alguna. · · Art. 56. Sin perju1cio .de lo .dispnes.to · 
del!ide',los.·IJrimerotJ;flfa:s d~ Febrem;- ·· ·• En el calfO de pres.entarse reclamación en el articulo 18 sobre nombramiento de 

Bel miml<rmodoise:proeederá:¡ili'li'ellci dentrodelosochodiassei'ialados,IaJunta Delegados que. deben h~cel' los Goberna· 
h.u~ér~-lug&'f'í' á ?led~da ;ftue·'S'e vayan·r~,. p~o'rin~ialla elevará con s.~ informe' á la dores en los caeos y por los moth'ós que 
ctbmndo:ioB pt&ttes;qefbíiiiv"óS: :de· la po• I)Irecctón General del Instituto GeogrA· dicho articulo indica, la Direcci6n: Gene· 
blacíón de Hecho l de Derecho de cade: ftco y Estadístico; y de la resolución que ral del Instituto GeográficO .y Estadfsti
Ay;ft~ést0, eon arl!e.t'lú á: ·to que dis•· ~ta dicte; podrá recu:rrirse en alzada ante . co, en el caso de que est6 conforme con 
pone: el aJ.'ü~lO:l 4'F';'{J~a:f~· ·~.Q' apll1'· ~el Excmo.· Sr. Ministro de I~strúcción .la propuesta b.ech.a por ·tas. Juntas Pro· 
tado e).., .·d L· ¡, '! ·'. ' •. , \! .. ' .. '' ~ ·•· · • < ', : · I.>ublica y Bella:s.. Attes; dentro de los vinciales con arreglo á, lo pre'\tenido · en 

:bíi Jéfe•Jde :Est8dflltioa'· dát'b · c'uie~lí: quince días 11igttientes al en que fuer~ el artíc:ulo 49, nombrará lcis empleados 
á le Direeoión:'/Genarli.t lt ltt"vét' qllé' lo • · comunica.da la resolución á la Junta m u· que hayan de conatituir las· Comisiones 
hagan A'aoa:• &b\u'lla~qt'elfLPrtlsidentes, nicipal. · · · · .. · · · · . . . . . cpmprobadoras á que el mencionado ar
deJ,ri:!ial~o,q,umart<oje lU·~~tiipitraeión:: · , A:rt:'ÓS. ' ~as Juntas provinciales Cbm.··. ticulo 49 se refiere, d. las cuales dictará 
su.aodioh~;imsndti:htq ac'liSíi 'bí.tja de liá~ · ; probarán el·padróD. con1as cMula:s, apro" ·lás instrucciones que estime convenían· 
bitari.b:!s;_\¡fftD'á:'lOJl'ltl"(!l ,df1ls no•Iíubiese· ~§n~olo cuaD.élO'pl'<1CédS:, 'Ó :fuctiflhá:lldo: t~s para llevar á CJbO Ja .comprobación, 
tomadtfr;el·Géema~~Préfidenm-·me:: ··1o sU ello hubiere l'á.g1lr; En· cada pa·· P.udiendo delegar en lé:)¡r'fresldentes de 
dida alguna sobre este'impomrttelextre•• ' <\fón :áprobado s'e eoilsignari:Ia.oportuha las. Juilt1111 Provinciales está: faeultad de 
mo;·lbs e:lfl)resadoa'Jefeff'de E~~adístfCá' Iiota de ·apr!>bación por lá Junta provin' nombrar ·er persori.al de 11111 ej¡¡preaadas 
1«? llQm.llllidarAa;nt á· lav·Dituceiótt· Gené' c•al, que•tambiiin será autorizadá por los Comisiones. · ' · ·· · . ·· 
raVpamrqae••lleiiUelvlll(l. qu&ipt'oééda. · .·· 1 ' Eresidentes 1 Sécreta-tios de las Juntas · · Art. 57; tos gastos que ocasionen. es• • 

Arl OO. .. J:.as.Jtmtal!l' provincialéE~' ·exll· provinciales, siendo devueltas á las res· tas visitas de comprobación ·serán antici· 
millllriD'.óon.el:mi$1Qr -deténimien ·o los pectivas Juntas ·municipales., previa or· pados por .el Tesoro público; pero cuando 
doeumén1ósoonsates que; conform~ á lo den dada á las mismas por el. GoBerna· por ellas. se hubiesen descubi'erto omisio
preveqido en elartiClllo 17;:Jes· hilyá'h re· dor.Presidente, ·para que vayan á la. ca· des de habitantes ó errores de relativa 
mitidolas·JINJ.tas·'m:unicip'll'l~ .. · ··. · . pitall reoogerlos, debiendo dejar recibo importancia, apreciada ésta·por las Jun· 

Goando'.w Cédulas'.de: algún Ayunta·· en la Secretaría de la Junta provincial tas provinciales. .ó por la Uireoción Gene· 
miento no adolezcan de defootos, ó corre· de haberlo recogido. · ral en su caso, serán reintegrados aque· 
gidmréBWs.no'ha·b!eran · de producir al· Las cédulas originales de familia y co· llos. gastos al expresado Tesoro pt'iblico 

, teración en• el -~1imero de: hábitantes lectivas quedarAn en pode~ de la Junta por los Ayuntamientos. , · . 
ins.frltos·, s& ph:icederá A comprobar provincial con los cuadernos auxiliares Hecha por la Junta provincial, 6 en su 
las,cédulas'coil et·~uaderno auxiliar, y para los trabajos sucesivos de clasifica· caso por la Direéción Gen.eral del :tnsti· 
las,-sumáil de 6illte eon•l'asresúrnenes mu· · ción. · . - · · ' tuto Géográfico y E~tadístioo, la oportu· 
nioipales.; correspondientes-, · y• si resulta . Art. 54. . Concluidas las anteriores ope- na declaración de responsabilldad para 
confol'tllidam:.<entre··un'os·:r·ottoa dotu· rá,cioiles, las Juntas provinciales retlac· que él Ayuntamiento reintegre al Tesoro 
mentoe,.·se;ooiisigta'luá' en:;el>ouad:erno t!U'án una lV(emoria de los trabajos del. ptlblico los gastos ocasionados con moti· 
au~ar y: em.Ios.:dos l"é8Únteil.~ J:íluriiei~ Censo de población de la provh;JCia,te· vo de la visita de comprobación, se le 
pales laJUligéntña:d nota ;&r •aptobaéión niendo eh cuenta las observaciones mAs concederA un eor~ó 6 improrrogable pla· 
que,autoP.izlráno~tbFrestc'kmte·;r Seereta• · importantes que se ha:yan hellho constar zo pilra que realice el cot"l'esponrliente 
rio.de-l&'JJ$t!l;p¡:oviscial:>· · ·.·: .. · . · '' ·, '. en las Mem0rias de .Ja!l Juntas municipa• reintegro; y transcurrido· este· plazo sin 

Art. 51. Si de este e:illafnen resll.lta:sen · les; y euidamlo tamb-ién de mencionar á hab_etlo veri:H.cado, el Gobernador·Presl· 
error~l'! :tí. .. o:m~lt.iP@~··-<1~ ;no·, p.lteden; réc· laS personas que se hubiesen distingmdo ' dente ·pondrá en ejecución contra el 

. tifi®~ pp~,l,a ~fJ;Q"'~n d.$ J1nos:d<>" en lonervicioscensales encomendados A Ayuntamiento les. medios de apremio 
cunientos éon otros, se exhortará á .las Jas mismas·"Juutas provinciales y· á las aplicables en s.egundos contribuyentes y 
respectivas Juntas municipales á que en mun.iclpales. · . . . · . dictauos en favor del Estado. 
un plazo breve procedan á corregir los Las Juntas provinCiales no cesarán en · Los Ayuntamiento!! de que se trata po• 
delectos notados por la Junta provincial; sus funciones hasta que se acuerde su drán reclamar ante la Dirección General 
advirtiéndoles que, si no los corrigen disolución de orden superior, y tendrán mencionada, por conducto del GoQerna· 
en el plazo sei'ialado, s.e propondrá á la obligación de ejecutar los demás traba· dor·Presidante, contra el acuerdo de de· 
Dirección General el nombramiento de jos. de clasificaciones censales que les or· claración de responsabilidad del reinte· 

· Comisiones que giren visitas de compro· den e la Dirección General del Instituto gro, dentro de los ocho días siguientes al 
bación á las Juntas municipales mo· Geográfico y Estadístico. . de la notificación del mismo, y !fe las re-
rosas. · . Art. 55. Una vez aprobado y publica· s.olucione~ que dicha Dir.~cclón General 

Después que las Juntas municipales do'el Censo general de España con carác· dicte podrá recurrirse en alzada ante el 
hubiesen hecho las rectificaciones. á que ter definitivo, no podrá ser modificado Excmo. sei'ior Ministro de Instrucción Pú· 
se refiere .este artículo, 6 se hubiesen co- balita que tenga lugar otro. nuevo CenBQ blica y Bell'as Artes, durante el plazo de 

. ( 
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quince días siguientes al en que .'H~~áá realisarse la inscripción de los habitantes tir un ejemplar A cada 'comisión de Seo· 
resoluciones fue8en comunicadas. · el31 de Diciembre, bFJjo la persOfiQlrespon· ción de todas las constituidas en los 

Loa Got1ernadore.s-Presidentes no da· sabilidacl daZ :.tZcal(le, Ayuntamientos de la provincia, sirvien· 
rén curso.A las indicadas reclamaciones S~ ocurriere p<U' equivocación en los do de base eltotal deSecoionesque hubo 
si no fue~en acompañadas'de la carta (le pe(hdos de cédulas, por extravío ó por en etCenso de pobl,ción de .1000, ·en to• 
pago en que conste haberse depositado otra cualquier circupstancia, no. fueran dos loer .Ayuntamientos. ~eia; provincia. 
en la sucursal .del Bánco. de ~spáña, á. suficientes las remitidas á alguna locali· Las.d.emásatQlloiones .de.et~ié. ser.viei.Q 
disposición de los mismos1 la canttdad á. dad, ae reclamarAn al Jefe d,ela Estadís'r.c• serán abonad~~$ per elTesoro pñblic(}. 
que bul>iesep: sido: A~claradQ~. responsa- ti~a de ~a J?rovin,cia por el ~edio má.a rá: Art. 62. Los Aynn~itintos,.u~n arre•. 
bies. . . · .. · . . , prdo, S~ se Jw.b~esen eomenzado ya las g.J lo á.lo.pr.eveilido. ·.en.ehartíetüo 4.P,•.del 

Art. 58. Lá Dlr.eccióh G~neral.del Ins- , operaciones ele la iq.scripci~1. ~ Xap.plinil ¡ , Real MctQtQ. d6 eilta. !a.oha,,!erotsignarén 
tituto Geográ.ftc~ f ~stad~&~íé<?. te:Q.drá la. 1¡1 ~alta. d~ cédu!S:s con ._hojas el-e papel· ~n lQl!l respoetivh& prempuestos. la parti· 
facultad~~~.jlcordar~ e.n,.c~alq,q~er,.peJ::i<?!:\0 , . blanco,., rayadas de igual manet.a ,que· da ~rua: pa'l'a atender. 6. los gastors 
del sers1~1o, Wit~. d1lfaD:t~)a:s <?.P~ra<;1o·. aqu~llas,.en·.las que se anotarán pr~via~- .~ 9,ue $tt originen eo:Q¡ motivod~ Jos traba· 
nes pre¡;;~,atqria~. ~el. Censo, ~mo. de¡¡¡-, .. nalmente Jos .no:¡:nbres 1 condiciones ee jí:ls oonsales anteriorea y posteriores at 
pués lila verificado. Jll empadronanuento, l¡ts fam!lia¡;¡ á quienes ,<;lebier9n ser dis" acto de la iDscripm6n, t"nien.do en.ouenta 
hasta la p1i'b1ic•ci6n del niismó, que se , tribuidas las cédulas mencionadas. Reci· · 11.1 efecto lo dispuesto en el adíoulo anta-
giren \Tisit~ de comprobación é inspec- bid os los ejemplares reclamados se copia- tior. . . · . - . ,; . , · ' • . 
ciones á los términos municipales que lo rán en eUos el con, tenido deJu 1\ojas ra~ .· Hablql' coneideraci.Qn,;h¡tte loli. Alaal· 
estime oportuno; .aun en aquellos en que : yadas á ~ano,. y se autorizarlin por loe · des tien(ln eldoble.oarácter. d• Jefes su· 
se hubieren veriftcado ya comprobacio- jefe.!! de familia, quedando nulas las ho·· ¡Jeriores de Administración local .y de 
nas ~ propuesta de las Juntas provin~ jas .provisionales. · representantes del (h.>bierno de S. M. en 

· ciales. . ·. .· ' Art. 61. Delos gastos que ocurran en los respectivos Municipios, la falta de 
Los. gast~~ d~ estas visitas de compro· las ope:aciones censalli\S, se: sati~farán óonsignaciÓil én :los presupu~stotJ. muni· 

baoión acordadas·por la úitección Gene· con cargo á los fondos municipales: · cipales de la partida-para gastos de Censo 
ral ex}'lrésada, también serán anticipal;los 1.0 :Los invertidos en la conducción implica la responsabilidad personal de 
por el Tesoro Público y reintegrables al · desde la capital de la provincia á la del aquéllos, á los cuales será exigida en la 
mismo, de igual modo y forma que los respectivo Ayuntamiento de las cédulas · forma~ que p:ravíene el· Real 'd!leteto de 
ocasionados por las visitas propuestas y demás impresos censales' en blanco. esta fecha, á no ser qu~ .en .tiempo opor· 
por las Juntas provinciales á que se re· 2.0 Los invertidos en distribuir entre tuno hubiesen dado <menta: á la Junta 
fleren los artículos anteriores. todas. las familias y coleothz:idades del provincial del-Qouso:de. poblaeión· de la 

Para llevarse á efecto las visitas de término municipal las cédulas de ins· negativa.d&l Ayuntarqiento A facilitar A 
comprobación acordadltS li instancia de cripción, recogiéndolas de las mismas y las respectivas Juntas municipales y A 
las Juntas provinciales ó por iniciativa haciendo en su caso la inscripción de las sus Comisiones de Sección los recursos 
de 1~ Pi~ec~ión General, losAyuntamién· familiae .ausentes ó que no sepan ó no nece•arios, en .cuyo .caáo;.lazesponsabili· 
tos, Alcaldes y la!! Juntas municipales del puedan llenarlas por sí. dad será.. exigida á los que hubieren incu~ 
Censo <te población facilitarán á. las res· 3.0 Los invertidos en imprimir las rrid.o en ella. . .. . 
pectivas Comisiones de comprobación y á hojas do relaciones· de casas. habitables Art. 63.. Termin.adot los trabajos de 
:kl!i Inspectores cuantas noticias ó docu- conforme al modelo adjunto á esta Ins· las Juntas provinciales, los Gobernado· 
mantos administra tivoslesreclaruenpara trucción, que necesitan las Comision9s res remitirán á. la Dirección del Instituto 
cumplir su cometido,asicomo el personal de Sección con arreglo á los- artículos 38 GeoiJl'áfico y Estadístico una relación de 
auxiliar que necesiten con el mismo fin. y 39 y párrafo 7.0 del 47. . l~s personas que, según las Memorias· de 

4.0 Los invertidos en ejecutar los tra· las Juntas mtmicipales y·de la. provin· 
'CAPITULO IX bajos preparatorios ·del Censo á que se cial, se hubier;en distinguido aotable· 

refteren los artículos 25, 26, 88, 39 y 40. mente en aquéllas. por su inteligencia, 
PISPOSIOIONES GENERALES i.0 Los que hayan de emplearse en laboriosidad y celo, proponiendo,al mis· 

Art. 59, · El Gobernador ó el Alcalde formar los cuadernos auxiliares y sus mo tiempo las recompensas A que las 
que tuvi.·re noticia de haberse cometido resúmenes, el padrón del Censo del Mu· considere at~reedoras. , 
cualquiera <lll 1ps deli~ps á. que se refie- nicipio, la Memoria y la cuenta de gas• A,rt. 64. En c:uantQ .ae dicte Jp or.den 
ren los arttculos 15 y :17 de esta Instruc· tos, y en devolver todos estos documen- de disolución de las Juntas del Censo, 
ción, dará parte inmediatamente al Juez tos para su aprebación á la Junta pro· continuará este importanoo servicio en 
de instrucción y pondrá disposición del vil\cial, recoger de la misma después de las provincias A cargo.e.x:elusivo de los 
mismo al presunto culpable para que pro· ser aprobados los que proceda y remitir Jefes Pr!>vinciales de Estadística, los cua· 
ceda en justicia. á dicha Junta provinciallaa cédulas ori- les formarán, con arreglo á las instruc· 

Art. 60. Los Gobernadores consulta· ginales. ciones y modelos que en cada caso se les 
rán é la Dirección General del Instituto 6." Los gastos que se ocasionen con comunique, cuantos estados y resúmenes 
Geográfico y Estadístico las dificultades motivo de las visitas de comprobación reclame la Dirección General del lnsti· 
que se les presenten no previstas en la qne acuerde la Dirección General del Ins· tuto Geo2ráfico y Et~tadistico. 
Instrucción; pero si la premura del tiem· tituto, á que dieren lugar las omisiones y Art. 65. Los Gobernadores cuidarán 
po no diere lugsr á la con¡;;ulta, adepta· defectos cometidos al verificarse la ins- de que se reproduzca esta Instrucción 
rén las disposiciones que se consideren cripción, según lo establecido en los ar• en un solo número del Boletl.tkO{icial y 
más convenientes para que de ningún ticulos 49 y 51 y en el capítulo 8.0 , y las de que las Diputaciones Provinciales 
modo se interrumpan las operaciones de dietas de los Delegados que tuvie1en ne· manden hacer una tirada de dichoBoletm
la inspección, dando cuenta inmediata· cesidad de nombrar los Gobernadores Oficial, de tantos ejemplares¡ (lOmo ml· 
mente de lo acordado á dicha Dirección con arreglo á lo quedispont el artículo 18, nimt1m, como Secciones censales se hi· 
General. · en el caso de no caaer responsabilidad á ciaron en cada uno. de· 101~. Ayuntamien-

Otro tanto practicarán los Alcaldes, los Alcaldes. . tos de la provincia en el Censo de 1900, 
consultando á los Gobernadores y á los Las Diputaciones ProT.inciales sufraga- . Y di~po~drán que el Je~e de Estadística 
'Jefes provinciales de Estadística cuantas rán los gastos que ocaswne la publica- rem1ta a las Juntas .tnuntclpales los nece· 

. dudas se les ofrezcan; pero si las condi· ción en un &ólo número del Bolettn Ofi· 1 sario_s .~!ara distri~uir un ejemplar á cada 
oione.s exigiesen una resolución inme- cial de la presente Instrucción. y Real Com1s1on de Sección • 
. dlata, acordatán por sí las medidas que decreto que la precede, y ad0més la tira·¡ Madrid, 14 de. Octubre de 1910.-Apro· 
crean procedentes; en la iNteligencia de da de tantos ejemplares de dicho número bada por S. M. esta Instruoción.=Julio 
!US por ninguna circunstancia que ocurra, del Boletín Oficial como indique el G•· Burell. · · 
por ~traorclinaria que sea, ha de dejar de bernador que son necesarios para remi· 
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fl~~~IÓ!V:, d~ las éasas habitables que comprende la porción núm. ··---·---............ :;¡···~:·: .. ,:·'~': ~~ !~ <~~!?r.~sada Secoi6tt, 
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prevenido por el apfl!'.taqo 3. 0 d~l artículo 38 11 
.-~~ .!-!.:~:-~}:.-~-~-r.--1-"' ~ _., :_·~-- ·.: :..: ·~·-~-~- ~:- .... -•.. · .. 

(a) Si la lección no a. ha dividif'o en porciones. en Jugar del número se pondrt útaiol. 
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lf 1 Resultaron 19 fa~as en 17 viviendas. 
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MINISTERIO DE LA GUERRA llo_ prevenido .en el articulo 17.5 de 1·. a ley 1 El. RE. Y. (q. D. g.) s_e h.a servido disponer 
de Reclutamiento, se ha se;rv1do resolver . que .se !levnel:V'álLá:.ll:>s inieresadQIIlas 
que se le devuelvan las 1.500 pesetas de 1.50.0 pesetas con que se redimieron del 
referencia al recurrente, como padre Y servicio militar activo, según cartas de ·"'"'2.{ . 1\EALES 6RDENES ;< ~t 

Excmo. Sr.: Vista la instancia p¡;omo· 
vida poi,' D. José .Cruz Ot~mendi¡ yecino 
de.Be~~~~~.:.~f~·y~.n!'Ía, ~8 ,9~~~,qtcp~, e~ 
solic.itud aeAue · i~ se¡in devueltas las 
üoo peset~s que depositó en' la Delega· 
ci6n de Hacl&~da de la provincia men· 
cionada1 ~eiún''carta depago número 143, 
expedida e~ 8 .de Nov:ienfbre de 1909, 
para redimir del serv¡cio militar activo 
á su hijo Francisco Esnaola Loinaz, re· 
cluta del reemplazo del aiío indicado, 
pértenecieii.te á la Zona de San Sebastián, ·· 

El REY (q. D. g.), teniendo en cuenta 
que el interesado ha fallecido antes de 
q'!le le eo~respondiese ing~esar en ~las, y 

o 
NOMBRES 1 P: LOS 8EOI,iD'.\'A,S ¡ 

--

ñ~ico heredero del citado recluta. pago expedidas en las fechas, con los 
, De Real or,den)o digo á V. E. para su ndnteros y por las Delegacionea de Ha
~onocirilieilJ<>,y·aaJl!:ts ef~;~~q~D~os gnar-. cien da que en la citada relaoión se ex
pe-~ Y. ;¡<:. muchos ~o~. Madrid, 13 df presan; cantidad que peJCibirá el incUvi-
Oqtubre ~le llUO. c:luo que hizo el depósito 6 la pei'Sona 
, . . •. . AZNAR • .-,. autorizada en forma.legalí seg(Ul di4pone 
Setl.ór Capittn general de la Sf!Xta ¡w.; el Jlriíou.lo 189 del Regla~eato .<liotado 

gion. pata la ejeouciónde.la,Leyindioada. 

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
los reclutas que figuran en la. siguiente 
relación, pertenecientes 4 los Reampl~s 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 175 de la vigente ley de Reclu· 
tamiento, 

OUPO 
ZONA . 

P'DBBLO PBOVIKOIA 

De. Real orden lo digo A V. E. para MI 
conocimiento y demás efectos. Dios guar· 
de A V. E. muchos ailos. Madrid, 13 de Oc· 
tubre de 1910. 

AZNAR. 
Seilores Capitanes geu.enles de la sex· 

ta, séptima y otltay~ lJ,e¡ionts. 

~mmao DeJei!.a(ODH 
,;pz·OHA .. •Q· 

DB LA 
delaa Haolada. 

oattO qae u~tUeroil 
BIIDIINOIÓN laa oartu de P&flO, aepago. 

Héctor Durango Acitaes .......• 1908 Villairuda1 ... Palencia .... , Palencia ....•. 24 Febr.• 1909. 4i0 Palencia.. 
Manfredo Palacio Navarro .••..• 1908 Gijón •.•...•. Ovied.o .....•. Gijón ......... 2 Dicbre. 1908 237 Oviedo. 

Idem •.•....•• 9'fdem 1908 .. 168 Ideni. Es~eban Rubiera Alvarez .. ; ...•. 1908 ldem ......•• Idem ....••.. 
Juan Cortés Losada ............. ,1908 P.te Caldelas .. Pontevedra .• Pontevedra •.. 26 Sepbre. 1908 538 Pontevedra. 

Idein. Francisco Soutos Pazbs.. . • . . . • . 1907 Moaña' ....... Idem· ...•...•. Idem •....•••• 27 Dicbre.1907 777 
.. 

Madrid, 11 de Octubre de 1910.=Aznar. 

IIINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PlmLJCl l De Real orden lo digo á V. I. pata 1 Por Real orden de 8' de Marzo de 1909 
- IJD 4 •• Mnocimiento y demfll afectes. Jiios fu.é ~ombrada Profesora numeraria de la 

1 BELLAS .U TES guarde á v I muchos anos Madrid 5 Sec01ón de Letras de la Escuefa,Norm~l 
- d 0 tub' ,. d. '1910 • · 1 ~~~en tal de Murcia, en viñud de opoe1• 

e e ~e e . · c10n. 
'REALES ÓRDENES BURELL. Por Real orden de 31 de Mayo alguien• 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo pre· 
venido en· el artículo 2,? del Real decreto 
de 24 de Abril de 1908, 

S. M. el REY (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer: 

1,Q Que se anuncie !l concurso de tras· 
lado, por término de veinte días, á contar 
desde la publicación de esta Real orden · 
en la GACETA, una plaza de Profesora nu· 
meraria de la Sección de Ciencias de la 
Escuela Normal Superior de Maestras de 
Badajoz, dotada con el sueldo anual de 
2.500 pesetas. 

2.0 Que sól,o podrán aspirar á esta 
plaza por el presente concurso las Profe· 
soras numerarias dé la Sección de Cien· 
eias de las Escuelas Normales Superiores 
de Maestras .. 

3.0 Que las condiciones que han de 
reunir las solicitantes y las que habrán 
de tenerse en cuenta para la resolución 
del presente concurso, serán las determi· 
nadas en los artlculos 5.0 , 6,0 y 7,0 del Ci· 
tado Real decreto. 

4.0 Que las solicitantes deberán ele· 
var sus instancias, con sus hojas de ser· 
vicius, á este Mínísterio, por conducto de 
sus Jetes inmediatos. 

&flor Subsecretario de este Ministerio. te; fné trasladada, en concutsc., á la Nor• 
mal de Lérida. 

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) ha te· 
nido á bien nombrar á D.& Laura Miret y 
Bernard, Profesora numeraria de la Sec· 
ción de Letras de la Escuela Normal Su
perior de Maestras de la Corutla, con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas. 

Es asimismo la voluntad de S. M. que, 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
Real decreto de 31 de Julio de 1904 y p!l· 
rrafo 1,0 de la Real orden de 1.• de Sep· 
tiembre siguiente, se considere !l la inte
resada como posesionada desde esta fe· 
cha en el referido car~o y cómo baja en 
el que sirve en la Normal Elemental de 

Estli en posesión del titulo profesio· 
nal de Profesora numerarla de Escuela 
Normal. 

Ilmo. Sr.: No habiéndone presentado 
alipirante alguno al concUl'IIO d8 traslado 
anunciado por Real orden de 29 de Julio 
último, publicada en la GACETA de 6 de 
Agosto, para proveer una plaza de Profe· 
sor numerario de la Sec<:i6n de Letras de 

. la Esouela Normal SuP,erior de Maestros 
de Toledo, dotada con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, . 

S. M. el REY (q. D.g.) se ha aenido diao 
poner: 

Lérida, el que se declara vacante y se 1.o Que se declare desierto dicho con· 
anunciará al turno que corresponda. curso de traslado. 

De Real orden lo digo A V. I. para su 2.o Que se anuncie dicha plaza i con• 
conocimiento y demás efectos. Dios gilar- curso de ascenso por término de veinte 
de á V. I. muchos anos. Madrid, 7 de dfas, á contar desde la publlcaoi6n de esta 
Octubre de 1910. Real orden en la GACETA. 

. BURELL. o ó d ir " t 
Sefior Subsecretario de este Ministerio. 3. Que s lo po rán asp ar ~L es • 

• • • a . plaza por el presente concurso los Profe. 
Extracto de la ho!a de servtcws de D. Lau· • sores de Pedagogía de los estudios ele· 

ra }}ftret y Hernard. • , 1 . 
l\i>w':'tra do prim;,r l enseñanza supe· menta!es de lás Esou~las Normales de 

rior, con arreglo al pla-n de 17 de Agosto Maestros y de los Insütutos que parte-
de 1901, . uezoau A la Sección de Letras. 
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4. • Que las condiciones que han de 1 rarse mucho, '1 era imputable, por lo 1 del de los equipajes, meroanofaa '1 oonea• 
reunir los solicitantes y las que han de tanto,:·Ua mala otgailiiaoión de los ser· pondeneia, p9f haqer "ni4o1• c~nta el 
tenerse &n cuenta para·la re&ol uc'ión del vicios; ptie~ eri ve1: de a visar á .t:a Estación carácter de preferenpla del se'""'icio p.oa· 
eonourso1 setln las determ:illadu ea. los · d~ SanFéthando'por medio de un pelltón, ·tal, y la obligación de transportar 101 
artf:cuJ:oal,.o,,t¡•·t U del R&al· deéreto<de 1 qüe~lttviMiiS lltlltrente y einoo DiiilutoBén equipajes en· el mlt>mu hün que los via· 
ü de Abril deil-908~ ·: · · · ·. ·' .~ ¡· el camin~¡·~Odf! haberSe destacado con jerot~. ·' . . ., . •.. •• . . _ 

IS,0 Que loS·:.eotiCltiurc. ·deberán· ele· esé"obfett>:li Diáqliina del tren· descilrrl· . •El Negociado de .Explotaci~~ l\&!Pe· 
· .Y*r Íuif•l~stalkHa8 ';8Me Minitlterlo,r oon. .. lado; y .a4ep:tÁs'limitarae el tras~¡':al 1'1'0Qarril,e~, ~·~'l~ ~. J¡eelamar':f óbte
. llua hOjaJHl6'.aenfolbft''tJOl"·b6Udncto·d• t u'fli¡.ldt~·hnetnlapart:lttlerwlll diJ.' ner d~.J.a Dlv:i~i6n.el, expediente instruf· 
ltii Jtfe~l11iJ.MftttMII·. '.·· ·>·. •:f ·t. ', .• l ' J :ÍOS~ 7t!US eq. afpateéde1Íl«<t0,etnf I!!O,.PQf.,~ -1\.fM\.·. f'Jl~,.!W,.fl.·\ft·.·· .. ~~.Y~\;.~~:d .. "!' 

De Reál.oi'de!L. 1o\itli.go•4l-;V.·;J, ,.~:.w. 't 'lo ~~.1$f~ en_ cua. ióa..P,ubiera .. p.o· .~. . w..tQ~, .~,9RG».!il ~ ~""~. ;n~. _p. ll,lll~•D. 
lonootftl~_,.~eldll éf~ Di~~ll'l-·f. ~(!ti ~IJ& ltttéilldÍI:Gtos, $1íi.lfel'Jui• .deJA m.\ll$ft, ~~~. ,lll 'o.~!Jt. ~ -~~rJo 
•• 1 V. 1.- •mu~olltüloa. Mlfdrill, ·s •11• t .clo de que los trenes que los bub~an de$.&rmint.41JlOlPlf&•!9. ~á)-! 1~o,r~~.o· 
.oo&ulmt•~ :lit• · . · : ·• . ·. · looaduciclo' •.u. s ~.ae&tüloS regresaran .al :cfa,1i\tl ~~d,.e,l';l.· te, ~ ... lijlt~t.~-~el,1~tW.-.·;l.i 

.1_ ·' ,. · '· ·- - :a~ • ,. IUP,r ~el ~te-~ ~rasbor~.-.~1 .;C.qmpaJSa ~:M.~dR.,.vrolft:P~<~t'rea· 
. ' ' ·.-: ;: . ' : :: . . . . ·,, • .. equipáje~~, las aere&~l' ~-!JGf~Spont 'Poa~illd.IJ.!l.,¡: .. ~.~ AAJ :{'~1 ot.4~~ ae 

.... ...._r.etar:lo ~ ••e .Hbdsten.. .. ··-· ·d~neia. . , . . . . ,t de li.Q'.o M JS~~ ~~~!1 ~P;~~~u· 
,..._ ·•Const~ ea (liollo exped~nte lia~ oiÓII,.dtutu.f3wed.it'XJ.t9 c}@l~,~.JJMl ~•,tu· 

. · . . .• , .. -. . trastadádo -la: 9eD.,u.Mia ,6. la Comparua, r~eza que 6ste, y «le oonfor:mfdll~A~.el 
miSTEBIO .~1 .. FODUO ·como está d'ispuesto. Y siil que agwezc~ :&~ _ftJJ»~ ~r ,e} .P~s~j~~~~ És· 

que 6sta haya contestado, fué ofd.a la Co· iado en pl~Q, .en ,el· cilal I:Je d~fa qne 
misión prov:ineial¡ la evaJ, -idorinó en cuando OctU'J'i.4u•• ~ aaciden.H qpl) l11 !d· 

'!.· !lEALES 6RDENE8 ilentido fa·vorable á la imposici~n de la ministr;aaión 09Jllli4~~se qúe hab,fa naci· 
Um'O. Sr.: Renrltido A informe iel.Con· · multa,por eonsiderar que eataba ampUa· do :de a.et.os 4 omisjones .de,l ¡PersQ~~~n· 

lejo d:e Obráii'Pdblieas el $xpediente so· mente probado que, no obstante el des· cagado de.l :sQrv,icio .Y J.a~ ~~presas w• 
bre condonación de una multa de 500 pe· · carril&mloto, no debió llegar el tren en tendieran declararse i.Fre9o~aJ>!e11lun · 
1etas, impuesta por el Gobernador civil cuestión al t6rmiaft de su viaje oon el ~e· d4n.dose en la existencia de 'una•c~unl• 

· de la provlilcia de Cá.di:i á la {)ompaiUa traso con que lleg6, ni retrasarse la sali· ~ncia ~rtui~ 6 de fuerz11: mayC)r, diohaa 
de los Ferrocarriles Andaluces, con mo· da del 77 para verifiClarse el trasbordo¡ . Entpresas .estaban o~l~gall"~ a,. campi'o· 
tivo del retraso del tren correo número que era bien elocuente el.heoho. Q.e,ne :llar e!U;cirouns~8,!lcj~. . · , , 
fl; córtespbndientd al dfa ~ d.e' En:f;ro de haber· pres&ntado la Oompail.ia· ningúa 11La Sección se halla de acuerc¡lo con el 
·1909, aquel Cuerpo consultivo Jia emiti· escrito ae deséargo; y IJUe Ia.constante , criterio sU&,entado Pe>~ ,el ~~~~~~~· 1 
do·elsigtiiente dictamen: · . repetición de los retrasos que sut-~n los ailade,.por su parte, que,.!',i,.~Iq,Cf, ~e,9}&· 

•En sesión celebrada el día 19 de Sep· trenes de la CompafiíajustiD.ca.la cuantía ra el con4.a.ctor del ue,n.desca;rriJado en 
tiémbre de 191(}, se dió cuenta d~ expe· . de la multa p!'opuesta; · .el exped,i~t;e Jnsti:uid!) J?C?r ~~~ ~¡ud~te 
diente de condonación de la multa de 500 · »El Gobernador, :llnahoonte, impuso la en aTeriguación de las ~uf!as c:lel. a~ci· 
pesetas;impuéiria por el Gobernador ci- multa, 'f'!lndado en oonsideraciories que dente,.el maquinis~ no ~s~túa.<!~t:toa 
1'il de·lá provincia de Cádiz á la Cómpa· no aparecen en el expecliente. . elementos ne~sart<ts Plll!!l ()btener ei 'n· 
Ita de los .FerroqarrUes· Andalucei, á :.La pompafifa~olicitÍl.la con~onaqió:p. 'carrila!JlJento, eu;e~cus!lci. e~Jt.ab~ Clit 
causa del retrasa qu.e experimentó el de dicho correctivo en una instancia, e~ ~ :tenido la máquina en .~ 9al\tadero con 
tren oorreo núméro 62, correspondiente , la que expone que contestó oportuna· ese objeto;,en :v~ ~ ~n~!frt).& • péÍ'~ida _ 
al día 26' de Enero de 1909, asunto pa- mente-al Gobernador, y que si)a contes· .de :tiemp~.~J!les~~Qn. ~)ri~éd.J.ita, 

,; alio 6 informe . áel .. CJ)nsajG. por decuto taeión no apareoe en el ~pediente, dé· '.para de$de.~U Pedir aÚxllio; eori'fo 'oljal, 
marginal de la l>irecaión General de · ·bese; indadáblemente, á .que sufrió ex· segdn demuestra el Ayudante.~n s#.ln· 
Obras Pública• de fecha 11 de Marzo del travfo; · . ·forme, los dos tr~~es 6;! y 77 hqhieran 
corriente año. •Que el descarrilamiento tuvo lugar podido llegar al apeadero á su bóra re• 

:.Del expediente de imposición de la cuando la máquina del tren 262, después glamentaria y no sufrir más retraso que 
multa aparece, en primer lugar, que fué de dejar un vagón en la vía apartadero,, el de los cincuenta y cinco minutos que 
propuesta al Gobernador por la cuarta retrocedía con otros cinco para unirlos se emplearoa en el transbordo de viaJe
División ·de Ftrrocarriles, por hallarse al tren, descarrUando los dos primeros, , ros, equipajes '1 mercancías, en vez de 
conforme el Ingeniero Jefe con el pare· tomando la vía general sin dificultad los los de una hora y cincuenta y tres minu~ 
cer del Ingeniero Inspector, el cual habla tres últimos, y resultando del testimonio tos y una hora treinta 1 cinco minuto• 
blformado que el retraso habla sido· de unánime de los empleados, que la aguja que, respeótiTamente, experimentaron. 
una hora cincuenta y tres minutos alll• estaba bien hecha para dicha vla; por lo »Y por lo expuesto, la Secci6n acordó, 
p.r 4 Oádlz, t6rmiho de su viaje, habien- que debe atribuirse el accidente A causas unánime, consultar á la SuperiGridad la 
clo 1ido la causa principal el descarrila· extrailas é imperceptibles que hayan aiguiente conclusión: 
miento del tren 262 en el kilómeuo 149, coincidido casualmente; ·eN o procede condonar la multa de 500 
apartadero de Rfo Arillo. »Que si era reglamentario el haber en· pesetas impuesta por el Gobernador oi· 

:.En opinión de diabo Ingeniero, dedu· viado aviso á la estaci6n inmediata, me·~ vn de la provincia de CAdiz i la Clompa• 
olda del expediente instruido por el Ayu· · diante la máquina, también lo era -el lila de los Ferrocarriles Andaluces, á eau· 
danta con mOÜTO del descarrilamiento, atender al inmediato res~bleoimiento de / la del ret~ISO que 8Xperiment6 el tren 
la explioaci6n más verosfmil de esto · ac· la circulació;n, objeto que confiaba el Ma· i a~rreo ndmero 62, correspondiente al día 
eldente era que el Guardaagujas de di· quinista conseguir en poco .tiempo, por ¡ 26 de Enero de 1909.» 
obo apartadero· babfa omitido aplicar medio del material1 de los elementos de ¡ . Y .onformándose S. M. el BBY (q, D.¡,) 
la cerr&dura Boure, de que se hallaba que venfa provista la máquina, sin par· '<>n lo manifestado en el prelnserte dio· 
provista la aguja, por más que no habfa juicio de enviar, como se envi6, un peatón : tamen y lo propuesto por eila Direaoión 
podido conflrmarse de un modo induda· para que diera el oportuno aviso, por si ¡ General, se ha servido con:flrmar la mul· 
ble este extremo; que el retraso que con el encarrilamiento no se efectuaba con la , ta ~e referencia. 
motivo de este accidente se ocasion6 4 rapidez que se había creído, y 1 Lo que de Real orden comunico 4 V. I. 
l••• 82117 hubiua podido amlno- :aQue a el tranabordo no 11 prescindió para au oonooim.iuto 1 eleotol q.ua pro-



~:~~'titl~~~u~f~~R!f~~~· ·:~~l;~:¡~~~~~;.~~~!:: ; :~:::,~~~~~:~~~-~a;!a q;: ::r:~~: 
,:. ··-~Ták~n~·~) :;~0f~~~~:;~:t~~s;r~:P;~::;: .. :~ :=~~:e:.v:o~·=~~ci: 

I!Jeftor Director· ~al d•c~bras..;EA:..c ,P.nlll!~Mll~(e.<i\\dii~Ate}jl,i!tt!~~i!a,j:)e debidas -eóntlióiones en :diblt'a provincia, 
blioál. !:, . "' ( :: ~, ,, ~~fA<fCOrdado¡a~f:(?O!. ~ll pireooión Ge· es necesario que se puplfqií.eñ.los tipos 

.-._.¡,,'-···-"~ . ·· ...... ··. . 'eratt/~,., " ....... ·· ;,· .. ~. ,;; ·.. mensuales de la Instrucción vigente, por 
:• - -··--·-~ - -· ··--· ~''5.~·~-Qtre~~~ ~it9.delrP,l:J,~ de Tari· el expresado conceptc;>, de modo an1Uogo 

. ,ll•o: S,~·=·~~!·~ las{ R~P~é~~""'-'<•ip; oi!~l·~~"q'!l.~R~r,J~r,~e,ll. tW}~.,~~-~ayo últi~'" Alo.de~Ofo4nado en ella para los farol 
demnijaoione•, por co~aery~i~~ 4A:Il\l8~,, mb, se dispuso: que :hQ'blVa-;S~brestante especíiaíe8 6 ai1lados, .. : , , ; ·. ,, 
~o• i car¡o directo df ~lhtado, 'ormula· afeotbti seniqio,,~.~9!?P~tv~dón,~Ór · c~i 'Si M'i eiRH'"(q. D. f·> ha tenido á ·bien 
da11 por los IngenieJtc>s Jefe• de Obras sus~I~caastaneias especiales,'¡ no debe disponer: .' 
PO.blicas de la¡ proV'ihoiaifftí!J.r1tiní~"~ ser adinitida 1á propuest« de l. Jefatura 1.0 Que se conslderen como tlpoll 

Vista la Instrueci+t vigente para el para que sé fU• la restaencta eventual meil8Uilles deindemó.ización por conser4 

abono de · indemniucio.nes al ;perso~al . l})or eapaei~ ·de,· cien días, sino : que debe vación de puertos á. 6argo del Estado, en 
faeúltatiTO de Obras 'P'ri.blicas, aprdbdda . estudiarse por dicha Jefatura :la distri· la provincia .de Gan&rillll, oanWAade& do
por Real orden de 21 de Abril del co· · ,,lmétÓ.A Cie· s~rvicio mlis conveniente para bles de las consignadas para dicho servi· 
rriente afio: ··' .· la efietiva 'Vigilan~ia {\e las obras en .d,i· cio en la vigente Instrucción de indem• 

Bésúltando que dicha Instrupción co· .oho•plazo, sin que resulte perjudicado el nizaciones;· 
menzó á regir en ü de,Mayo''pró~o •Pérso!lalf •. ··.··... > • 2.0 Que la distribución de indemniza• 
:pasado, y que la distribución de dl~iías , 6.0 . Que n.o deben ser autortzadas las clones por conservación de puertos & 
• indemnizaciones para el primer cuatri· · vi~taa extraordinarias de conservación cargo directo del Es t. do, para el segundo 
··ine§tte ael !Wío ,.c'trial fué hecha por Real quese.prQpon~n, puesto que éstas pier· y tercer cuatrimestre del corriente año, 
0\-de~·~e 10 de'Jqniodltitno: _;~en';di~?.~Utl'ácter .. ,a!,.~er previstas con ~ea la co,nsignada enla.relación que ad· 
Considerando~ •. .. .· , antel~ción't~Ja épdea·''t>n quer .pudieran junta se ÍlQO.lllpaña; y 

. t.• Que no débe sér percibida indém· .aer rea~adas,.debiendo atenerse en caso 3.0 Que se recuerde á las Jefaturas de 
JilZación alguna ordinaria, por aj~~ún. necesario las• Jefaturas de Obras Públi· Obras Públicas de las provincias marftl• 

·servicio de conserv.,ción de pue#bi:l ó cas de lail provincias, á lo dispuesto sobre mas el cumplimiento de lo dispuesto en 
arupos de boyas de amarre, para lQÍJ que ;(ll':P&.f~i~ul~,ep los párrafos S.0 y 2.0 de el apartado 3.0 de la Real orden de 10 da 
'no se haya formulado y aprobado 'éioo- Jos •pa~w.d,QS D Yi'Ot:tc!el artículo 10 de Junio próximo pasado, resp~~to á plazo 
rr.Spóndiente presupuesto de. obl,'IS; de la vigente Instrucción de ind~mnizacio· y formada .presentar los presupuestoa 

· .onservaeión; nes, 1 anuales de conservación de puertos & 
2.• QuEfdeben ser c~nsideradas c~mo < "·7·~ .Qu~)ostipos mensuales1de indem· cargo directo del Estado, y las pro pues· 

'UD.a sola obra, bajo erpttnto de TiMá.·del· nizaeión por cons~-.~ión de pu,rtoa son tu de las indemnizaciones . correspon• 
'pel'cibo de indemniz~ciones, llls de con· evidentemente insuficientes para la pro· dientes. · · 
lei'TII.Oión de un púer~ y de bO)'~ de vlncia de(lanari~s, por su carácter isle- Lo que de Real orden digo á V. 'L 

;'alliarre e8tableeidás en él; · ilo, 'por el, pequeño número de puertos ·para su conoeimiento, y. elieM consl• 
s.• Que los grupQs de bóyall de .ama- que en eila conserva el Eatac:lo c:lirecta· guientes. Dios guarde á V. l. muchos at1o1. 

rre establecidos en fondeaderos e1•1 "que mente y por,la carestía de los', transpor· Mac:lrid, 6 de Octubre de 1910. 
tio'ufaten obras de conservaoión,d~ben tes de una á otra isla, corroborando este 
··er.asbr~iíados para~l percibo•de mdem·, aserto con-lo dispuesto en la Real orden C'ALBE'l'<)N. 

nizacionea4 J,as ileñales maritimas .9rdi~ de 13 de Julio de 19a7, que aumel!-.tó en · Sefior Direnmr aentral· 4e Obraa ftbU.. 
•~iu; . . . . .· . . .· . ,. ' . .. ..un'GO .. oor.,l!)O, con relación á la Peninsu· 

,,. Que~ no' puede'' tét acmutido . que la, loa tiPoa diariós •• indemnizanión que 
Clll. 
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Madrid, 6 de Ootubr~.d~·t·io~~ai~-·~: ;~- , 1,!;:), i:. . .. 
· ;. ;:-;~.;·:x.~:--:.:-;·t~--:·~\.:-~·"~:····~--- ~-~.·· 

Ilmo. Sr.: Remitido á informedélCe. 
,_ojo 'de Obras PO.blicas él e:tpediejite·· 
üro condonaciól1 de Ul18!multa «J,e.~50 11•.·.
~etas, impuesta por el Gobernad~ ~~ 
Je La provincia de sevUla á la Codtpalia 
de lo$ Ferrocarriles Andaluces, con Xl.\80· 
dvo.del retraso con qu.e!n~~idi~aca· 
·;,¡ital el tren correo nómero 3.1, oor~· 
·~·ondiente al dia 23 d& Enero dt19ié; 
~quel Cuerpo consultivo ha_ emitido eJ;· 
:diguiente dictamen: · · 

cEn sesión c~lebrada .. tl dfa 19 ~.S~ 
tiembre de 1910, se dió cuenta del exJO-t 
diente de condonación db la multa .delliO 
p. esetas, impuesta por elf Go~~nador ,~ 
;a provincia de Sevilla ¡\:la CompaA~a pe 
,os Ferrocarriles Andaluces, á ~usa tW 
:tetraso con que Heg6 á i;dioha capitaltwt 
uen correo número 81, <eoirespo.lie,Q.te 
al día 23 de Eb.&ró de 1$10; aauntd· pali~' 
do á informe del Conejo por· decreto 
marginal de la ~Íón, Gen81!al ~ 
Obras Públicas, de fecha 2! de.,Ag~to·det 

" ... 1 . 
:;_)resente afio. . . . ·. . . . _ ~ 

,. Del examen del esp~iente de impo· 
aición de la multa s!\ deduce, en prtmer 
;ugar, que el tren en cue!!t16n tiene pó1J 
_·acorrido el que media entre La Boda 7 
Jevilla, que mide 142 .kilómetro.•, ~ 
Jiendo llegado á esta 11hitDe-:-peblaci6n 
;D el di a menciOnado, ~'tiit':tietrüo. de 
~in~uenta 1 ocho minutos, prinetpálma• 

... · 
'> /.,.. ~ - .·, :::.{ ;. :... i.-' 

•Pc?r ~':¡~~o.d~an~ ~~epta : -~Y-m~nl~es~, por-Cllti~o, como aooe• 
t, doe :o La Roda p,ar• que pudiera .em· : twlihr~ Á, Q~:i}C)-.. - iaioe semejan tea, 
Raim!r- C()tl_Q ·a·~ 1~ p~&Gt&h- · lOI·peujaiciGaliiÚMll.btlan irrogado.t 
jl1aia. 1 que 1a~1iada l>1Ti&16íi!, de' Fe-- cftJ"hhO fit~4t a<>· hAberles esperado. 
trocarrlles estim.~ IJ'40; dlclao r_et$80 ·~· • . •Pal1iidcf el ·itsu:dto·t-ta Ooaisi6n pro
oedía «tU., tre.IAW&\y cuatro miButloa 4 la · TinCial, $ QOI'P,9f«CJ6n iDform.S en el 
toleÍ'~·;r.ec!trii.en'-~·J>O'!' lo q,ue ~ ~~dó de que prooedf~ la 1mpoatol6q 4e 
fPu~,a,blAob ... dor la imposio16~ d• ~la k multa propuesta por.la:'Divis16n, -pOr 
~ulta citada. ~- - . . , CQilliderar qnd ··ct6bl6 ~aberse diapuesto 
" •Ofda la Compailfa por el Gob$'na4w, . la;sallda de un tren especial para Sevilla, 
l(cJu~ua: a:leg6 ei18u cleaoargo que·la esta· elctl&l,ai bien hubiera: tenido que 111-bor· 
c;Jón de La Roda: tenfa aviao teltgráftw · -dfl1tr su marcha A la de los treneB ordi· 
de que el -tnn- dé!- ~lalll podrfa l(apr J n&ric:JB,h:GbUra·~do · al 81 llegar A 
di~J;lli) eMp~l~e.,'!'iltrC) del tiem~ lepl .d~,aptta1:4.1•~-l'8glamentaria. 
4et eip~fl~·gtueJt ~~pa1111leatlma •El Gobernlddl¡•flnaJmente, impuso la 

. ' • ,, .. }• • \'J,.,- .. _, ' • \ 

sn ti'ebl~J'ü~t;Jtos; .·. · · · · multa ft cuestt(Ja,. f1Jiá'dado,ea-q8-•l te-
•Que pasa O. 4icho pluf> &in. que. ~ . traáO ha~f.a ~ld'O 8lí treinta y cuatN 

tren t hubiese 'llégado, uo se dl6 .salida . JJitnutól al que ~et artloulo 110 del 
al 31, i'Orque Pul. •U• . habfa qut ·tomw j ~amenlo de Poliofa de Ferrocarrilet, 
1Jtdlda1, ~ 1!11, d~jevttar el que uno 1 otro 7 q•e, pw lo táitf&\"'i& •evidente la falta 
~en H e~Jitr.ap& ua tlem.~éil)-., ·C®tetida por.Ia CompaAfa. 
-utu que &JPbbl tt¡q1an q.ue ptftr; el ·~.OPmHru.~W~ altora la OODd~ 
~nd'.~~,~·~n ·~-.~~da etta«ói!j, -nacl6n de dicho correctivo en una lns· 
t.n·~~~~~·~ ~~:~;en lo)mala. ' t&iloia :en la que repróduoe ewuwtor 
labr\a taitii~o q~i4IJAI tieJ:allQ.del,que alegato; 1 el Gobernador; al elevar~a A la 
$pleara él oorrep de ·HAlaga en llepr~ . r110luci6n superior, nada a!l.ade i loa 
l1o siendo conT01liente, l'ór otra parte, A fundamentos· de s'U ptbl'ldencia. 
ea.u8á.de1 mál efttoic>, que en el 41llmt1.ci.& .. •~1 ~ego~iado de Explotaci6n de J'e-
10. viafel'OÍI de· eilie iiltbuo tren hllP.r.(a .-~ rrocáñtis r.·~opoúe fla condonao16n ao· 
p.rofiuclr, el detlfDeflo -d~~• la·ex· licitada, por entender q:ae no aon acepta• 

f~:U'f::~r:~~-=-.:~!i,.. ::=::o::o ·~~;::r ~a ;e;:': . J 

' ; ' .. J: 
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Il 
DEBEOHO. MARQANTIL CllMPARADO 

Y LEGlSLAlJION DE ADUANAS COMPARADA 

. 1 
~&~!JI&ción . o~mercial extranjera:

Prlnulpales Ccd.tgos rle . Comerciq.-06· 
d1go de Comercio frarwér~.-Códigos ins· 
pirados l'n e! mi.'lm0,.;_Código df'l Comer 
oio &ll'lm~n y .mtfQ"S QU"' Sfl in!'lpiran ~>n 
él.-Lefislación comercial suiza y rusa -
l.os Códigol!l de Com.ercio americanos 
inspirad.ts en el espad&l y en el francés. 
Paf~es que carecen do Código. 

. 2 
Divel'!O& principios seguidos en la le• 

gislaelón extr11.Tijera para la ileterminll: 
ción ele lofl aotnQ mercantiles y la califica
ción y cap4cidllt1 legal "de los comer-
ciantes. -

:J 
.. Principales dlspoHiciooes de la legisla

r»ón extrllJljQI:a~:~oLre el Registro. MeL'éan
tll1 <1ocume11tos sujetos á inscrlpcién y 
soore los libros de !03 comerciante~. 

4 
Legislación extranjera sobre los Agen· 

&el auxiliares y mediadores de Comereio, 
dl:hlarHano. 

. 12: .. 
. st .. tema proteotor.-Ar~um&JJ~ .ailu

mdos ea su d~fensa.- Su1tema pr~l· . 
bitivo.- Balanza com~rcial.- Depósitos 
de comerci9 y puerto• f_r!inCol .. 

13 
Organización y clasifl~aóiónde las 

Aduanas espaí'lolas.-Depósitos<de -oo• 
mercio.-Puertos francos.- Administra
~ión d~ Ac:luanas.-:PPera~iones .. en q9e 
mtervienen.-OoasignataT¡os· y .a~ttJe!J. 

14 
Sistem!l aduanero . de ... Francia.--Con: 

t~niilo _del Ar~ncel.-OrgMnizaci6nJ!_~_nt¡.
mstrahva.-S1stema aduanero de 'Pórtu
gai.--(.:Ontenido del Arancel.-Drarvbacks. 
Organiza•ió11, adrilinistl'ativa. 

15 
Sistema aduanerd de Alemanill.-Li

gas aduaneras: erigerif constitruJión;.Cfel 
Zollvarein •. _..._ Or~anizaoión ·administra· 
ti va; 

' 
16 .. .. - .. - ·.· -. -··-

Sistema aduanero de la Gran Bretafla. 
Principios e~onómioes en que se inspira . 
Artfculos suJetos ii dereehoslie.impotta
ción.-Servlcios et~comentlados i la -Ad" 
mintstraeión de Aduanu. :.": 

17 
Sistema aduanero de Marruecos.~De• 

reclws de importación y exportación.
T_ablas de v.aloraoiones,-Interv.ención de l•• -4-duana•, ·· - · · · · · · 

l~"I 

' f ' ~~OGBUr_IA. COKBaGÍ:fl. 

1 

lfl 

: ~atit;'i4Jrev~ idéir·d&su- Geografla 
ff~ 1' P'Qlftfea~~rilflá· eoon,ónrleli' 
!giicttlffirii,> Itl11ustri&,· 'Cotne'l'cfé. -el)"' 
IPnias. 
- . •.· ~L ·-· • ", ·~ . '·. 

:; l'b_rtúgali.%"Bre~- tdft· M su .~e\l'fi:a' 
f~stok 1_· peifUÓltt~grafíao' *ll4mi:J>a< 
fi~l~k.~lía!i;a¡·~(HU':fi~~~ 

' ;¡..·;, '.'.. -·,/·:; ·i 

:\ .. Ji~~i.-},:~; .. J-::: r:_.;: .~·;-~~- -]~.?.s_.~---l . .. .. . -
' . :Franoit--f-:<Br~VEI idea de: 8,_ geo21'1lfla 
t8Wa:l•·poUt~é!l•-.Gebgraffa econóiDiQa: 
~ricultlolra, lndusria, Coméci.o. , 

4: ,, 

Fr~&t-'Oolonfa&:-Proteetorado•. - .--_ ... ,- . ' ·.,:. . ; 

. - , ··o. 
• ~bi~Útdd~jde laGran•Bretail.a.-Bte .. 
ve jd!)a dé E!U geográfia física y poll~ct. 
O'eograffa epon6ntica: Agriculiura, ln• 
!:ltistria, Comercio: 

- ~-~:; .. ~! :.·.·~~; :·:: ' .. 

o 
. lt-étrio' Unidó de' la Gran Btetafta • .....CO
lorlia.s:_:;,posesion:es yProteo~orado1. 

7 
: Alemania.~Breve idea. 4e 811 geog~a 
física y politioa.-Geograffa econ6mioa1 
Agricultura, Industria, -Oomercio.-Co
.lonias. 

8 
·.• A:!lstria Huugrla. 6 Italia~.,-Breve idea 
de su geografla ffsica y pol1Cioa.-Geo• 
gratfa económica: Agricultura, Induatria, 
.Comercio. · 

' ,, ' - -· .. . . . 9 
~~t~pa; lJóiapcta_ '1 . Suiza.-Breve idea 

de su grec)gran:a _fttlina ~ política.-Geo· 
grafla eoonómioá: Agrtcultllft, IadUI' 

· tria, Com~rció. . ... 
Estado indepal;ldi~D't~ dJl;C!)ngo • 

10 '' 
Tui'qúiá';~Bre'fe td'ea'M au ceolfl.fía' 

' físi~ll y . políti~a>:-Geo~raflil eeon6mtoa: 
Agricultura;. Industria¡ Cotftercio.-EBta· 
do$ TribUbrtos; · _ . . - ';' · 

11 
Grecia, Rumania, Bulgaria, ~ervia, 

:. Montenegro.-jBte .. ve .. Jdea ~Jesu ~eografla 
física y poUtica.-~aflá económica: 

. 4grioul~.ura, IndúSirla, Co!Jlercic>. 
- -¡. '-" ;• • e- ·--.-12, 

, Suecia, No~ega,· Dinaniarca.-Breve 
· idea de su geografla física y polltica.
, Geografía económica: agricultura, In
dustri_lh QolJlercio. -Colonias dinamar-
quesils; -- 1 ' - - · 

1! 
· .~uslil.:-:-:Bt:eveidÉ!Il de ll'f!'íéo~#i ff· 

&ica_ y ·. ppl(t!oa,. ..... Qe()~af(a eoon611tlea: 
. .A,gricultura, Indúétil!l, Cot;Qermo. .. . . .. ·.. . :r¿ ,, . 

:dhtfiíí . .;;.;.Bre'Ve'iliea;a~··~·-geogrmt··tr
stca y poHtiea.-GflografHf édori6rñiea: 
Agricultura, Industrfa, Comercio. 

llS 
Japl'ln.S..lJ~eve ii:lea de su gebgrltffa fl~ 

sica y polít1ca~-Geografta económica: 
Agricultura, Industria, Comercio. 

t6 
_ J?e~sia,' AfgJlan!stan, Balu~~iltan; Slil:m. 
~&id. dé ~arra 'tfa• r·poJftiM', 
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~ogrfa_ eo.~nómica~ .Agricultura, Indus· , .. 
tria, Comercio. ' ·· ····· ·· . ·. . 7- · .. . ..•. ,_ ..•.... · ·. _:~ : .. ; ... <.:. ,; :. ··~: 

17 . D~ouéntos:""-Su. divisióil,-Ínter~,a r,. .úonterencia san\tlltf~ «):~ ~r.1S1 4t'l903. 
. de!.!chéntos a.oinpuastos.-Proceditn.i~tos Potencias signatariilS y adheridas.-Prin· 

Marrueaos.-BreVE},t4etJ.d~•~g,e_oifafía empleados para calcularlos. · cipal.es aeuerdos"á'doptados;- Olalliftca· 
ffsiJ)a y .polfti~.-Ge'oal'llffa ~onomica:, · . · · · · · -. 8· ... 'ó d 1· • · ·d d "''i'u ···~· 
A¡rlcuttbra, ín~slJ;ii~~. otfi'é~wci; :t::.·; , . . " .. . . . . . c1 n . e a!! eJher~E!i, a ei!I' • .;,P u,~:~lllUIW!.-

·~;~1 ill~noln~atistntll'ot.:bi~etlliÍififto:-. Sus Debére'S de lós pafses convenido~ én re· 
18 ·• · J' lación con cada Ulla de ellas.-Principios 

. Estados Unidos_ . ., de-•. N,.or.te :A• ·m·é·rrc·a' .- ·diferencias según que intervenga•eloro .qn,e six:veq.~~S&·•lv~~gJamen· 
y la plata.·-·NaciQnes monometalistas v t d Q 'd ;a t · _ llt'eye.j~('la,.de s~g:t?Qgl'~ff.a,¡fs,i,~V. .. J. pol,f· bimet~l'¡3tas ,. o e•p!llll a.,. ex erJ.O;r •. ·. ,.,, -'~ 

tica.--GeupJl,ÍI~lloonom{cJ\:Agricnlt~ra' · '"''· 1,. :_.,, '·.· 9.·,~,··,.,. _,.. . ·5···· . '' 
Iad:Bsiriii, ~m~i)io;:..'.ldOíoijijig'fnose~ ; · " ·' ·· · · ·· · '· Conveni·..;.·a· n·t¡'ft.lox· 'érLo .. l'nL:.rn'·. 'a·c··t'"o':"nal ··iones: ', ,,,,.,... .'•·'·'" .·'·'><'"' .•• : r:· "'·''~'" ' DerE!pbos Qbvencionales .. ,en los:Consu· V ft> LtJ 

· ;,· :' ., · .. ,. ···· ·, ·"ro lad,l)sé·,.¡lr.anoo.li)S: C~JlRular,es .de .. t.o. de celebrado en Berna en 1861 y adiciones 
19;.• : .Sept,i~I~Qioe de lootl.~.Se~Joiones. en que .-a.l·D\iSm<k-NaciolleSíliignataJ;iDI!Jl'HB.dhe· 

.•lf~·-Bile'v« i<lea· de su g~ffa se dividen.-Disposiciones generales.- .ridas Y obligaoioQes,q~ ~Ofl:tr~.j-rpQ,, 
ffaica' y polftica.-Geografia ooofioinica: Modificaciones introducidas por el Real 6¡ '•'·' · · · ·· 
Agricultura,· lndtJ:!!tria, Comercio. ~-c · decreto, fie 20 üe Diciembre de-t909 :y por Oo.nvenlo i.ó.terli.a~iijnlil d~,Ber.¡j¡a:~bre 

. JO>'., , , .la ·ley. de 09mqnicaoi.onetUn1lil.ftimaS; propiedad. in.telectu:a.l. ~ Créact~n, · d,~ la 
Guáte"'"'""'a H®du.na. ·S s 1 d :to ' Unión_ Iniernacional para Iá p,rQte4cfón 
· .. · .. ''"r' i'' ·· .,.¡· .an a va or, ·' ·, · · · · · '· de obras Liter~Jrias y .aitfatiea~~P~tnci· 

Nicaragua:, O>sta Ri~.---Breve• idea de Contabilidad de los Consnlaqo¡¡ -Die· palea cláu· "u!as.de_l. í'f0. ·nvenio.~ "cta adi· 
•1117"'",....affa física y· polftioa -Geo-afía posiciones generales del Reglamento de "' v' .o;a, 

s;>'f'E>' •. •• . · · • · 16• cional de· tss~J:-c·· onvenios posteriores. ~nv~ict: .Agricultur{l, Indústl'ia, QJ. 2 de Junio de 1889.-Quiénes estáa eri-
~rcto.' ·· · · cargadqs ·.de la reeaudación:.~Libros de 7 

> • -. • contabU;td.., •. r-F.o.rm-aJbación .. de la T t d d p ··• d di t te t ·¡ · 21 .· . . . mi,rn.a. 1 rada os e rop1e á n eR. e ~!luce· 
· Ouba, Panamá, Santo Domfngo, Haiti._d . ebra os por España C!)n las. ep,!JI) oas 

J:lreYe id~ de f:!U geogtafta fisica y polUi· 11 . hispanoamericanas f.: con los Estados 
a~.ft'áftti ~Wl&!iioá-:"Agtitltdtnra, Aprobación de ctténtas.~Balanees por Unidos. · . . ., ... · . 
Indn&fiilli'tCb-'niétd~-' .-.. 1¡ '·• ,, , . ,, .. , : cambio de funcionarios.-Gastos ordina· 8 

. : . rios y extraordin~rios:-Oontabilidad de e i d Pa f d 883 stitu 
.. . , 2! . .·. . . . las':A,.;.íiCiiÍs-h6ft\)ttMaS'. ·· · ., · onven o·. & r S' e-.1 ; con • 

- · E>'"' . yendo Ja Unió~ para la proteeol6ri de la 
· ~ífQ;lWá;.V~Uttala;i'lci,fiador~Brev.e 12 propiedad iiidU:strial y protocolos adicio-

idé!l· ;._il{f "j\1 ·gflélltafftl fisica y polft,ioa.- a1 1 • A d 1 t 1 al o ibi.c Instrucción para formalizar Jas cuen- n. es a mismo.-' cuer o. n ernac on 
nf'~1 (Jaf!ti(j Ula:: AgricO.lt.ur•, Indu~ · 'ta!l . Cié glll!lds' extraotdinarroé .. de.· 'l~ o de ·de. Madrid, de '1891, ·~ara la itl.{:li'ésiBn · de 

a,.· mercto... Oéttlbre' d~ t889 . ....:Soeorros • ....,·A· qui6nes la:s indie'aciones fals•s de p1'9oedenaia de 
93 se cQnceden.-Cóndiciones para su oon· las mere!lfi:Cf~s. · · · 

:BJiatJ,41Jreye·idea de e:a r~graftt tf· cesión.-Sn cnantia.-Cuentas de soco- S 
aift! · )"- polftfcít. ~tttia · eoo_ ·. nc)míca: 'rros ~ ~e,1¡1pr!3s y de~ente~. A,cuer!lo con temient-e al il6gil!ltro in· 
~kwltu$,Imlnstria, Oomeroio. · ¡3 ternacional de ínarcas de fAbrica firmado 

. 24 ·.~- ~ ·-··· Auxilioa·a.Jos empleados púb.lices, bu· en Madrid en l981 ·y modifloaclones pos· 
A · ti o u B que·s de·gu'err .. m· ilitar-s y 0 -.. •·fragoa.- teriores.-Adhesión de Espaf!.a al.aouer· 
. }-'gen . n.a, ~ araguay, ruguay.- re- .. v '"" " do de Inglaterra y otras Naciones para 

1'&-1tfeád&lsu ~gftlflá ff~iOII"'t poUtiqa:. Omrdit~lones para concederlos en cada la protE)coi6n de JD,araas. de fibrioa en 
~rafifiebri6ínióa:~í-t-ura1 lndus· cáSO;-'-'Gastos oon ocasión de naufragios Mauúecos.--Canje d~ notd éo:tl otro• 
trlll{f'aóin~. •i , :•. ~ '·' ... , :, .· . • . . de buques de guerra.y: mercan.teL . pafse& aó'bte·~ta óbe~i6». , -. · 

' 15 ' 14, . ~ 
Perti; Chile,· Jlolivi~.-:--Breve idea .de su · · Gastes·· !Udlciale&.,...:.Cómo se $cr$1litan 

geo,~affa ffs'ica y .· péHttoa. '-~?grafía y se satisfaC®,.~Gástos ocasiona,~oé por . 
efOb'ómi.oat<Agritultura, Industria, Co· extradiciones.-Honorarios de P.edtos.
m.woif>. · . , :: . · . · Exhortos.-Costru~. judiciales . ....:.Re¡)atria· 

VI 

IV 
AJUTHÉTICA MERCANTIL 

1 
La reglád~ tr.e.a.~~u divir;¡ión e1;1 sim· 

plé y compu~·~-..\PU.:<mofone.s· de-,!a rl3· 
gla de tres; 

. RegiA d<i nat:ti\i prqpói'.clOnJile!l.-Régl a 
de compdta . ....:.S;If di:vlsi6i:J, en simple· y. 
aci~J>u~etá • ....;.ApJi~~oqeá 4e la regla de 
eompaíHa. · . 

S. 
. 1\l~la, d.$ ·,.ugaci~n l m~~cla.-:.S,n d!~i. 

&l61\ eb. d1teet•·6 u'ldi.(,ctll,hSus apll~ 
j)io1les .. ·· . • ... ,:- · · . . · 

4' J 

Rql,l,a ~o~¡n~t~ ó de equivalenQia$.~ 
lus aplicaQJ.onei. . ... . ·· 

5 ) 

ciones.-A quiénes se conceden.-Repa· 
triaciones en buques nacionales.-Dispo· 
sjciones generale!!. 

V 

CONFERENCIAS Y ACUERDO INTERNACION&· 
L~S SOBRE COR:ftEOS, TELÉGRAFOS, SANI· 
DAD, PROPIEDAD . IN'.t'ELECTUAL J1i INDUS• 
TKIAL Y MARCAS DE FÁBRICA. 

1 
!Uigime,n intar~acional de Correos an· 

terjor á la. croación de la Unión (ienel.'al 
·de Correos.-.ConveiJJo in~ernacion11l de 
1878 creando la Union Universal de Ca· 
rreo!l.-Sus principales bases y fuilciona
mitJnto.'-Convenios internacionales pos· 
t&dozt;.J sobre CQrreos. 

! 
Noticia histórica de la Unión telegrA:fl· 

ea.-Idea de su constitución y acuerdos 
más importantes.-Convenios sobro Te· 
légr!llos celebrados por España. 

'Interés simple.-P~cedimientos mer· · 
coutiles, pa¡;a h.all¡lr el i_ nter6s si.lllPle. Necesidad de Jos Conv~nios internllcio· 

3 

nales en materia de Sánitlad.-Ptocedi· 
· 6 · mientos anteriores ;t la primera confe· 

Sistema: monetario de las 'prhmtpales . rancia internacional celebrada en París 
naciones.- Unión monetaria latina . .,.... 1 en 1851.-Prin:cipales acuerdos y resulta· 
EMtados .. que.la f-o.rman.-Est!ldos adheri· dos de las conferencias posteriores.
~c¡lá t 14 unióp, mon_'etarja . ....,Unldad mo- 1~ Conf_,rencias de Dresde (1893) y Venecia 
netaria: de 'la Uni6n.-Unidad monetaria (1897) como base d• nuestro ReglamentO' 
•• ru prinoipale~~ naciOD.8fl. ·. el• Sanidad •tedor de 1M. . · 

C'UBi\TlONE$ MARfTD.lAS.;A11ANDBR4KIEN• 
TOS, DESP AOHO DE NA VES, !i11 EQUIPO, 
.tRQUEO, :MATERIAL Y ~EGL4MBNT.4CI6N; 
DOCUMBNTACTÓN QUE II.EQUIBREN PARA 
EFE<JTUAR EL COMERCIO¡ SANIDAD Mutf· 
TIMA; PASAJBllOS Y EMIGBANTBI5j REGLA• 
MENTACI6N DE MAQUINISTAS NAVALES. 

1 
Autoridad y atribuciones de los Cónsu· 

les reconocidas por los Tratados vi gen· 
tes sobre los buques espafloles y sus tri· 
pulaciones en puertos extranjeros: en ca· 

·sos de insubordinación, deseJ'Ción y nau· 
fí·agio. - Relaciones y deberes de los 
Cónsules respecto A los buques de gue
rra naéioriales.- Territorialidad de los 
buques de guerra y .de los mercantes. 

2 
Inscripción y abanderamiento de bu• 

ques mercantes.- Necesidad de la tns· 
cripcióo; circunstanci'as ·que se han de 
expresar en el_a:fiento.-Listas de ma
trículas de buques. 

3 
· · Arqueo de buques mercantes.-Unidad 

de medida.-.Tonelaje total y neto.-Cla· 
siflcación dé los buques y de las·navega
ciones según la ley de Comunicaciones 
Marítimas: buques de carga, de carga y 
pasajeros y de pasajeros.-Navegaci6n 
de cabotaje, de gran cabotaje y de altura. 

4· 
Abanderamiento prO'Visiénal dtf bu• 

ques.-Ju&ti:fleación de la propiedad> ....... 
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dad·á que responde.-Sistema de Paten· 
tea.-Concepto legal de emigrante.-A 
quénes está prohibida la emigración.
CoBsejo Supe:rior de. ~~igración: su 
constitución y atribuciones.-Juntas lo· 
cales de emigración: su nombramiento 

177 

nales.-Aplicación del cálculo de proba• 
bilidades. 

.6 . 

Pasavante provisional.-Modificaciones 
introducidas por las Reales órdenes de 
1. 0 ~e. A~o.sto y 15 de· Septie}Ilbre de 190.9 
y.por. !a ley d~ ~o!llunfcac10nes Mariti· 
ma~:-Ventil JUdlctal de buques en el 
extí',liJ1iero • .....:Pi'eiación de créditos. 

5 ·y fuBciones.- Inspectores .de emigra· , 
ción. · 1 

Exposición estadÍsticarDistintos m~ 
todos y s~stemas.-Cuadros ~tadísticos. 
Procedimientos grificos. '-Diagramas.
Estereogramas.-Cartogramas. 

Reglamento sobre contratación de_do· 
taciones. - Deserción de marineros. -
Disposiciones de ·los tratados vigentés y 
atrj.buoiones de los Cónsules. 

15 1 
Permisos y patentes para el transporta 

de emigrantes.•Armadores y oonsigna
tarios.-Fianzas.-Caja de emigración.
Contrato de transporte.-Repatriación de 
emigrados.-Condieiones del transporte. 

7 
Estadísti~ comerci~J.l..-;-~stadi$tica del 

6 
Repatriación de marineros. -Oonveni,o 

con Austria Hungrfa sobre socorros á l~s 
JJ?:ismos.-Número de pilotos y maqm· 
nistas, que deben ll?v!lr los buqu.es.
Emi>Jr9.ue de maqum1sta~ ext~an]eros 
en.bu'quea espatloles~.-CertlficaClones de 
los 'Viajes d~ ·los pilotos, alumnos de 
náutica, maquinistas y ayudantes de m á· 
quina.-Oambios de Capitán. 

7 
Manifiesto: su redacción y eontenido.

Forma en que debe especificarse la car· 
ga; equipales, lastre y pertrechos.-Cuán· 
do es necesario el visado consular.
Obligaciones de los Cónsules.-Compro· 
bación de los manifiestos.-Avisos á la 
Dlr.ección General de· Aduanas.-Rectifi· 
~IoneS. 

8 
Reglamento para el reconocimiento de 

b~JlU~R;u~rc~~-tes.:-;-;Reopnocimi~nto~ pe· 
rfódicos.-Reconooimien tos extraordma· 
rios. -Designación de peritos.-Idea ge· 
neral de las sociedades clasificadoras de 
~q~s 1 e.ap· ecialmente del Lloyd's Re· 
8 .eter. 

'9 
Repllr-.ciQnes y reformas. de buques en 

el ~~\,tapjero.-Intervención de los Oón· 
t\lles:-Protel!tas de averfas.-Sumarias 
por averías y. naJLtragios . .:...Expedientes 
de salvamentos. 

16 
Deberes que impone á los Cónsules la 

ley de Emigración.-Libros que deben 
llevar.- Reclamaciones.- Repatriacio· 
nes.-Inspección de buques.-Informes 
y Memorias. · · 

: 17. 

' · Ley de Comunicaciones marftimas de 14 
! de Junio de 1909.-Návegación de cabo· 

taje y servicios de puerto.-Navegación 
de altura y gran cabotaje con derecho á 
primas: a) Servicios irregulares; b) Ser· 
vicios regulares . .....:condicio.:~ws par~ la 
concesión de las primas.~Primas á las 
constrlicciones navales.-Protección A la 

, pesca marítima. 
í 18 
l Intervención de los Cónsules en la jus· 
\. tificación de las primas concedidas por la 

ley de Comunicaciones marítim41.8.·-:'Li· 
. bro de travesías.-Visado de certiflc.acio· 

fl nes.-Embarque de marinet¡os extranja· 
ros.-Modiftcaciones introducidas por la 

, misma ley en los Aranceles consulares.
~ JiHsposiciones sobre abanderamientos 
¡ provisionales. 
! . 

' 

Í VII 
p CUESTIONES COMERCiiLÉS.-MANIFill:S'rOS 

Y HOJAS DE RUTA.-PASEI'l DE FRONTE: 

10 ¡ 
A~tléi'dó!l inbtrnaéíonales A que tes· ,, 

pónde et Regláñ,ie:ilto pr0vil!ional dé Sa·¡ 
n1dad E:tterfor de 14 de Enero de 1909.
Claaificación de las enfermedades epi dé· 
micas.-A cuáles se aplican las medidas 

IU.S. -CERTIFICADOS DE ORIGEN Y DE 
TR!~SITO.-T.ABJ;FAS DE ADUANAS.-·ES· 
TADÍSTICAS Y MODO DE HACE~LAS.--cON• 
VENIOS DE COMERCIO VJGKNTES EN ES• 
PAÑA.-CO:UERCIO EXTERIOR DE BSl'AÑA. 

1 

Comerciointerior.:-;-Sus dtJlc~des: me- . 
dios supletorios para formarla.-Estadfs· 
tica del Comercio exterior y de la nave
gación.-Agrupacl.ones y nomenclaturas. 

·Valores oficiales y actuales . ..,.,.Qongresos 
· estadísticos. 

8 
Tratados de Comercio.-Su conceptó ~ 

historia.-Cláusulas relativas al Comer· 
oio contenidas en los trfltados de paz Y 

i. amistad y otros.-Cláusula de nación máll 
favorecida. 

9 
Ley de 00 de Marzo de 1906 para la re• 

·forma de los Aranceles de Aduanas.
Baaes para la revisión · araneelaria.
Franquicias.-Reglas para señalar l~s de· 

· rechos de importación.-:-Clasifica~~on de 
mercancías y tarifas.-Facultad de 1mpo· 
ner recargos.-Modiftcación de los Aran· 
celes.-Expo:rtaci6n . ..-. Productos colonia• 

t les. · 

J ' Idea general del ~rancel dé · Adua~as 
í vigente.-Disposi.éiones para su aphca· 
- oi6n.-.Tarita primera y. iarifa fi~gunda. 
, Mt~l-eanojas á que se apllca.::;-TarJfa ter· 
' cera.-Arancel de exportaolón.-Reper· 
j torio. 

' 

' 11 . . .. 
. GerUflcados de. or.taeJ1r-Su .objeto.-:

t Qujénea .pueden expedirlos . ..,-Sua reguis~· 
1 tos.-Certificados á Ja orden¡:-Bxpe<ll• 
· ción y refrendo po¡: los Cónsules. 
1 ,12 
l 1 . ¡ Comprobación de 1 as . dec 11rac10nes 

para los oertitl.oados de origen.-Validez 
de los certificados. - Mercancías proce
dentes de depósitos oficiales de comer· 
cio.-Idioma en que se redactan los 04?r· 
tifl.cados.-Paquetes postales y eomer01a• 
les.-Equipáje!l.-Mel'canclas procedentes de prevención.-Qué se entiende por cir· Funciones de los Cónsules en relación 

<1UD~erlpci-ón_contam. ináda para los efec· con el comercio exterior de Espana.-In• 
toi del :Re¡l~mentl). formes oftciales,-Jnformes particulares 13 

11 y gestiones que practican en favor de los ¡· 

de China _y Japón. 

comerciantes;-Memorias consulares. Certificados de tránsito.-Su objeto.-
Funciones que competen á la Inspec· J , Sus requisitos.-Condiciones par.a su va· 

qipp ;~J;d,e S~idad. ~xt~trior.-Or· 2 ! lidez.-Artículos transformados o manu· 
g~Jliz¡pf¡ n <le I• Sanidad marítima.- . Centro y Museo de información comer· l facturados en ¡>aís convenido. 
P:~J::s.9Jia s.anlt~¡.r~o d~ los bttques.-Obli· !' cial del 1\Jinisterio de Estado.-Informes ! 14 gaéion de llevar Médicos á bordo.-M~· que facilita.-Sus relaciones con los Cón · i 
dicos de la Marina civil: sus deberes Y sules.-Publicaciones.-Cobro de crádi· j Grupos en qne se consideran diddJdas 
carácter de sus funciones. tos en el e. ;tranjero.-Billetes. de identi·,las naciones para la aplicación de l~s be· 

12 d~d de viaj~nt~s de Comercio... neficios concedidos I?Pr los Conven1os Y 
Tratados de CQmerci~ vig~q,W$.-::-Nacio· ~ebeJ:81-QlJ..~ lmp~ne ~los Cónsules el 3 ·.· 1 ñes que tienea ';I.'ratad9s ac,tu.lllí;ne.Dta en 

Réitaniento de Sanidad Extei'lor.-Pa· Cámaras de Comercio.;- Carácter y i vigor.-Régimen especial C}On ~r~110ia, 
tentea: su claaificación; casos en que se pi'in<iipal~.s atribucioQ..eé en los distinto.!! j! Portugal y Marruecos.-Naciones que go· 
ds ~ qatQ d~ l)$tente !ll.Ulia.-Visados.- pafses.-Cámaras .de Comercio espaftólaE!. · zan de todos los beneficios Arancelarios. 
CllrtUloados consulares de S!lnidad. Su constitución y funciones. l· Naciones con derec}l.o .áJa sagu.o.dá tari· 

ffi del AranceL ..... Naciones suje1as i la 
. 13 4 j primera tarifa. Higiene y salnbl'idad d.e los bJLques.- Cá:maras d~ Comercio españolas en el 

:Reconocimientos sanitarios.-Clasifl.ca· extranjero.-'-Disposiciones que las regu• j 15 
ción sanitaria de lmHJUques y trato que lan . ...::Atribuclones de los Cónsules res· Productos espa:i\oi~ que cona,titnyen 
~btl.'n ~-e&Pa.oa61Q.=-~qY.ipajes y~~- peoro de las mismas.-Estacioneá enot~· la base de nuestro comeréio de exporta~ 
<l!U)41~..-bft~I:ta.e\ón 4~ ganado- y ant-. nicas. ción.-Exporta.ción de primeras mat~rias. 
males domésticos.-Penalidade~ tll~ ~·, li.. Exportación de productos elaborados. 
f!.ala el Jiteglamento .$JOn relación á los Trabajos estadísticos de los Cónsul~. 1$ 
funcionarios consulares. d 1 1. . N. Pr. 1·n-n¡"pal."s produ"t··08 nun co"~t1'tuv!)n Concepto e .a esta. Istlc!l.- umeros a • " ,. " ., ... "" .s 14 

Ley de Emigración de 11 de Diciem· 
bN de 199f 7 íla lte¡lamente.-N-ecesi· 

, so lutos y relati''O?.: __ Ley de los grandes el Mm.erciv de itH}JGl'tac.i.óu en.Esp~tña,~-

'
. números.-Términos medios ó cantida· Primeras mátérias. ·-Productos el&~~ 

des eonstantes,' ~Relaciones proporcío· rados. 
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17 . . 
Comercio de Espaí'ia con Francilt'..;..Su:· 

Jmporta~oia y principales arti1Julos' que 
lo constttuyen.-,-Comereio con Portugal 

' ' .. ' ' .·' ' 18 ' 

S .. ~orer• d~ Espafla ~on Inglaterra • ..;;. 
u 1mportancia¡ . ' 

. ' '. ' tj1: ' 
OoM~~tcr~1.~,:m~m!ia"~C'ón' Iü'ReiPftbU• 

oaa hnl~~'óám<n-ieanas: · · · . · · . 
' 26;' ·. 1 '' '· ' 

. Contereio dé Es pafia é~n Marrueo~• ...... 
8\l.impiiJriancfa.-Medios.de f-otnent!U'Ío; . 
Produ,.:tos espailoles. que . pudieran: ser, 
importados en aquel Imperio. · 

. . . .. VIII . 
ACl'UAO:(pNEs';rünrci~LJiS Y.NOTARIAL~S• 
. :HlfOJl:rQ~.:r, C~M:~SÍONES ROGATORIAS. 

:SUCESIONltS TESTADAS .É INTYST.ADAS-
BJERCICIO DJ¡l .LA JJ]RÍSDIOOI6N VOLUN· 
"l'ARIA.-REGLAS PARA EL OTORGAMIEN· 
"l't9' Dlr· ;INSi'Rtl'M'BNTO!t· ~OTA:ttiALES; -
lNSCJ:tn>t¡IqNQ DEL· · REGISTRO CIVIL,'-

. AcTOS ».*' CANCILLERU, · . 

' ' 1 . ' ' 
. FunéiC'lte!J judicia1é~r .&e. los é6n'sules. 

Reald~ar~tO' dit·29 de· Septiembre de l848 
SQbre ]unsdlMtoo'coneui:ar Ni .Levante 1 
costas de Barbería.-Disposiciones de la 
ley i>rgánica d·el Poder judicial. 

' ' ... , •.. "' ' . 
· Reglamento. rle 18 de N~viembte .. de 

1854 para· ~l<e,¡&rcici(j de· .la·· juriádicción 
de lcs10'Misule8·· én Ckinao.~.Oompetencia 
~e lds (J6nsutf!B.-'-'-Admioistraci6n dejus· 
ticia fn lo civil. . · · 

. 8' 
-Admin.tst~ici~ · 4!3 justi!',lá en' lo cri· 

minal; segtín el m1smq }tegl~ento.~ 
Ordep.. de J?rOce~e:r; e~ las oausas .. '-llodó 
de sustitli~r: at C~nstrt. y al Caneiller y 
responsabili~ad de estbil funcionarios. 

'4 
D&I'. dei-eeh~ • 'de; ')>toiMcMn; .:_ Rflgla. 

~ento ~w~5!fle Septlembre de 1871 para 
el ejercici? dé{ d'eretlh'O de protección en 
Ori~nte.-:!'ersonas'qtle ·gozan deo lá. pro·. 
tecctó~-~Prenogativ~rs··de que gozan los 
p~tegid"Os.-""-Tiempo que dura: la proteo· 
e16n.-Personas i quieaes sé extiende -.
Cau!V.tS que motivan la pérdida de la p;o
teeclón~:-:-Manera de • otorgada.-Patente 
de proteé:lci6n: ...... De las' Ils'ias de protegi· 
do-a.-Su con~'rlllaéión y rectificación. 

.. ' 5' ', ' 
Del derecho de protección en Marrue· 

. eos.- Di!!po,toio~es qqe rc;!~ulan el de· 
reeho de protección. ::- Conferencia de 
Mad;rid.-Personas que' gozan de la pro· 
tecc1ón y ~quiénes se.extiende.-Semsa· 
J'éB ;v,;m~l.alJl~~·;:-~ol~t&.. de. prptecoión. 
Autond,a que las ex:p1de,~Dé las listas 
4e protégid()S. ' . · · · ' 
. , s·· 
· CÓnffjrenQia de Algeelras;- Potencias 

signatarias: '- Sus principales· disposi.:. 
oiones, 

7'. 
: Actua~iónel'judiciaíes;¿Sus requisi• 
tos.-Noti~OO.eiones;,cttaeiones,·emplaza·· 
Diientos y requerimHíntos: 

8 
Reso~uciones judiciales. - Providen· 

das, a~~s, sentencia_!~. - Suplicatorios, 
;:ortos, · cattas·órd•nea·· y· mandatnten.-

t 8. O~u.bre 1.91 o. 
• ' • • • • •••• 1(- ~ '~ • .l ¡ -.; . 1,~ [. 

9 
Cumplimientos de exhortos en el· ex• 

tranjero.-Disposici<mes del Real decrew 
de 5 de Febrero.de.18S9.'-Reglas especia~ 
les para determtnados paises .. 

to· , 
Disposiciones del Código Civil sobre· 

los testamentos en general.-Forma de 
los. testamentos.- Te'stamento ológrafo: 
quiénes pueden otorgarlo: condiones 
para su v~tlidez: su protl?colización. 

~ 11 ' 
Testa m en ttJ á biert<Í. -Condicio11es para 

su valide7.-Casos éspeciales.-Nuhdad 
del testamento abierto .. 

12 
Testamento cerrado.-Oondiciones 

para su validez.-Solemnldades que de· 
ben observar&é en su otorgamiento.-Su 
custodia y presentación.-Apertura y 
protocolización. · . 

13 
''restam.ento maritimo.-Requisitos 

para la validez de los testamentos abier
tos y cerrado.s otorgadns á bordo de bu· 
ques de guerra y mercantes. -Deberes 
de lós Comandantes y Capitanes en reJa 
ción oon los tflstamentos ológrafos.-De· 
beres de los Cónsules re.specto é; los tes
tamentos otorgados á bordo de buques 
españolesí. · · 

Testamentos hechos en país extránje· 
ro.-Requi~itos para su validf'z. -Testa· 
mantos otorgados ante los Cón,¡ules.-:
Obügaciones de estos funcionarios rela·. 
clonadas con el Registro general de actos 
dl' flltima voluntad. . · 

15 
Juicio de testamentarfa.-Sus clases.

Reglas de procedimientos relativas á los 
mismos. 

16 \ 
Juicio de'a~intestatb.-Prevenci6il del 

al:iintestató.-:-Declaración de herederos. 
Administración. 

17 
Dél estado y capacidad jurídica de los 

extranjeros.-Necesidad de una. ley que 
los rija.-Teoría de la ley Personai.
Teorfa de la ley Territorial.-Ruón del 
predominio en América de la ley del Do.' 
micilio. · 

18 
Leyes á que debe acomodarse la suce

sión del extranjero . .,-Capacidad para tes
tar.-Forma d~l testámento.-Su inter
pretación. 

19 
Intervenoi6n de los Cónsules en lás 

testamentarias y abintestatos de stíbditos 
espaf\o~es, segtln los Tratados vigentes.
Cuándo corresponde á. los Cónsules el 
inventario y li~uidación de' la herencia. 
Cuándo á las Autoridades locales. 

20 
· Deberes de los Cónsules en cuanto al 
·· inventario, administración y liquidación 

de las herencias.-Real orden de ló de 
Septiembre de 1905, sobre tramitación· 
de abintestatos. 

21 
' AtribuciODPR i!A lo!'l Cón¡;¡iJleR rAP·P•'cto 
á la protl'"~.'!i>h .,¡,, .... .,, ... ~,.,,,.., irwa¡n•~ita
tk•s: ad···¡··no .. , nomutamit!ntn do tutor y 
~l oLuto~· y Consejo de !a:nilin.-üon n~· 

nio internacional de 12 de Junio de 190t 
para reglalilentat< la tutela de menoree; 

. ., ,12 .[. ';, '.; 
. Depósito de pe:taonas.-Coneent.im .. D• 

to y consejo. para· .co'ltraer q¡aU·iftl,o:qJo .. 
Apertllt'a''1· protocoli•aoiónide te&tBJD,Itqr, 
tos.-Informaciones de dispensa de ley. 

. 23 '. ' :,. . .c.:: ' 
. Arreglo internacltmal:. para .la~~~· 

stón de· trata de blancas.,.,.Obl.lpol~i 
de los Cónsules sobre .este pUJí~f~ .. 
posiciones del Convenio internacloríal de. 
El Haya, de 1899, sobre la fianza jtAdíc•· 
tum 10lvi y el beneftcio·de pobr*• · . 

2{ ' . '':·' .~ .. 
Actos de jurisdiooión voluiit~rÍa en ef . 

Derecho mercantil.-Reglas para la des· 
earga, abandono 6 in'tervención deeteO:. 
tos mercantiles y fianza de cargiltbentO. · 

25 
~eglas para el depósito. y reconool• 

miento de efectos mercantiles y para el 
embargo y depósito provisionales del 
valor de una letra de cambio. · 

26 
De la ejecución de sentenoial' dlotii.d. 

por tribunales extral!jer~s::*Df;~~postb$0• 
nes de la ley de EnJtlioiamiento sob~ 
esta matei"ia.-Sistemas seguldds en lalf 
principales nacion~s.-Los Tratadort'Uét~ · 
ca de este punto. . · 

27' 
Funoiones de los Cónsules' ~~&cl~:ría.· 

das con el servicio militsr.-Alistamlánto 
de reclutas residt>ntes en el extranjero.
Citaciones.-Talla.-Coneentración de re
clutas sorteados.- Redención: t'l metáU~. 

28· 
Reclutamiento de e-spQ.fioles re,icleiltel 

en Marruecos.- Reclutamiento delo1i re· 
sidentes en Argeli,_ .... :.:cónvenioa con 
Francia, Portugal y M~rr!iecos sobre prcS· 
fagos y desertores.-ltevistaíí. 

29 
Funciones notariales. ""'7 Dis,poslclones 

lf!gales acer011. de Ja,s ~Jsmu.-Dill~· 
mones de los Tratados mternaclenales;
Actos notariales. 

30 
Elementos y l'equisftos de lotll inatrU• 

mentos pdblicos.-Oontenido· del insti'n· 
mento público.-Sujetos del instrumento 
ptíblico. 

31 
Forma del instrun'ento p1lbllao; ..... vodb 

de redaetarlo.-CorN~ccion~a y en,mieli• 
das.-Falsedad y nulidad del'instrumen· 
to público. 

32 
Partes del instrumento pdbUco.-Com· 

pareoencia • ....,pon~ci.miep.~ de ~o~ p~r· 
gantes y modo de sup1tr1o . ...;.;Jaxpost()J6n. 

SS 
L~ esUiiulaci6Ji y sus régla11.~.(dver-: · 

tenc1as y reliletvas- legalé'll: :Oetét!tio ·vt·· 
¡ente sob_rf! la mater.ia.-Otorgamiento y 
sus requlsttos.-Testi~s.-Autorizac16n 
del ináirumento pdbliéO~ · 

a• . 
Protoeoic; y sus clas&~J'i' ~~I«W 

instrnmentos públioos..;....Teáffmontos;--.; 
LegalizacioneB. · 

35 
Actas y re\.juerimientM nótflrfflles. • 

Sus clases.-NotificueJunes y dliitenda8 
not~rtaJ9s, · 



.-¡• i 

·, 

t 
t6~ectubre-,t:eto 

,n•¡: 1 ,,r·. ·-·•··¡,_e' ;· . : ' :.;· ' '¡, C'" Escribanía vacante en el Juzgado de prí-
' ,ililh;;unm c.';- g;·)·'sd· ;,, ·u;;-.:,,·,,·L,.·· · . &sn:h:tos con'&eneiosos. 'mera instancia de Orense, por exceden·· 

Del nel!'Ístro Oivil,.J;~oncepto y prece· 'E1CÓi'l.s-Ul d~':B~lfla·~n'•Pana~,; par· ~ eia de Ji.l.:~otréDo~ll:<: ·''!'· . "''-' ~ ,;; . 
' ~ fcJl>'lf'.¡[ eelte·;~tin'istél'Í'O''et•\fatlee.imiento • i L!.IS llliPiralrtes -pr-osental'~n las so~icl• 

de.rd~1r'lUilnfo.-::!uneio_:qa~1oe ¡ ~- ' del ·~dlidl'to' elfp@.ollgiía~l~ Mattros ~on. ·~. tud e~ •do~8lltadas;~ldgi~as ali'Mi~s te· 
ga~~f!~__e~: :AetOS',BUJ~QIJ;~_!ns- ·· •lez natura_l dlfVUlll1llíl'é'Va· de:;Jg;;VeraJ tio a."' Gracia y Justw4a, en el Colegtode 
cr¿~""-~' •o.,.:;ul~DBIJ'•eii.(que:se:w.v;J,,,.:,."". t:n· ' ) ~ t .• - s de edad ca .. , ~ ib ·nos de dicho ler.ritodo dentro 

·'t,;>-1 I:W fEWsq;,¡f¡ »f q"{!OÍO~\ ·'l or,•: ¡¡ \ " .. ~-.:. \~. a~ceres' ~¡¡ cuaren ~"no . '. l S'fCr~·~·· .~ Ílij~·ttei~M\t d{~1i11ltú.i'afus';á eon· 
. <J sa o.. . . . , . . .. . .. . i . . . ""' l o P. lt:ti1 . . l d .. ' ""' .. • bl' 

Lib ·d ¡·R. · • t il:'!ft· ·¡. · ·• ~ · ·a:-~'ifu· ·d: 4' de 1l()•1tubre 'd'é'''19fO;'i!iir.l iar de!!de el ,siguiente a e--..... •pn I:la· ros e egiSrO\::tlVI. SUS reqUISl 0 • J. ·1..· ,, .... Rup···;,.·}) •'" ,._ .. ,,.-,.;,., .. ,, .... ,. . ·nci'o.,... ___ laGACETAD""MA· t W""' ....r-. ·'m•"-~ · ·¡ ......... ,, ..,ubll'e ~- o·. I,..a·,.; '·.-···· '·"·'·" · • .... .,ión deeetean"- ..... ~- · "'. os .,,~r·~,..,~~~ ... '""""gell'UDle .. .,.e,.a ;¡ .• •··.;····· (,,,,,.,;;_.·,.) .- ,,r.-o~:·.•:.J•·;; •..• '!' • 'n de la ~scribJlnia 6 
in~~J""')Doamn~ntos;ip&'Biell~.dos . ; ···, , , ·, .: i~ •; ; .u., :1•1•'¡¡;. ~~;,«?~~~fl~W~~~·:, "~chiinlY,'el tirifen de 
en·•jí ~lstrp.H&rti6.oac¡ofie8,;6 íodl·. .._: El 0. o·J.'s•'lu:'t';a; ... ~.¡.,¡,¡J.f!!.ia·• u ~.~t.W.ilJ.c,;r4..= ·: . scribabí~s que so\i¡;_.;~:..12-J.Li.-to· ~ft("ezal" 
cel~l!ltfba;d.9ltestádo';ei.vU.;•¡¡, ·•·n· , , , .. uo ,e.,ran "u ran .. ma .l:'a•- preferencia en su caw, '-:"'uttluu "'""~"' 

•JII:))b»\ .K';IT<'Il 111 · ':'Í<:m ,t?P3L :::• ·" '· •. , .. , ·. ticipa á este Mimstetio el falledmit>nto Jos ejercicios de opl"'eléiO..._ el dfa 30 de 

Registr~~;reo~~~~,f~ht~~dt "xit~\f~fi1ó- ' :~~1í:::~:~~:~1v~~l~~~~;l~,r~2.; r:~~~i~ti~';,~t1b~:: ~~:c~l~ÍO.~ El 
Dio: sus respectivas reglas. •isiete ai'los, soitero.' ,., ",. ,_:.¡ ,.:, ,..,....: ~úbseeí'e11tÍ'ió'·:!A;'J.ógez!:M'4J,l'lfi··; •'•i · 

1rHEl .'<i.'!!ltO¡<'fr,•,,· 39 i~)'i;ij". '" .. ·' : Madrid, 14 de Octubre ''de 1:110'.~.c.l' r !·.··¡·;·· ·''l '·lit!:: ,. :· , .• ,, ':e'. 

a:~~:a~,d~~·p~q-nes.;ij~~~tfo ·de· Subsecretario, R. Pil'1$.: ' ' 
i ...;¡ .J • A t..,.,. • t' 1 t d · . •' '• -~ . · ·! ''·· . • En el territorio de''la Audienéi.r <Ít.' 

c .. '4"-".IHU.1.~qC'!!iJ;;re~aJ'l7.~:a. _es~ o .-.·•·¡•:•·· ., ,.: .. ;., ... ,...,, , , ... , . Burgos· ...... 1Htndenrnvefi)rnur.ovosicí9n. 
civil en Jos bu~ues df? guerra y mercan·. Ei Cónsul ae E;spa:lía en rahá[Qá pilr· ·, . ' : ........... ' . ct" l'!?':t' j ~r~· 'ho '>o' 'Ser 

tes.:..... Obligaciones de·kls Cónsules sobre ticiP'l·· á)lS~~ Mi9i,s.ite.J.:1Q, .~J_Ja1_. ~écl~_:·~ ~-llto'.·~ ~~~r>_d:_.~:_ P.éfj'},l_:ro ~fo. :li __ ~iJE:ijt.·~e .. ¿i'~tO' 
esttq»\tllío• ·;, •F! ~:·. ,;. · .• ·. • . · · del subd1to espano Agushn Go~~r; r;an· de 5-dliiJ<"e'&reró de.~~oa; ,f.~óñ~rm..e· al 

.,, ·';,·;. \ ,/,... ..J<L .. ·. , . .· ' chuelo, natural :fe Saqueros. (Sa:Ya:manca), :arÚcqlé;IJl." 'q6I.i,Pi~~o: la(',~~pi<i~a'tlías 
De la nacionali,da.Q,..,... Modos de adqui· de cuat:~nta :t clnco at'los, v¡udo. a ~vacalltlf.~ e.Q, lq~.;Tuzgil.(l~s de.Prlm~r.a ins· 

rirla.-Adquisiéión de la 'nacionalidad Madrtd, ; 4 do. 9ct~bre Ae ~~~o.-~l 1 ~anejli de: Al{IJ~o1 .T9rrecUla 4~}(a~eros, 
por nacimiento.-Jus·Mnguine et jus solí. Subsecretar.tO, R. J;>Ifla •. · .. - · > · . · ¡ Santofür, Cervl"r!l.d,!>~l.WQ Afl~ama Y. Ler· 
A~~iSJúi~•de:.haoio~alidad· ·por ane· . · ·. · · ___.. · ' '· . ··1 ttlla, por promocwn de !J· SeDasfMn Oon· 
Xlcm;.,....D.et'echo de opoión. . .. · . •· · · • · · · . · • .; •;, · . ;:¡ :sín traslación de D. MI~tuel Alvarez, de· 

... ;.. 1 .,, ,,, • -: ~i , , . _ .. ,._ .. . ELConsul,deJl:~pafi:a)~P. P~n.fi.~~~ .. P~r~, ffur{oión·de n • .s~~sf4,!í,p,Q~w;á}>,lll,,;JWPre· 
•• .. ·.~.·· _n.···-~ ... ·.··~1;.~_1_n·'·.·:ti_ID··- ·l··,·.n:_a·. cl· .. ·o.nal{da·d·_.P··.or·na· ~clip~b~ii!toM!!llrfl.l<\ ~J f~l1qi'W~:- 1 rséntaici.ón de.J~ •• ·;¡:.UJ.~n Jilfg)le1', ~- e.xce· """4>t·-.,.•-R •• ~ :e su_:.· ~~spa.A_o.. !_lf~A_.lo_ .. ,V9lt:Jl .. ·tta'"'\_~·!fd~oia.de·D.·~ .. ~clll.$.~.rtf;Q~; res· 

turalizact6n.~ rectos dé la naturaliza· natural.de (JorQQ§¡{let y~~~~)\\ _¡¡ 11.~1.1. ,,. ¡ f e'Ctii'amente.i; ;.•,';<',) •••• ,, ,, ... ;' '' ' • 

ción del padre respecto á hi nacionali· pe cuar!'lnta Y cuatro ai'los, casad9. ·;_· · ¡ ;P Los aspirantés<p1'9s&n•a~,lllS s~H?I'" 
dad de los hijos.-Efectos de la misma ·. Madrid, ~4 de 9~tubre de 1910. El ¡ ltudes docume •tadas, dirigidas al Mm¡~-
reépeelcd·.su:cóuy.ug~.-Modo'S de perd&.t: Subsecre~ano, R. Pma. 

1
. ~er,io de, Gr~ci~ y J !lsticia, e.n. enil CdolegtiO' 

y recob~ar-lá nacionalidad., ' . . . . . ---· · , . ::de·Esci'zbanos·de d~cho ~err~to a, .. en ro 
· '· • .. • •• ••• .• ', •. '.· •. '.:· •. · '.· .. -~·.·. :.·· .• ·.·._,', 1·..t, 2,_ . • . . , . . .· • · . · ' . • . • • ·· • • · · • ; ''<lé1:'pla:2<r dé' treinta' dfal!l na1;ur.ílles .. i con· 

·. .~'~ • J}ll Cónsul de. É.spañ.a en· Fanan:á,. par·:,: ~tar 'desae el siguiélité iH- de la~ publicación 
Mtflqu.~t;«Jl!b~·~r.,~l ~~trim()~~o del ~lClpá á este Mmtsteno e~ :faUemm~ento :;(!e aste an\incfo oo.la GACETA nE _MA; 

extranjero en.cuanto Jll fondo y en cuan· da tasl1bdita e .. pañol a Fe lisa yelasoo ~ar·.-·; 'nntn, con expresió~ ?e la. Escri.bama o 
to Ala forma:- Disposiciones de la legis· za, natural de Jaén, de tremta .y ClDCO ¡'Escribanías que sohc_1ten y .el orden de 
l1Jtli6tf~g~nte:.:.;..t;ey que réguia la diiiO. ai'los, c~sada. . . ¡ !:prelerflll(\ia e,j!. !!.'+ ca~o, ~~p~~p.~o empe· 
luot6rHlehftlitrltttonio. dijl extranjero.· Madnd, .J.4. de pct~p~e de. 1910.=El ;'·zar los·ejércimi:Js de oposictO:'n., el dta 2~ 

·:··· ''~·· .··:,, .. ,{$. ·. · ... , , Subae~retario;_R.p¡n,a::, '·.', • ·· ..!:deEnerO'próXim~;,'·,:,·~ :··, .. ,.·;.' 1 •. 

Organizáoi6n¡~J.,](inj~erio «ie'E~t~dQ. · ' , ··· !¡' .Mádri(l,_ ~.3 de qctul>r..e.~e 1~1tr~-EI 
eeccioneP. t•n que se dLyidtl y asuntos en· El Cónsul de España en J;>anamli, par· ! ;SttbSB.cn:elan~,A· LQpez,~P;'-•:· · · · 
comandados 4 eaoa 'nne.-Organización ·ticipa á.;'tste, J\4-i;pistw:i~ .. ~1 .lf:J~-~qiJiljeJ!~O l ~ 
de'lfts ea~m-aif Dtptom4tiea; Gonsular· .y .del. sllJ>dito ~pail()\ ~nu~i Nto._• .. J\l_ .. 9TW1 ~ En el J uzgaño..Q&.-prbuer~J.fJ1$~ncia de-
de'lntél'Pt:"~té$i'·'•''· ··:· ·' · conocido por PancraciO Niet.o,natur~l de. 'V 1 d d trada; ~ halla.. vacante 

.. ,,., •. ~·e:::.·.· .. :' 44.>: ·. . · Fea! (Coruña), de veintinueve 'alios, soi- l 8 mase a,.~e .• -edn D·J.OséPastarooapla· 
· · · · · · · ' .. · 'tero. . l pol' promoc10n e •.. . . . 

De los 'C6nsuJes. ~carácter vario que ·Madnd1 14 46 Octubre de 119_1().- El ¡- za d~ :&:~orihano, :QUe .deb~:~ prove.ers1e po1~ 
esta instituQi6n ha presentado en la His- Subl!lecretario R. Pii'la. f_ traslaozon, como,comprend.lda. eu e l pr 
torta:.;.t;~lití:'PrivJiegi~; · éspecialmen:te en · , • f mero de los ·turnos. aeñal.ados .e.n . e ar· 
~:af:~~~.'·de Oriente.~Patentes y Exe• -.-.. -. L~~d~¡t9o~.el:~ea~ -~~re~~ ~·P .~e Febre-

El cónsul de ~spaña eft. Panam'á¡ par- ¡. Los Escribanos aspinantes di.rigiráD sus 
45 ticlpa A este Ministerio el fallecimiento ¡instan-cias á est.B. Ministerio por cond11eto 

Cónsult-s de lt~spañn: sus clases y atri· del stí·b.iito español Joaquín Alvárez Al· ¡. del Presidente-de ta .AudiellQia, de BU"~· 
buefdties,-.:.:.. VieeCóbstlleP: 'f\lnci<lnes que fonso, natural de Veiga (O.rense). de ciu · ! · gos, dentro del plazo, de treiot.a d!~s ila
desefflpeiián en'l<11J Ct>nsü.ladl)s.--:-Agentes cuenta y cuatro ai'lo~, cásado; : . .. ., turales, á contar de!ide la publ1cacwn de 
consli4-s:te81•Mt1'01'atio8l· 'Sil nombramien· · Madrid, 14 de . Oqtubre. de 191Q.=-=El· ~· este antineib en:··lii:OwOETA. . · 

:t!;:S~!~~~~:~~~:Jt~~-~ioneP.-Idea de la .Subsecretario, R. Piña. 
1
,_. ; Madrid, ~3 de.· o_. __ c.ht .. ·b· .. 1;é •.. ~. é 1910.~El Sub· 
; secretario, A. Lófe~. ~ora.· 

· .•46 ·· · · · · ~~ Góns.~A de Espafl,a .tm J;>anaJ:ná, ,yar· 
·r~l}.izll~Mn:de.lo~ Oo~sul.ados.··'Nom• tic1pa t.este Mini~o'lrio el taHecirp~e,nto J' :· . .,, .: -.:-~~ .. · .' . · 

br-mletllo'·~ ·sépltN(uf6n ·'dé .lose~plea-. del .súbdito espailol. }jlan.u~l J:Ierná.~de~ ' · EiÍ el 'J1izga'do14e ¡:iriinértj~sta:iícia de 
dos de fils candillerfas . .:._CanéiilereF.- Scincb~z, .n.~tur:Jl di3 .:y tlmalbo (Zamora), · Nava dar'!Vy; d~'e'ntrada, ·11t!'~lla V'acan~ 
D9c~mp~~s ~U.e. pt~y·aen firmar.·-:-L}bros . de ouareuta y cuatro años, casad,o. 1 te· por exco:i(•nma de. D. Pablo Mi ralles 
qu;h &'aben Jjqvar~e ·~p las canCiilenas.~ · Madrid,· :14 de Octubre de 1910.-El ·la plaza de Escribano, que debe proveerse-
Orga_riiz_·at_:r~n._v d:ú!todi.a_,.··.·_de'l_o.·s·Archivos.__ ~ por tra.;,lación,,c~mcr !:lO!"P~E)nfiid'l- en d 

1" . Subsecretario R. Piñ~: w pril'Q!'lr,o d,~ t9s ~~::n?s sei\'~Jarl?~ !3D ~1 ar· 
: 41'' --.-.:'!iD<~ .... --- t·· tículó 10 del Real oecreto de 5 de Febre· 

Pasaportes: su lixp'ldieión y refrenrló. • ro de 19•13. . . 
Fes dt'l vlda,.:_Revist~S anuale~ y de Co- MINISTERIO o·: . GF:ACtA "( JUSTICIA . Los Escribanos aspirantes dirigirán sus 
misarlP. - Tradu11ioion'""· - Reglamento ~ in!itaucias á est.e Ministerio po:r. (}onducto 
parll p1Rnte1Jr r>l Ri•f!i~tr·o rle na(lióriit!i- i dt-1 Pre.iidenttl de .la Aurlienci~ c)e Valla· 
dad;-CI'Hnl:l~ ó. c.·rti ft :a·lns ,¡¡. na ohm a ,_., 11 b,.ella· 1~¡,u¡¡· 4a. r cJ•Jiid, dentro d~l plazo d~ treinta dias na· 
HdR<i.-Hn t.·xpe-lil'ióu y rono\'acion. l tu1 alt.l:i', á contat· desde la publicación de 

MadrM, l5 rle Och!'J;lre de 1910.-El En el territorio de ln Aur,liencin de la este anuncio en la GACETA. 
S1lb!eeretario, Ramón Piña y Millet. Coruiia se ha de proveer por) oposición, 1 Madrid, 13 de·O. ctubre.de. 1910.-El Sub· 

como comprendida en el artículo 11 del secretario, A. LópclZ Mora. 
Real decreto de 5 de Febrero de 1903; y · · . . · . · · · 
confQt!llé al articulo 9! del m.ielnO¡ la 
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D:lrecc16a General d.e lo• Re~ri•· 
tres 7 del lfotartade. 

- ·•. ' ··¡ • 

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. Elo1 Luis 
de Lama, contra. la negativa del :aegis
trador de la Propiedad de Tudela, .á ins· 
crlbir una escritura de venta, pendiente 
en este .Centro, por apelaci-ón del citado 
Notario. 

Resultando que, .por"8Seritura otorgada 
en Justiñana, á. '23 de Enero: de 190&, ante 
el Notario D· Eloy Luis de Lama lrlartí· 
n~z, D. Jul~~n Lasala Oliyer, de estado 
VIudo, vend10,. con pacto de vetro y ál'ren• 
dalllieato, á.l'>.a 1\fargarita Martfnez Cres· 
po siete fincas en jurisdicción del mismo 
punto, expresá.ndose que el v.endedor las 
Q.abía adqmridó por herencia de sus pa· 
dres, '! que las tenia inscritas en el Re· 
gistro mediante información posesoria: 

neslJltando que presentada copia da 
dicha escritura en el Registro· de la P.r:o
piedad de Tudela puso el ~gistrador la 
nota siguiente: «<nscritos los contratos 
de venta y arriendo á que se contrae el 
presente documento, en cuanto á las fin· 
cas primeta á. la quinta inclusive, y sép· 
tima, en los tomos, libros, folios, núme
ros de .ftncas é inscripciones que expre· 
san las notas p.ue.stas al margen de la des
cripción de cada una de dichas fincas; y· 
suspendida la:inscripción de la finca sex
t¡a, :por haberla adquirido el vendedor en 
e~tado. de casado y enajenarla siendo 
VlUdo»: · ·· · 

Resultando que el N otario D. Eloy Luis 
de Láma interpuso este recurso, pidiendo 
se declare que la escritura citada está. 
ajustada á las formalidades y prescrip·. 
clones lfilgales, y esj.nscribible, en cuanto 
á }a :flnca, cuya inscripción se ha suspen
dido, alegando al ef~cto: qu~ no encon· 
trándose~ regulado el caso por el Fuero 
Navarro ni· por el Derecho Romano, es 
aplicable el Código Civil; que el artícu
lo 1.3~6 de éste, eatableee que lo heredado 
por un cóny.uge.es de,au .el:clusiva perta·. 
nencia;que el artículo 1.426 prescribe que 
sólo es ganancial el remanente después 
de separar lo ,aportado, y, que b~ circuns· 
tancia de que la finca de que se trata la 
enaiena_se el marido, co~1 pacto . de retro 
por ha.ber necesitadoreet;U;sos par.a aten· 
der á. las necesidades del matrimon-io, y 
de haberla vuelto á adq u~rir durante éste,· 
á. titulo de compra, despu~s de transen· 
rrlr el plazo del retracto, y por el mismo 
precio, no puede .influir para que haya de 
estimarse ganancial, aunque esteúitimo 
título no diga la procedencia del dinero, 
porque la.Ley.atiendE! bpy._á las realida· 
des de la.naturaleza ó fondo .de la cues· 
tión, no á. sutile~s ni apariencias, como 
suc~dería de admitir 9ue el indicado con· 
trato de venta á retro niodiftcara la con
dición del inmueble de referencia: 

Resultando que el Registrador de la 
proP,ied.ad informó sostenie;ndo su califi· 
cac1ón, y exponiendo .ep. su apoyo: que, 
como deQluestra la certificación de las 
inscripcipnes de la fl;nca de que se trata 
que acompaña al informe, .es cierto que 
D. Julián Lasala la adq'!lirió por heren~ 
cia, pero ]a vendió en 1877, con pacto de 
retro, á D.• Josefa Moneo; que esta señora 
se hizo dueila absoluta por no haberse 

·retraído, peniéadose nota marginal de la 
adquisición, y que varios años después, 
en 1887, la vendió al mismo D. JuUá.n; 
que, por tanto, no sop aplicables las dis
po'liciories que cita el recurrente, sino 
los artículos 1.401 y 1.407 del Código Ci
vil, y 18 y 20 de la ley Hipotecaria; que 
es insosteniblr> la opinión de que la vtln
ta citada de D.a Josefa Moneo deba con· 
siderarse retroventa, puesto que la doc· 

16 eotubre 1910 

trina de la Resolución de este Centro de 
27 de Mayo de 1879, .permitía ésta, aun~ 
que hubiera pasado el plazo para el re· 
tracto, y el Jitó haberla hecho indica que 
se quiso evitar resurgiera el derecho ex· . 
clWiivo del D. Juliá.n,.y que tampoco el 
sostenible que las aportaciones matrimo
niales_~ specie nunca pierdan su 0arác· 
ter, porque de'muestran lo contrario los 
artículos 1.S65 y siguientes del repetido 

ción anterior ni de su caducado derecho 
de retracto, y que como consecuencia dt\1. 
estado matrimonial del adquirente '1 de 
la presunción legal del articalo 1.407 . (iel . 
Código Civil, debe figura,r elltre lo~ Pie•· 
nes de la sociedad,.eou.yugal, con tanto 
má.s motivo cuanto que ni se prueba ni 
se indica que la última compra se hubie· 
ra hecho con dinero de.lacexelueh•' p~· 
piedad dei marido: . . . · 

Código: . . . 
Resultando que el Juez de primerains· 

· tanela de '(q.dela dictó ~prov,idencia con
. firmando' la;t not¡t del Registrador, fun· 

dánd9se . en con$idel'aciones análogas á· 
las expuestas por este funcionario: 

Considerando que. el c.ónyuge:riJJ4o-.~ 
l' rece de facultades .para: vender JQ~t ~itJ;J.el¡ 

gananciales miantnas no pierda;n•te C(l.~' 
rá.eter por la liquidacióa de la sociedad y 
la consiguiente adjudicación, segflu doc· 
trina repetidamente consignada poréeste 

, R~ultando qQ.!' el Notario recu~rente 
presentó escrito al Presidente de la Au
diencia insistiendo en sus alegaciones y 
particularm.ente en que la natura.Je,a·de 
los bienes del matrimonio no cambia en 
casos como el del recursa, pues si.así fue· 
ra, se·ori¡in,arían perjuicios á los cóny-u• 
ges, herederos y ·ac¡:eedores, con só~o ven~ 
der bienes de un cónyuge por val r fin· 
gido para volverlos á comprar durante 
el matrimonio: 

Resultando que el Presidente de la A u· 
diencia confirmó la J:)rovidencia del Juez; 
pero advirtiendo que debió dictarse en 
forma de auto, fundá.ndose en razones se· 
mejantes 1 en la doctrina de las Resolu· 
ciones de este Centro de 5 de Mayo de 
1894 y 31 de Mayo de 1901: 

.Vistos lo.s artículos 1.396, 1.401, 1.4117 1 
1.509 del Código Civil; 18 y 20 de la ley 
Hipotecaria, 57. de su Reglamento, y las 
RQsoluciones de esta Dirección de 18 de 
Febrero de 1896, 30 de Marzo de 1898, 31 
de Marzo de 1900 y 10 de Mayo de 1901: 

Considerando que para áclarar en el 
caso presente si la escritura origen del 
recurso se halla extendida oon arreglo á 
las prescripciones y formalidades lega
les, es necesario determinar si el inmue
ble objeto de la misma ha sido adquirido 
por el vendedor, conforme asegura el No· 
tario, por herencia de sus padres, ó es, 
por e~ contrario, como afirma el Regis· 
tradoi'~ un:a adquisición de la sociedad 
conyugal, que no puede enajenar el viu· 
do sin páber practicado la correapondien· 
te liquidación: . 
. ConsidE)rando que si bien es cierto que 

D. Julián Lasala haredó la indicada-finca 
de sus padres, vendiéndola con pacto de 
retro á D. a Josefa l\(oneo, segtln-eonsta en 
las pdmeras inscripciones del Registro, 
también lo es que se hizo constar me
diante nota marginal la consumación de 
la venta por no h,aber ejercitado el ven· 
dedor su derecho de retracto, y que en 
este concepto insiste la inscripción terca· 
ra, referente á. la compra verificada por 
D. Julián ea 1887, con toda claridad y 
precisión: . 

Considerando que el pacto de retro en 
las ventas equivale á. una condición reso
lutoria, cuyo cumplimiento repone las 
cosas al estatlo que tendrían .;i la venta 
no sa hubiese verificado, suponiéndose 
en cierto modo que el vendedor no ha 
dejado. de ser propietario;. pero consu
mada la venta por transcurrir el plazo, el 
comprador es dueño irrevocable del ob· 
jeto vendido, no pudiendo obligarse á de· 
volverlo al vendedor,sino por un oontra· 
to nuevo, por una nueva venta, que ten· 
dría por efecto, no el de destru'ir retro
activamente la enajenación, sino produ· 
cir otra distinta en sentido inverso, y de· 
vol ver para en adela\].te la propiedad al 
vendedor primitivo: 

Considerando en su virtud, que al com· 
prar u uevamente ol sf'ñor Lasa la l~.n 1 il87 
el repetido inmueble, reallzó una adqui
sición que no trae c(l.usa de la enajena· 

Centro, . · 
Esta Dirección General ha acordado 

confirmar la providencia apelada. • . . 
Lo que con ¡;levoluciQn <)._el e.J¡:P,edl~nte 

original co.munico i V. I. A los. efectos 
eons.i'{uie~tes. •i98 gu,ardeá'lf~.I. m:uchos 
ailos. Madrid, 22 de Julio de 1910.-El 
Director general, Vicente Pérez:·· ··· 
Seílor Presidente de la Audiencia de Pam· 

plona. 

. . ...,---,-~-:-:-:-:-

MINISTEHIO DE INStRUCCIÓN POBtltA 
Y BELLAS ARTES 

S•Jt•eeretaria. 

Nombrado por Real orden de 18 de Ju~ 
lio último, GACETA del29 del:cnismo m~s. 
el Tribunal para juzgar las oposiciones A 
las Auxiliarías del primer grupo, vacan
tes en la Sección de Naturales de las Fa· 
·cuitadas de Ciencias, de Barcelona y Za
ragoza, esta Subsecretaria haoe p1l}}Hco 
para conocimiento de ,los i~teresados: 

1.0 Que dentro del térmmo legal han 
s~do presentadas las itfstancias de loa 
aspirantes qq.e sigueti: 

D. Manuel Jerónimo Barraso. 
Emilio Fernl\ndez Galiano. 
Francisco Aranda Mlllán. 

2.0 Queda excluíilo ef aspirante don 
Fernando· López Mttndigutía, por no ha;. 
ber cumplido lo dispuesto en el articu
lo 8.0 del Reglamente de: 8 de Abril del 
corriente aílo, en lo relativo. á }a presen
tación de los documentos justificativos 
de las circunstancias á. qu~ se refiere el 
artículo 6.0 del mismo Reglamento. 

3.0 Que en el término de diez días,' 
contar desde la inserción en la GACETA 
del presente anuncio, podrán los intere· 
sados presentar en este Ministerio las re· 
clamaciones á .que se refieren los arU:cu• 
los 14 y 15 del indicado Reglamento. 

Madrid, 12 de Octubre de UUO.-El Snb
secretario, E. Montero. 

Nombrado por Real orden de 18 de Ju· 
lio último, GACETA del29 del mismo me81 

el Tribunal de oposiciones llas Auxilia• 
rías del segundo grupe, vacante en la Fa· 
cultad de Farmacia de las Universidades 
de Granada y Santiago, esta Subsecreta· 
ría hace público para conocimiento de lo1 
interesados: 

1.8 Que en el término legal han sidq 
presentadas las instancias de lo~ aspi· 
rantes: 

D. Luis Bescausa. 
D. Miguel González de la Torre. 
2.0 Que ·en el término de diez días, l 

contar desde la inserción en la GACETA 
del present•> anuncio, IV·dr~n loA intere• 
sados .presentar en el Ministerio las re
clamaciones á. que se refieren ~os artlou· 
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los U y 16 del Reglamento de 8 de Abril 
del corriente afio; 

Madrid, 12 de Octubre de 1910.=El Sub· 
MCretario, E. Montero. 

nes de las calles de Javier Sanz, de Mon· 
serrat, del muro de la Rambla y de 
Eguilier. 

El plano del aólar disponible con la 
medición de la¡¡ Uneas, rasante y ángulos 
de su perímetro, con la Jllanta de las 

Nombrado por Reál orden de 18 de Ju· construcciones existentes y demás datos 
lio ti timo, GAOETA del29 del mismo mes, necesarios, estará de manifiesto en esta 
el Tri,bu:nal de oposicione¡¡ á las Auxilia~ Subseóreta.rílí yen la oficina del Cobiel'• 
r[as <l~t· s~gun~tr grupo, vacantás en, las no Civil de aquella provincia, durante 
Ftlcttlta:des de' MMicina de las Universi·. t()do el tiempo qu~ permanezca abierto 

· el concurso. , · 
dadas de Santiago Y Zara!oza, Segunda. En la distribución se com-

·. JG!It(l, .Bubtect'étarf": hac público ~ra prenderán todás las dependencias nece· 
ee>J)Ocfrirlento de los 1nterasados: 

. t. o Ql.te en. el término legal han sido sarias á la ensefi.anza, ·á los servicios ge· 
pres,entadas las instancias de los aspi· nerales Y á la Administración. de la Es-
tiUIWIIt ·· . cuela según se especifican en el progra-
. · · . · . ma correspondiente. 

D. Sahístiano Martfnez. TtJrcera. El concurso se di:vidirá en 
Víctor Manuel Nog\leras. dos grados: concur•o de croquis·y con-
Madano Al vira. · · curso de ph>yectos. 
Jóaqufn Aznar~ En el primero podrán tomar parte to· 
ltoberto N'o\'oa Santos. do• los Arquitectos españoles; el segundo 
Simón Arce Rodrfguez. estará reservado únicamente á 'los auto· 
Moisés .Martí~. res de los croquis elegidos en el pri· 

2•" Que en el término de diez días, á mero. 
oontai" de1do la. inserción en la GACETA Cuarta. Los croquis ó an-teptroyectos 
del pz'e,":Jeate anuncio, podrán los intere· constariín: · 
saoos:dt.lducir ante el Ministerio las re· 1.0 De los planos, comprEmdiendo por 
clamacim'tes A q_ue se refieren los artícu· lo menos las diferentes plantas, una tacha· 
lo11 14 y 15 del Reglamento de 8 de Abril da y dos seo<1iones en escala de cinco mi· 
del corrientv ano. U:metros por metro, sia perjuicio de aña· 

ltadrid, 1'3 de Octubre de 1910.-El Sub· dir cuantos dibujos estimén convenien· 
HCl'etario, ]!}. Mo,J.tero. tes sus autores. La representación gráfi· 

ca será hecha con ¡liípiz ó á una sola 
tinta. 

Nombt'ado por Real orden de 18 de Ju
lio tUtimo, GA.CETA del 29 d,e igual mes, 
el Tribunal de·oposiciones á la Auxilia· 
ria del segundo grupo vacante en la Fa· 
cultad de Ciencias de la Universidad de 
Talladolid; 

Esta Subsecretaría hace público para 
oonooimiento de los interesados: 

1.0 Que en el término legal ha sidO 
· presentada la instancia del único aspi· 
'rante D. Angel Adolfo Melt1n y Ruiz de 
Gordejuela, quien en el término de diez 
dias, A contar desde la inserción de este 
:anun-cia en la GAOSTA, podrá presentar 
oen este Ministerio la reclamación á que 
:ee refiÉÍre el artfcttlo 15 del Reglamento 
de 8 de .Abril del corriente año. 

Madrid. 13 de .. Octubre de 1910.- El 
Subsecretario, E. Montero. 

Publicada en la: GACETA del i de los CO· 
ilientes la lbita de opositores á la Cáte· 
dra de Geografia del Instituto de Albace· 
te', 7'ito 'llpareciendo el nombre de don 
Eduardo Pérez Ag11do, que por olvido in· 
'VOlUntario no fué incluido en la misma, 

.Esta Subsecretaría ha dispuesto se le 
co~sidere comó opositor i la referida C!· 
tedt\'l. 

Lo que se haee público i los efectos 
pró'~dMtes. · 

M'adriá, .1.8 de Octubre de 1910.=El 
8abseoretárlo, l!l. Montero. 

A'ébrda'da'ett'princlpio por este .Mini•· 
t»tio1la construccién de un edificio d6ilti· 
iiáao KEátuéla da·Artes 6 Industria• de 
AI~ei'ftir y· de -oón·formidad con lo que 

i~' dlspoüé'el Real decreto de ~ de Septiem· 
bra de 1908, se abre concurso .con suje· 
·oi6n á las siguientes bases para la pre· 
:eentación de proyectos y elección del que 
.ha de servir de fundamento á la ejecu· 
oi6n y régimen de las obra,s. 

Primer~&. La nueva edificación ha de 
' 181' emplazada en el terreno destinado al i ~' limitado por la• nueva• alineaoio· 

'. 

2.0 De una Memoria en que se expli· 
que la disposición general y partes prin· 
cipales de la distribución y se exponga 
en forma concisa y breve el sistema de 
construcción, las clases de materiales y 
cuantas obser'Vaciones parezcan oportu· 
nas para la más clara inteligencia de la 
composición, y 

3." De un avance de presupuesto ge-
neral. · 

Quinfa. En el segundo grado los pro· 
rectos constarán: 

1. 0 De una Memoria razonada retaren· 
te á la disposición general y á la distri· 
bución, dimensiones y situación de las 
diversas dependencias y enlace que entre 
sí deban tener, sistemas de construcción 
adoptados materiales que hayqn de em· 
plearse y cálculos de estabiliflad de las 
partes principales de la construcción. · 

2.• De los planos necesarios para dar 
idea clara y completo conocimiento del 
proyecto, siendo precisa la presentacióíl 
de la planta de cimientos, señalando en 
ella la red general de desagües y la parte 
vaciada para sótanos si los húbiere; plan
tas de los diferentes pisoa y de cul:>ierta¡ 
fachadas; secciones longitudinal y tranH• 
versal, quebrando en ellas, si preciso 
fuese, la dirección de los planos se· 
cantes para la representaciórt de escale
ras y patios¡ detalles de construcción y 
decoraciones interior y e~terior, 

Los dibujos de fachadas y de secciones 
han de presentarse solamente delia.eados 
en tela. i destacando claramente los maci· 
zos de o$ Jm.ecos. 

Las plantas se presentarán acotadas, 1 
en una de lal'llileccionesse escribirán tam· 
bién Ju cotas de alturas. 

Las escalail para la representación grá· 
· :flca serán de 1 por 100 para los dibujos 

de conjunto y de 5 · por 100 para los de 
detalle. · . 

A los expresados planos pueden afi.~dir 
sus autores cuantos dibujos estimen con
venientes, pero solamente figurarán los 
primeros en la exposición pública de que 
trata la base décimoquinta. 

3.0 De un pliego de condiciones que 
contendrá la dtsoripción de laa obra•, la 
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calidarl de los materiales y su manipula· 
ción de ejecución de las difereates fábri
cas, disposiciones referentes á la medi· 
ción y abono de los trabajos, liquidación, 
plazos da construcción y de garantía y 
cuanto convenga á la más perfeeta reali· 
zación del proyecto y al buen régimen de 
la edificación. · 

Este documento h.a de !fer parte esen • 
cial del contrato para la ejecuciól'l de las 
obra!!, y · en su redacción há de tenerlle 

· presente que en el servicio de' cobstruc· 
ciones civiles rige el pliego de condicio· 
nes generales, aprobado por Real decreto 
de 4 de Septiembre de 1908: · . 

4,." Del presupuesto, que comprenderá 
el estado de mediciones, los pr~los ele· 
mentales de materiales, diJ'-jt:~rnales y de 
transportes, los de llls diferentes unida· 
des de obra que hayan de emplearse, ex· 
presados en letra y cifra, séguidos de los 
cuadros de su desoomposicro1l, y, final
mente, el presupuesto general de ejecu· 
ción material, al que se aumentará el 
15 por 100 de. su total importe para tener 
el de contrata. 

5.0 Deberá constar en el proyécto el 
reconocimiento del subsuelo, 4ieftniendo 
la profundidad del firme para la cimBn· 
tación, dándose con ello cumplimiento á 
lo dispuesto 'por Real orden de 19 de Ju· 
Iio de 1909. 

También deberá eonsignal'Seoo los di· 
ferentes documentos del pro)"ecto. todo lo 
relativo á la demolición do las oonstruo· 
clones que actualmente existen, expre
sando claramente que los materiales pro· 
cadentes de las mismas no podrán ser 
utilizados en la ediflcación que se pro· 
yecta. 

Sexta. El presupuesto de contrata no 
excederli de 800.000 pesetas, compren
diendo en esta cantidad el coste de toda 
1~ co~str-.;t~ción y la de~oraciÓJ!, desagües, 
d1stnbucwn de agua, mstalactones el~c
tricas, pararrayos, graderías y mesas de 
las aulas, estanterias para los gabiaetes y 
la biblioteca, mesas de análisis y demá1 
material fijo para los laboratorios, etc., 
todo lo cual estarli claramente definido 
en el pliego, y los planos del proyecto. 

Séptima. Conforme á· lo dispu¡¡;,gt0 en 
el artículo 21 del Reglamento 'Orgánice 
vigente, .no ?eben figur~r en el presu· 
puesto m el 1m:porte de JOS accésit ni el 
de los honoranos para la composición 
del proyecto, pero sf deben incluirse 
quedando comprendidos dentro de 1~ 
cantidad consignada en la base anterior: 
los que correspondan á la direcc!ón de la 
obra.· 

Octava. Los eroquis y los proyectos 
[ilerán presentados con las firmas de sus 
autorea, loa que expresaráa en el oficio 
de remisión de los primeros su residen· 
cia ó domicilio. 

A cada trabajo acompai!.ará relación 
duplicada de los documentos que le com
ponen; uno de los dos ejemplares de esta 
relacion será devuelto en forma de recibo 
en el acto de la entre¡a. 

Novenn.. Los croquis se entregarán en 
esta Subsecretaría en el plazo im¡>rorro· 
gable de dos meses, que se contarán des
de la fecha en que sea publicada la con· 
VOC'ltoria en la GAOETA DB 1\IAQRID, ter· 
minando dicho plazo A las doee del dia 
correspondían te. 

· .l)éeima. Los croquis ser4n expuestos 
al público, en la forma y en el local que 
la Superioridad determlne, duranqo la 
exposición cuatro días consecutivos. 

Undécima. Terminada la exposición, 
la Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles juzgará los trabajos presentados, 
examinando en primer término si cada 
uno de ellos cumple las condioio:a.91 exi· 
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gidas en esta convocatoria y elegird aque
.llos en que estime condiciones más ade· 
cuadas para ser convertidos en proyec· 
tos, sin que exceda de tres el número de 
los elegidos, i declarará el concurso de· 
.sierto en el éaso de que no hubiere nin· 
guno que á su juicio ofreciese probabili· 
dad de un desarrollo conveniente. 

Duodlloitna. En este primer concurso 
no se otorgará ningún premio ni recom· 
pensa., siendo su objeto exclusivo la de· 
signapión de los concursantes que hayan 
de ser admitidos al s<~gundo. 

Décimotercia. La Junta Facultativa 
comunicará su calificación á esta Subse· 
cretaría, con remisión de los croquis no 
..elegidos, que podrán recoger sus autores 
:mediante presentación del recibo corres· 

. pondiente. 
Los croquis. elegidos quedarán en po· 

der de la. Junta, que notificará á sus a u• 
tores el fallo recaído y la fecha en que 
deberkin presentar sus proyectos, para 
tluyo desarrollo dispondrán de un plazo 
de cuatro meses, pudiendo sacar aopia 
de sus respectivos trabajos del primer 
concurso en la Ofi e i na de la· misma 

. .Junta. 
Décimgcuarta. El desarrollo de los 

pro vectos se hará sujetándose á Ja idea 
pri~c.~oal del croquis, sin alt!lrar}o esen· 
cialmet.. te. · 

. Todo. ¡.:royecto desarrollado sin suje· 
ción al ct(lquis será considerado como 
proyecto nuevo y declarado, por tanto, 
fuera de conc~1rso. 

Está apreciación compet~ única y ex· 
clusivamente á la Junta, sm que haya 
lugar á reclamación ni protesta. 

· JJilcimequinta. Los. proyectos se pre· 
sent!lrán en esta Sub¡¡ecretaría dentro 
del plazo marcado y en la forma que es· 
tablece la base octava y serán expuestos, 
con sus respectivos croquis, durante cua
tro días conaecutivotl, en el local que la. 
Superioridad designe. , 

JJilcimosUJta. Te: minada la exposición, 
la Junta. faculta ti va ju~gará loil trabajos 
pr,:,sentados, examinando pri~e~amente 
en cada uuo de ellos el cumphmwnto de 
Jlos ;-equisitos exigidos eJ_J' ~sta .convoca· 
toria, ; .proptJndrá al ~lDis,terlO el pro· 
yecto que L'~ba ser el~gtdo '! la decl~ra· 

. aión de concu¡~o desierto, 111 no hubiese 
,ninguno que, á su i~lcio, reunieraalall 
.eondiciones necesanas para t>t:lr pre· 
miado. · 

hcimoséptima. El autor del proyecto 
elegidO percibirá 10111 honorarios consig· 
nados en la tarifa correspondiente á obras 
particulares aprobada por3R~al orden d.e 
atde Mayo de 1858, según dispone la Vl· 
cante ley de Presupuestos ígenerales del 
Estado 1 será Director de la edificación, 
disfru~tando en concepto de bonorsrios 
por este cargo, del cual no podrá sor se· 
parado sin causa justificada, la cantidad 
. anual que con arreglo á la indicada tari· 

' fa le corresponda. 
El proyecto elegido quedará de propie· 

dad de este Mhiisterio, y el autor está 
J>bligado á i~;~troducir en su trabajo la• 
m.odificaciones que· la ¡supérloddad or· 
den.are, visto el informe de la Junta fa• 
eulta:tn de constrlleciones civiles, 1 á 
present:tr, dentro de lNI treinta días si· 
guientes .al en que le sea comunicada la 
aceptación definitiva del proyecto, la. do· 
cumentación duplicada necesaria para 
verificar la subaeta de las obras. 

16 Octubre 1910 

Dllcimoctavri. La ,Junta facultativa 
propondré también !.11 aprobación ó des· 
aprobación del proyecto ó de los proyec· 
tos,no elegidos en el segundo concurso, 
si los hubiere, correspondiendo en el 
primer caso A cada. uno de los proyecto• 
aprobados la calificación de accésit con 
la remuneración de 3.000 pesetas. 

Sus autores conservarán la propiedad 
de estos proyectos, que les serán devuel· 
tos mediante presentación de los corres· 
pondientes recibos, una .vez publicado 
oficialmente el resultado definitivo del 
concurso. 

Madrid, 7 de Octubre de 1910.=E1Sub· 
· secretario, E. ,Montfilro. 

ProgramQ. á. que se reller~ la base 
segunda. dé esta convocatoria . 

Aula· de Matemáticas, 100 alumnos. 
De Química, 60. 
De Física y Electrotecnia, 60. 
De Mecánica y Motores, 60. 
De Dibujo Artístico, j;M)(). 
De Dibujo geométrico, 150. 
De Modelado, con taller de vaciado, 25. 
Taller de maderas con sus máquinas~ 

herramientas, 30. 
Taller de metales, secciones de fundi· 

ción, forja, ajuste, pintura y composi· 
ción, 30. 

Decorativa, HO • 
Laboratorio de Química. 
Gabinete de Física y Electrotecaia. 
Gabinete de Mecánica y Motores. 
Biblioteca. 
Museo Industrial. 
DosciP.ntos metros superficiales. 
Loral para maquinaria de los talleres 

de metales. 
Local para motores y dinamos del ser· 

vicio general. 

ENSEÑANZA DE LA KUJER 

Clase de Dibujos, 200 metros cuadra· 
~~ . 

Clase de Aritmética, idiomas y md~ 
sica, 70, 

Salón de actos. · 
Secretaría: cíespacho, oficina y a.rchivo. 
Dirección: Silla y despacho. 
Sala ¡le Pr(>fesores. · 
()asa~habitación del Director. 
Idem, íd., id. Conserje. 
ldem, id., fd. cuatro bedeles. 
Almacenes'de efectos . 
Carboneras. 
Escaler~s principale11 y de servicio, 
Vestíbulo•. ' 
Galerías. 
Terrazas. 
LavabQs y retretes. 
La m!l~ícula anual media es de 550 

alumnos. 
Puede disponerse el ndmero d' :pitiOS 

que se crea necesario. Se advierte la con • 
nniencia de situar en planta baja los ta· 
lleres, ins*alaciones de ·máquinas, ete . 

Debe procurarse in<lependencia á los 
locales destinados A eniledanzae de la 
mujer. · · 

Todos los locales des.tinados á la enl!le· 
jianza tendrán acceso y comunicación por 
amplias ¡alerfas. · . · . 

Las clasem ·oralef3 tendrán otro mgreso 
por un gabinete contiguQ dQstin~do al 
Profesor. 

Los Gabinetes y los laboratorios l!le si· 
~uarán inmediatos y unidos i las aulas 
OOW611PQJl4ientes ¡ estarán provistos de 

las instalaciones oportunas de agua, ¡as 
y electricidad y de mesal!l de operaciones, 
con tabla de lava esmaltada. para los de 
Química. Habrá .en ellos un departamen· 
to especial para estudio del Profesor. Se 
tendrá en cuenta la necesidad de la ven· 
iilación y 1~ saij.da de ga"es .en e.11tos lo· 
cales. · · . 

Siendo nocturnas en I!IU mayor.fa las 
en¡,¡eñanzas de eata Escuela, la 'nstala· 
ción para la iluminación el6!)trica debe 
ser general. 
. No es. necesaria la ()tllefaccióp.artiftcial 
y debe procurarsl)la .. mayor _v~n~Jiación 
posible. · · · 

. Conviene que los pavimentos y altos 
zócalos de talleres, almacenes, depóattol 
de maquinaria, etc., puedan ser valdea· 
dos con manga de agua corriente. · 

Las casas-habitaciones deben tener en• 
trada y es!Jaleras eapeciales, ordenándose 
su distribución con entera independen· 
cia de los locales dedicados á Ja ense· 
fianza. · · · 

No existiendo en la población red de 
alcantarillado, deberá estudiarse ~n el 
proyecto un sistema de· evacuación en 
las debidas condiciones higiénicas • 

Conviene disponer dos tomas de agua, 
una por la calle de Eguilior y, la. otra por 
la de Javier Sanz. Siendo las aguas de Al· 
maría de mediana calidad y debiendo 
usarse en el servicio de máquinasz ope· 
raciones de la boratoriof!, couve~ulr · iam· 
bién la instalación de un depósito (; alji· 
be que recoja las aguas pluviales para au 
utilización en estos casos. 

La entrada principal del edificio ha de 
ser por la calle de Javier Sanz. 

Aprobado por s: M;-Madrid, 7 de Oc· 
tubre de.1910.__:Burell. · 

.., 
• 

MINISTERIO O~ F.OMENTO 

:Direcclóa Geaer.- de Oltra• Pa. 
JtUcas. 

CABRBTBRAS 
OONIBRV A.CI6lf T RBI!ABA.OIÓK 

.Visto Y. examinado el proyecto de aco· 
pios de p~edra para conservación duran· 
te el año 1910 de la carretera de Las Pal· 
mas á San Bartolom6 de Tirajana, pro· 
vincia de Canarias, en el que es tAn agru· 
pados los de los años 1909 y 10, cuya su· 
basta resultó desierta por dos veces, y en 
vista de la necesidad de llevar A cabo 
esté servicio, por el mal estadó .en qnp 88 

· encuentra la expresada carretera, 
S. M. el Rey (q.D.g.), de conformidad 

á lo informado. por esta Dirección Gene
ral, ha tenido á bien aprobar dlcho pro
yecto :por su presupuesto' de . .e}eQuC16n 
~aterial; m~s ell y 2 por 100 de.!JJlpre· 
v1stos y acctdentes del tr11bajo, ~e as· 
ciende á un total de 17.581,72 pesetas~ y 
autorizar al Ingeniero Jefe 'pará- que loa 
ejecute .(IOr el eis.tema de Adíni~lstr~tci6n 
y oon cargo al óapftulo 10, a:rffculo 2. 0 

concepto 2.0 del· presupuesto' vl¡ente de 
este Ministerio. 

De orden del señor Ministro lo dlge 
á V. S. para su conocimiento ~"I efectos 
coqsiguientes, Dios guarde A V. S. mu
chos ai1os. Madrid, 12 de Octubre de1910. 
El Director general, L.-de .ArmiJ!.in. . 
Señor Ordenado!.' de pago1 de esto Millil· 

terio. 




